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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del Atlántico Medio Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 35010831

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Derecho

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad del Atlántico Medio

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARTA NUÑEZ ZAMORANO Directora de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 43818866W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARTA NUÑEZ ZAMORANO Directora de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 43818866W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PAOLA GARCIA SANCHEZ Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 45769446K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Carretera del Fondillo nº 4 35017 Palmas de Gran Canaria
(Las)

616674954

E-MAIL PROVINCIA FAX

marta.nunez@atlanticomedio.es Las Palmas 828019020
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Las Palmas, AM 6 de junio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Derecho por la Universidad
del Atlántico Medio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

085 Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 15

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 126 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad del Atlántico Medio
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

35010831 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 25.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 45.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://unidam.es/downloads/permanencia_grados.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG2 - Saber, recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo y en entornos diversos y multiculturales.

CT3 - Adquisición de conceptos vinculados a la sensibilidad hacia la diversidad y compromiso étnico.

CT4 - Capacidad de tener conciencia crítica sobre las realidades sociales y las corrientes de pensamiento.

CT5 - Capacidad para dominar las competencias digitales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento e interpretación de la estructura y funcionamiento de los sistemas políticos en sus distintos niveles.

CE2 - Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4 - Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE5 - Capacidad para entender las interrelaciones entre la Economía y el Derecho.

CE6 - Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente, lo que implica la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato del Derecho positivo aplicable y la
exposición argumentada de la subsunción.

CE7 - Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica oral y escrita de cuestiones jurídicas.
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CE8 - Conocimiento de los fundamentos de cuestiones no jurídicas pero determinantes para la regulación de algunas ramas del
Derecho.

CE9 - Conocimiento de las Instituciones y el Derecho de la Unión Europea y capacidad de pronunciamiento, con una
argumentación jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho de la Union Europea.

CE10 - Conocimiento de las Instituciones y el Derecho Internacional Público y capacidad de pronunciamiento, con una
argumentación jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Internacional Público.

CE11 - Conocimiento de las Instituciones y el Derecho Internacional Privado y capacidad de pronunciamiento, con una
argumentación jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Internacional Privado.

CE12 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE13 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Administrativo y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación
jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Administrativo.

CE14 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Procesal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Procesal.

CE15 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Mercatil y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Procesal.

CE16 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Eclesiástico y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación
jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Procesal.

CE17 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Procesal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica,
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Romano.

CE18 - Conocimiento de la Historia del Derecho y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica oral y escrita
convincente sobre una cuestión relativa a la Historia del Derecho.

CE19 - Conocimiento del Derecho Penitenciario y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa al Derecho Penitenciario.

CE20 - Conocimiento del Derecho de la Seguridad y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa al Derecho de la Seguridad.

CE21 - Buscar, seleccionar y sintetizar información jurídica.

CE22 - Redactar documentos jurídicos.

CE23 - Exponer oralmente argumentaciones jurídicas.

CE24 - Conocimiento del Derecho de los Transportes y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa al Derecho de los Transportes.

CE25 - Conocimiento del Derecho de la Policía y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente sobre
una cuestión relativa al Derecho de la Policía.

CE26 - Conocimiento de la informática básica en todos sus aspectos, referidos fundamentalmente al mundo del derecho. Capacidad
de manejo de las bases de datos del Derecho.

CE27 - Conocimiento de la Filosofía del Derecho y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa a la Filosofía del Derecho.

CE28 - Conocimiento del Derecho de la Propiedad Intelectual y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente sobre una cuestión relativa al Derecho de la Propiedad Intelectual.

CE29 - Conocimiento del Derecho de la Protección de Datos y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente sobre una cuestión relativa al Derecho de la Protección de Datos.

CE30 - Conocimiento del Derecho del Derecho Anglosajón y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Anglosajón.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El R.D. 412/2014, de 6 de junio (BOE 7-6 2014) establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado.

La Universidad del Atlántico Medio ha fijado que el nivel de exigencia de competencia lingüística es el B1 en términos del Marco Común Europeo de
Referencia.
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Para facilitar al estudiante la comprobación del propio conocimiento de la lengua extranjera, la Universidad del Atlántico Medio pone a su disposición
una prueba de nivel de conocimiento de la lengua extranjera escogida. La prueba permite al estudiante verificar si su nivel es el recomendado para ini-
ciar sus estudios en este grado. Esta prueba no es excluyente ni requisito previo.

El estudiante puede optar a una evaluación de estudios previos a partir de titulaciones de escuelas oficiales que acrediten un nivel superior del idioma
requerido para el reconocimiento de las competencias de la titulación.

1.- Pruebas de Acceso LOE

2.- Otras formas de acceso

2.1- Pruebas de Acceso para Mayores de 25 años

Las personas mayores de 25 años, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acce-
so. Sólo podrán concurrir a dicha prueba, quienes cumplan o hayan cumplido 25 años antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre di-
cha prueba.

2.2.- Pruebas de Acceso para Mayores de 40 años

Las personas mayores de 40 años, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una entrevista perso-
nal entrevista que podrá repetir en ocasiones sucesivas acreditando una determinada experiencia laboral y profesional en relación con la titulación. Só-
lo podrán concurrir a dicha entrevista, quienes cumplan o hayan cumplido 40 años antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha
prueba, además de no estar en posesión de ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud de la información que contenga la memoria de la titula-
ción verificada, relativa a los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2. Nivel de competencia, según se establece en el cuadro sobre Valoración de nivel de competencia, más abajo.

3. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

4. Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante las titulaciones oficiales establecidas.

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o equiva-
lente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación.

2. Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso, nombra-
miento de la Administración correspondiente.

3. Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán apor-
tar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El nivel de competencia
corresponderá con lo estipulado en el cuadro sobre Valoración de nivel de competencia (más abajo) para trabajadores no encuadrados en el Régimen
General de la Seguridad Social.

4. Certificados de nivel de conocimiento de idiomas mediante titulaciones oficiales establecidas.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.

Calificación de la fase de valoración

Para cada situación de experiencia laboral o profesional acreditada por el candidato, se obtendrá una puntuación parcial dada por A x T x C

Donde:

- A valdrá 1 si existe afinidad, es decir, si la experiencia se ajusta a lo establecido en la memoria del Grado solicitado en relación a los criterios de acre-
ditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional, y valdrá 0 en caso contrario.

- T será el tiempo de duración de la experiencia, medido en días.

- C será un coeficiente que depende del nivel de competencia (determinado según se establece más abajo) como sigue:

Cuando el nivel de competencia es 1, el valor será C = 0,6.
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Cuando el nivel de competencia es 2, el valor será C = 0,8.

Cuando el nivel de competencia es 3, el valor será C = 1,0.

La puntuación global por la experiencia laboral y profesional será la suma de las puntuaciones parciales anteriores, multiplicada por el coeficiente
0,00175 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

La puntuación por conocimiento de idiomas, que no podrá superar en conjunto el valor de 1 punto, se obtendrá sumando la puntuación para cada idio-
ma cuyo conocimiento acredite el candidato mediante oficiales admitidos. Cada idioma acreditado se puntuará de acuerdo a la siguiente escala, consi-
derando exclusivamente el nivel más alto según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER):

Nivel 1 (nivel A1 del MCER): 0,1 puntos

Nivel 2 (nivel A2 del MCER): 0,2 puntos

Nivel 3 (nivel B1 del MCER): 0,4 puntos

Nivel 4 (nivel B2 del MCER): 0,6 puntos

Nivel 5 (nivel C1 del MCER): 0,8 puntos

Nivel 6 (nivel C2 del MCER): 1,0 puntos

La calificación final de la fase de valoración, expresada con dos decimales, será el resultado de sumar la puntuación global por la experiencia laboral y
profesional más la puntuación por conocimiento de idiomas.

Calificación de la fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan al menos 5 puntos en la calificación final de la fase de valoración deberán realizar una entrevista con el Decano de la Fa-
cultad y el director del grado en la que se valorará su madurez e idoneidad para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado solicitada.

De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Calificación final de la prueba de acceso

Serán declarados no aptos en la prueba de acceso los candidatos que obtengan menos de 5 puntos en la calificación final de la fase de valoración y
los candidatos que obtengan la calificación de no apto en la fase de entrevista personal.

El resto de candidatos serán declarados aptos en la prueba de acceso, con la calificación numérica que hubieran obtenido en la calificación final de la
fase de valoración.

VALORACIÓN DEL NIVEL DE COMPETENCIA

Para trabajadores encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3

Grupos de Cotización 8-10  Peones Oficiales de tercera y Especialistas Ofi-

ciales de primera y segunda

Grupos de Cotización 4--7  Auxiliares Administrativos Subalternos Oficia-

les Administrativos Ayudantes no Titulados

Grupos de Cotización 1-3  Jefes Administrativos y de taller Personal Direc-

tivo sin titulación universitaria

Para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3

Actividad laboral acreditada inferior a 7 años Actividad laboral acreditada igual o superior a 7 años e inferior a 14 años Actividad laboral acreditada igual o superior a 14 años

2.3.- Pruebas de Acceso para Mayores de 45 años

Podrán acceder por esta vía las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la uni-
versidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional.

Podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cum-
plido la citada edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba.

Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de una vía de acceso (general y / o porcentaje de reserva) podrán optar, a
efectos de preinscripción, por una de entre las varias vías posibles, a su elección, pero únicamente por una de ellas.

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se
refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, con una prueba específica sin perjui-
cio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente (RD 1640/1999, de 22 de octubre, (BOE de 27 de octubre de 1999), modi-
ficado y completado por el RD 990/2000, de 2 de junio (BOE de 3 de junio de 2000) y por el RD 1025/2002, de 4 de octubre (BOE de 22 de octubre de
2002) y desarrollado por la Orden de 25 de noviembre de 1999 (BOE de 30 de noviembre de 1999)).

Pueden acceder a esta titulación los alumnos que hayan superado:

· Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades,
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el el
Real Decreto 822/2021.
artículo 14 del Real Decreto 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio) por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.
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· Los técnicos especialistas de Formación Profesional de Segundo Grado, Módulos Profesionales de nivel 3 y Ciclos Formativos de grado superior o equivalente.

· Todos aquellos que cumplan cualquiera de los requisitos establecidos legalmente para acceder a esta Universidad en las que se han considerado todas las vías po-
sibles, sin olvidar el acceso a mayores de 25 y 45 años y extranjeros, así como a los mayores de 40 años (Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo).

· Los titulados universitarios para cursar otra titulación.

· Los alumnos que hayan comenzado estudios universitarios de otra titulación.

· Todos aquellos que cumplan cualquiera de los requisitos establecidos legalmente para acceder a esta universidad.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez siguen el procedimiento establecido por la Universidad del Atlántico Medio, y el proceso que se
describe a continuación:

1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estu-
diante para realizar la prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.

2) La Universidad del Atlántico Medio ha establecido como prueba de ingreso un test de conocimientos generales, un comentario de texto, prueba de
nivel de inglés y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente académico, que sirven para evaluar los elementos relacionados con el
éxito académico y profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de formación. La duración de las pruebas es de aproxi-
madamente dos horas y media y se realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:

PRUEBAS DE INGRESO Estudiante Preuniversitario Estudiante universitario (cambio de carrera o univer-

sidad)

Titulado universitario

Test de conocimientos generales SÍ Opcional (en función de los intereses del/la estudian-

te)

NO

Entrevista Personal (a cargo del responsable docente

de la titulación que vaya a cursar)

SÍ SÍ SÍ

Prueba de inglés no selectiva. SÍ SÍ SÍ

Comentario de texto Sí No No

El test de conocimientos generales, la entrevista personal y el comentario de texto tienen carácter obligatorio para los alumnos preuniversitarios y, si
bien no son excluyentes, sí permiten conocer con más detalle el perfil del alumno potencial al claustro docente. También lo es la prueba de inglés, para
que el alumno sea consciente de su nivel y de la conveniencia, llegado el caso, de fortalecer el conocimiento del segundo idioma, salvo que acredite
con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Marco Europeo o superior).

En el caso de los estudiantes que ya sean universitarios, pero no hayan completado un grado, no deberán realizar la prueba del comentario de texto.
Tampoco la prueba de inglés si acredita con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el recomendado para iniciar estos estudios
(B1 del Marco Europeo o superior).

En el caso de los estudiantes que ya sean graduados, no deberán realizar el test de conocimientos generales ni el comentario de texto. Tampoco la
prueba de inglés si acredita con las titulaciones oficiales establecidas al efecto que su nivel es el recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Mar-
co Europeo o superior).

El test de conocimientos generales consiste en un cuestionario de 50 preguntas tipo test sobre actualidad. Se pretende determinar el interés del
alumno potencial sobre la actualidad y la empresa en sentido general con arreglo al perfil de ingreso establecido.

La entrevista personal consiste en una charla con el responsable de la titulación. Se busca conocer las motivaciones del alumno para cursar este gra-
do, así como sus pretensiones en cuanto al desarrollo profesional. Pretende valorar la capacidad crítica, de iniciativa y de expresión oral del alumno
potencial con arreglo al perfil de ingreso establecido en la memoria.

Para el correcto seguimiento de la entrevista personal, se ha diseñado un formulario que rellena el responsable de la entrevista. En él se refleja su si-
tuación académica actual, la formación específica si la ha realizado, aspecto generales del futuro alumno, aspectos sociales, experiencia laboral, in-
tereses, motivación por los estudios elegidos, etc., este formulario concluye con el informe del evaluador. La entrevista personal la realizará un miem-
bro de la Dirección del Centro al que pertenezca la titulación en la que el alumno se quiera matricular.

En la entrevista de admisión se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
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· Datos personales (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, teléfono de contacto)

· Datos Académicos (Centro de Procedencia)

· Situación Académica Actual

· Estudios que se cursan en la actualidad

· Estudios finalizados (Bachiller, Ciclo Superior FP, Estudios Medios, Estudios Superiores)

· Prueba de acceso a la Universidad

· Tipo de acceso a los estudios universitarios (Bachillerato, COU, Diplomatura, Licenciatura, Ciclo Superior FP, Formación Profesional II)

· Situaciones académicas específicas (alumnos extranjeros, alumnos procedentes de otros estudios universitarios)

· Otros estudios complementarios de interés

· Aspectos Personales

· Aspectos Sociales

· Experiencia laboral

· Intereses y aficiones

· Motivación por la titulación elegida

· Informe evaluador

La prueba de inglés consiste en la respuesta a cinco preguntas a partir de un texto escrito en ese idioma. Permite al estudiante verificar si su nivel es
el recomendado para iniciar estos estudios (B1 del Marco Europeo o superior) con arreglo al perfil de ingreso establecido en la memoria. Esta prueba
no tendrá carácter obligatorio si el alumno puede acreditar que tiene el nivel recomendado mediante las titulaciones oficiales establecidas al efecto.

El comentario de texto busca valorar la capacidad crítica y de expresión escrita del alumno potencial con arreglo al perfil de ingreso establecido en la
memoria.

El resultado obtenido en estas pruebas determinará la pertinencia de poner en marcha acciones con el fin de lograr en el menor tiempo posible los ni-
veles mínimos de exigencia, y de esa manera facilitar que el alumno aproveche con normalidad el proceso formativo.

La asignación de plazas se realizará siguiendo el orden de la formalización de la matrícula, y una vez cumplidos todos los pasos. Entregada toda la do-
cumentación, y estar al corriente de los pagos. En el caso que la demanda supere la oferta el modelo de baremación que se utilizará para la asigna-
ción de plazas restantes, serán las notas del expediente académico del futuro estudiante, 60%, y los resultados de la prueba de admisión, 40%.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad del Atlántico Medio cuenta con un entorno virtual, Campus virtual, que se ha revelado como
una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad del Atlántico Medio de un ámbito de comunicación virtual en-
tre alumnado y profesorado, mediante el cual se puede acceder a documentación e información (artículos, links) que facilita el docente, se pueden ha-
cer preguntas a éste relacionadas con la asignatura, calificaciones, fechas de exámenes, etc.

Como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, la Universidad del Atlántico Medio dispone del Servicio de Orientación Universitaria creado
con el fin de favorecer el desenvolvimiento saludable en la dinámica universitaria de los alumnos y del personal docente. Desde los principios pedagó-
gicos que definen a la Universidad del Atlántico Medio, la tutoría se concibe como una actividad académica que implica la atención individualizada, sis-
temática y planificada hacia un estudiante por parte de un profesor-tutor. Así, en la Universidad del Atlántico Medio existen dos tipos de tutores, uno
académico (todos los docentes asesoran a los alumnos acerca de sus materias) y otro personal (éste es elegido por el propio alumno de entre un lista-
do de docentes de las titulaciones). Este tutor personal aborda cuestiones relacionadas con el ámbito personal, trayectoria académica o profesional.

Los responsables de llevar a cabo esta tarea cuentan con una estructura de actuación que permite demandar información, asesoramiento e incluso de-
rivar al alumno al Servicio de Orientación Universitaria.

El Servicio de Orientación Universitaria colabora en la realización de sus tareas con otros Departamentos de la Universidad:

1. Servicio de apoyo académico y personal: implica el desarrollo de una atención personalizada de alumnos derivados al servicio por los tutores: diagnóstico de ne-
cesidades, plan de intervención y seguimiento del alumno en aspectos referidas a: rendimiento académico, dificultad en técnicas y/ o hábitos de estudio, adapta-
ción personal y social a la vida universitaria, etc.

2. Servicio de apoyo a la acción tutorial conlleva: elaboración de documentos que faciliten la acción tutorial de los docentes y coordinación de la misma, elabora-
ción de Informes Tutoriales de los alumnos, información y formación de tutores a través de reuniones por Departamentos y seguimiento del Expediente Tutorial
del alumno.

Centro de Orientación e Información para el Empleo (COIE)

Es un servicio de la Universidad cuyo fin es potenciar la cooperación estrecha entre la Universidad y la empresa para favorecer la calidad en la forma-
ción y el empleo de los estudiantes de la Universidad. En su labor dirigida a los estudiantes universitarios les provee de información sobre convocato-
rias de oferta de empleo público y privado, planes de estudios, salidas profesionales, inclusión en la bolsa de empleo, orientación profesional, prácticas
de empresas. En relación a los alumnos ya titulados les ofrece información sobre ofertas de empleo, estudios de especialización, másteres. Asimismo,
el C.O.I.E. realiza labores de asesoramiento en la elaboración del curriculum vitae, facilita ofertas de cursos de formación especializada orientados a
mejorar el desarrollo profesional y la inserción en el mundo laboral y realiza anualmente foros de empleo que sirvan de encuentro directo entre las em-
presas y los alumnos.

La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alum-
nos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVE-
RSIDAD DEL ATLÁNTICO MEDIO (https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/
REGLAMENTO_RECONOCIMIENTO_TRANSFERENCIA_ECTS_(MODIFICACION_APROBADA_EN_JG_EL_27-01-2022).pdf)
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ARTÍCULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Atendiendo a lo dispuesto en el Real Decreto Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, la Universidad del
Atlántico Medio procede a modificar, aprobar y publicar su reglamento sobre el sistema de reconocimiento y trans-
ferencia de créditos y establece el procedimiento a través del cual se tiene que llevar a cabo la convalidación, el
reconocimiento y la transferencia de créditos de los Títulos Oficiales Universitarios.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, establece en su artículo 36 la ¿Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalen-
cia de títulos y homologación de títulos extranjeros¿ y los criterios a los que deben ajustarse las universidades en
esta materia.

También se atenderá a lo dispuesto por el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior.

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre que establece la organización de las enseñanzas universitarias
oficiales, señala en su artículo 10 que ¿Las universidades aprobarán normativas específicas para regular estos
procedimientos (de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales)
conforme a lo dispuesto en el presente real decreto¿.
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ARTÍCULO 2. RECONOCIMIENTO

Es la aceptación por la Universidad del Atlántico Medio de los créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la
misma u otra universidad, para que formen parte del expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un tí-
tulo universitario oficial diferente del que proceden. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos
que corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específica-
mente en un programa de movilidad.

Los ámbitos de reconocimiento son:

1. Enseñanzas universitarias oficiales finalizadas o no: licenciaturas, diplomaturas, grados o máster.
2. Enseñanzas universitarias no oficiales.
3. Enseñanzas superiores no universitarias.
4. Experiencia laboral o profesional relacionada con las competencias inherentes al título.
5. Participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación, solida-

rias y de cooperación.

ARTÍCULO 3. TRANSFERENCIA

La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente,
indistintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.
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ARTÍCULO 4. UNIDAD DE RECONOCIMIENTOS

Órgano dependiente de la Secretaría General encargado de tramitar los estudios de reconocimientos y responsa-
ble de garantizar el cumplimiento de las normas establecidas. y de la Facultad o Escuela responsable de la elabo-
ración de los estudios de reconocimientos siguiendo la normativa de obligado cumplimiento y certificando median-
te acta firmada por todos los miembros de la comisión.
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ARTÍCULO 5. TITULACIÓN DE ORIGEN / TITULACIÓN DE DESTINO

Titulación de origen: Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos
objeto de reconocimiento o transferencia.

Titulación de destino: Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento
o transferencia, que cursa, o en la que ha sido admitido el interesado.
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ARTÍCULO 6. RECONOCIMIENTOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Grado que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del Título de
Grado correspondiente:
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POR ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO:

· Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del
mismo ámbito de conocimiento.

· Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo
ámbito de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa
de los conocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer
con las existentes en el plan de estudios del título al que se quiere acceder.

· No podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a Trabajos de Fin de Grado o de Máster, a excep-
ción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.
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POR ENSEÑANZAS SUPERIORES OFICIALES NO UNIVERSITARIAS (CICLOS

FORMATIVOS DE GRADO) SUPERIOR):

· Siguiendo de lo dispuesto en el RD 1618/2011 podrán reconocerse en las titulaciones oficiales de Grado los es-
tudios cursados en enseñanzas artísticas de grado superior, en enseñanzas de formación profesional de grado
superior, en enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en enseñanzas deportivas
de grado superior.

· Atendiendo al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, en el caso de la suscripción de un convenio entre un
centro de formación profesional de grado superior y un centro universitario, aprobado por el órgano de gobierno
de la universidad y el Departamento competente en materia de formación profesional de la Comunidad Autóno-
ma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario oficial de Grado podrá ser de hasta el 25 por
ciento de la carga crediticia total de dicho título.
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POR ENSEÑANZAS SUPERIORES NO OFICIALES (TÍTULOS PROPIOS) Y EXPE-

RIENCIA PROFESIONAL:

· La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados
para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrecha-
mente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De
igual modo, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las
universidades o de otros estudios superiores oficiales.

· El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de es-
tudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por
ciento del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos
reconocidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar
el expediente del o la estudiante.

· Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcentaje hasta llegar inclu-
so a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición de
que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título uni-
versitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garan-
tía de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento.
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POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE RE-

PRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN:

· Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades
universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamen-
te equivaldrán a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras ac-
tividades académicas que con carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totali-
dad los créditos objeto del reconocimiento establecido en este párrafo más del 10 por ciento del total de créditos
del plan de estudios.
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POR ESTUDIOS EXTRANJEROS:

· Se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconocimiento oficial de la validez a efectos
académicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un títu-
lo, respecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado, que permitan proseguir dichos estudios en
la Universidad.
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ARTÍCULO 7. RECONOCIMIENTOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

· La Universidad podrá reconocer asignaturas superadas en otros títulos oficiales cuando exista una adecuación
de conocimientos, contenidos y competencias entre las asignaturas del plan de estudio de la titulación de origen
y la de destino.

· Se reconocerán automáticamente las asignaturas de los módulos o materias definidos por la autoridad compe-
tente en las normas correspondientes a los estudios de Máster que habiliten para el ejercicio de una profesión re-
gulada.

· Se podrán reconocer los créditos de las prácticas académicas externas de títulos que habiliten para el ejercicio
de profesiones reguladas.

· El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la Universidad.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de crédi-
tos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de estos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

· No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimien-
to en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

· El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la Universidad.
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ARTÍCULO 8. EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS.

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de una
o varias asignaturas de destino.
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ARTÍCULO 9. PROCEDIMIENTO DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS.

El alumno que desee solicitar el reconocimiento de los créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u
otra universidad, tendrá que estar matriculado y deberá presentar su solicitud por correo electrónico en la Unidad de
Reconocimientos de la Universidad con los documentos que se le requieran según su caso.

Desde la Unidad de Reconocimientos se remite al alumno el estudio previo de reconocimiento de créditos con las
asignaturas reconocidas y con la relación de asignaturas que deberá cursar. El alumno tiene 15 días naturales pa-
ra realizar reclamaciones con respecto al estudio previo respondiendo al correo electrónico que recibe desde la Uni-
dad de Reconocimientos. Si pasado ese plazo, el alumno no realiza ninguna reclamación, se entenderá que acepta
la propuesta y se procederá a su matriculación.

En casos excepcionales, se podrá solicitar a la Unidad de Reconocimientos un informe de reconocimiento de crédi-
tos previo a la admisión de un alumno para saber qué asignaturas no tendrá que cursar.
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ARTÍCULO 10. ESPECIFICIDADES DEL RECONOCIMIENTO POR ESTUDIOS DE

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR.

El reconocimiento de estudios que se regula en el RD 1618/2011, conllevará la aceptación por las autoridades com-
petentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas y, en consecuencia, el reconocimiento o exención de cursar
las materias, o asignaturas que se determinen a los efectos de la obtención del correspondiente título.

Para las enseñanzas de formación profesional el ordenamiento jurídico dispone que, en los títulos de técnico Supe-
rior de formación Profesional la exención solo podrá realizarse para los módulos profesionales no asociados a unida-
des de competencia profesional, exceptuando el de Formación y Orientación laboral.

En el expediente del estudiante figurarán las asignaturas como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará una media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única o varias asignaturas de destino.
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Asignaturas Reconocibles:

Las Prácticas Académicas Externas podrán ser reconocidas, de manera total o parcial, por:

· Las prácticas académicas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.
· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado

superior.
· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-

sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

La calificación definitiva estará formada por una media ponderada de la parte reconocida y la parte superada en la
Universidad del Atlántico Medio.

Se podrán convalidar los módulos profesionales siempre que haya una correspondencia total o parcial con alguna
asignatura de grado de carácter básica y obligatoria.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

· Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.
· Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.
· Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.
· Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

La calificación de los módulos profesionales se trasladará a las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.
Pueden darse diferentes casuísticas:

1. Un módulo se convalida por una asignatura de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso la calificación de
la asignatura coincide con la del módulo.

2. Un módulo se convalida por dos o más asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. La calificación del mó-
dulo se traslada a todas las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.

3. Dos o más módulos se convalidan por una o varias asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. En este
caso se calculará la media de las calificaciones de los módulos. Esa media será la calificación de la asignatura o
asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.

En ningún caso podrá reconocerse más del 60% del plan de estudios cuando se trate de distintas enseñanzas.
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ARTÍCULO 11. ESPECIFICIDADES DEL RECONOCIMIENTO POR TÍTULOS PRO-

PIOS Y EXPERIENCIA PROFESIONAL.

En consonancia con la legislación vigente para la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la experien-
cia laboral y profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obten-
ción de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho tí-
tulo.

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios de Grado, fuera del ámbito universitario o, al menos, externo a
las actividades diseñadas en el plan de estudios en lo relativo a las prácticas académicas externas.

El procedimiento se ajusta a los siguientes criterios generales:

· El límite máximo de créditos reconocibles en Enseñanzas de Grado sería de 36 créditos para las titulaciones de
240 créditos y 27 créditos para las titulaciones de 180 créditos En caso de reconocerse créditos por enseñanzas
universitarias no oficiales, se sumarán a los reconocidos por experiencia profesional o laboral hasta alcanzar los
límites anteriores.

· El límite máximo de créditos reconocibles en Enseñanzas de Máster sería de 9 créditos para las titulaciones de
60 créditos y 13,5 créditos para las titulaciones de 90 créditos. En caso de reconocerse créditos por enseñanzas
universitarias no oficiales, se sumarán a los reconocidos por experiencia profesional o laboral hasta alcanzar los
límites anteriores.

· Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional cuando exista adecuación o
concordancia entre las destrezas y habilidades adquiridas y las competencias descritas en las guías docentes de
las asignaturas de las que se solicita el reconocimiento, específicamente en labores profesionales realizadas en
el área de la administración y dirección de empresas.

· En ningún caso podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado /
Máster.

· El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de barema-
ción del expediente.

La experiencia profesional deberá ser acreditada mediante la documentación que se indique en la Memoria Verifica-
da de cada titulación.

Respecto a las asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación:

1. Se dará prioridad al reconocimiento de la asignatura de Prácticas Académicas Externas, siempre que no hayan
sido cursadas.

2. A continuación, serán reconocibles créditos del resto de asignaturas, siempre que exista adecuación o concor-
dancia de las destrezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias espe-
cíficas de las asignaturas para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos. Esta adecuación debe ser jus-
tificada adecuadamente en la solicitud mediante el correspondiente certificado de la empresa.

3. En todo caso, como se ha dicho ya, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Tra-
bajo Fin de Grado / Máster.

La documentación, habiendo sido presentada en fecha y forma por el alumno, será revisada por la Comisión de Re-
conocimientos que emitirá un informe para cada asignatura que podrá ser:

· Informe favorable: El estudiante recibirá el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.
· Informe con reservas: Se dará un tiempo al solicitante para ampliar, reformular o avalar la propuesta elaborada,

que pasará de nuevo el proceso de evaluación.
· Informe desfavorable: Se le deniega el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.

GRADO EN DERECHO

El marco aproximativo de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de créditos reconocibles será el siguiente:
con carácter general, el reconocimiento de créditos se realizará a razón de 6 ECTS por año de experiencia profesional demostrable a jornada com-
pleta. Si la experiencia profesional fuese en jornada a tiempo parcial, se ponderará el número de créditos reconocibles por año trabajado por el porcentaje de
tiempo trabajado por jornada en relación a una jornada a tiempo completo. En este sentido, es importante señalar que en ningún caso se realizará un reconoci-
miento automático de créditos en función de los años de experiencia, tomándose como criterio que exista una correlación clara entre experiencia profesional y
competencias asociadas a la asignatura reconocida.
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El alumno deberá haber llevado a cabo labores con una relación clara y concisa con el campo competencial del derecho. El alumno que desee obtener el reco-
nocimiento de los créditos deberá acreditar que las competencias adquiridas mediante su experiencia profesional anterior son equivalentes a las que el alumno
adquiere cursando las asignaturas para las que el solicitante pide reconocimiento de créditos.

Los requisitos para obtener el reconocimiento por experiencia profesional en las asignaturas del grado quedan resumidos en la siguiente tabla:

Asignatura Competencias específicas de la asignatura Experiencia laboral Competencias que el alumno debe ha-

ber adquirido por experiencia laboral

Fundamentos Básicos de Ciencia Política CG2, CG4, CG6

  

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8,

CE10, CE12, CE13, CE17, CE18, CE21

Experiencia en el ámbito

de los organismos políticos.

La experiencia adquirida en el desarrollo de una la-

bor profesional vinculada a la Administración podrá

garantizar que el estudiante conoce los fundamen-

tos de la democracia y el poder político del estado.

Fundamentos Básicos de Criminología CG2, CG4, CG6

  

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8,

CE10, CE12, CE13, CE17, CE18, CE21

Experiencia en Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en

diligencias de instrucción, investigación, e informes.

La experiencia mediante la consecución de diligen-

cias de instrucción, investigación, elaboración

de informes, atestados, etc., dotan al estudiante

de los conocimientos básicos de la criminología.

Fundamentos Básicos de

Ciencia de la Administración

CG2, CG4, CG6

  

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8,

CE10, CE12, CE13, CE17, CE18, CE21

Experiencia en el ámbito de las Ins-

tituciones u organismos públicos.

La experiencia adquirida en el desarrollo de una la-

bor profesional vinculada a la Administración podrá

garantizar que el estudiante conoce los fundamen-

tos del derecho administrativo y las Instituciones.

Fundamentos Básicos de Economía y Empresa CG2, CG4, CG6

  

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8,

CE10, CE12, CE13, CE17, CE18, CE21

Experiencia en departamen-

tos económicos de empresas.

La experiencia adquirida en el desarrollo de

una labor profesional vinculada a la gestión

económica de empresas podrá garantizar que

el estudiante conoce los conceptos económicos

fundamentales y manejar el marco conceptual

de la política monetaria y el comercio exterior.

Fundamentos Básicos de Derecho Civil CG2, CG4, CG6

  

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8,

CE10, CE12, CE13, CE17, CE18, CE21

Experiencia en empresa, Notaría, o Re-

gistro Mercantil o de la Propiedad. Expe-

riencia en despacho o gestoría especiali-

zada en la práctica del Derecho privado.

La experiencia en los ámbitos laborales se-

ñalados permitirá al alumno conocer y es-

tar familiarizado con los conceptos básicos

y los aspectos generales del Derecho ci-

vil, así como sus principales fundamentos.

Fundamentos Básicos de Relaciones Inter-

nacionales y Derecho Internacional Público

CG2, CG4, CG6

  

CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8,

CE10, CE12, CE13, CE17, CE18, CE21

Experiencia en Instituciones Internaciona-

les, organismos de la U.E., OTAN, ONU,

embajadas o empresas del sector público

que intervienen en el ámbito internacional.

La experiencia en este sector contribuye a

que el estudiante conozca las principales fuen-

tes, normas e instituciones internacionales.

Elementos de Derecho Financiero CG1, CG3, CG5, CG6

  

CE2, CE3, CE4, CE6, CE9, CE11, CE12,

CE13, CE14, CE15, CE16, CE20, CE27, CE28

Experiencia en el ámbito de la gestoría o

asesoría financiera de empresas, banca o

seguros, así como en la Agencia Tributaria.

La experiencia práctica en asesoras fis-

cales o en Agencia Tributaria, demues-

tra el conocimiento del derecho tributa-

rio, y los procedimientos por el estudiante.

Elementos de Derecho de la Seguridad Social CG1, CG3, CG5, CG6

  

CE2, CE3, CE4, CE6, CE9, CE11, CE12,

CE13, CE14, CE15, CE16, CE20, CE27, CE28

Experiencia en Oficinas vinculadas

a la Tesorería y Seguridad Social.

La experiencia en entidades de la Se-

guridad Social, permite el conocimiento

por el estudiante de la normativa sobre

las cotizaciones de la seguridad social.

Elementos de Derecho del Trabajo CG1, CG3, CG5, CG6

  

CE2, CE3, CE4, CE6, CE9, CE11, CE12,

CE13, CE14, CE15, CE16, CE20, CE27, CE28

Experiencia en Asesoría laboral o sindicatos. La experiencia en entidades vinculadas a la

asesora en Derecho del Trabajo permite el

conocimiento por el estudiante de la norma-

tiva sobre el derecho de los trabajadores.

Propiedad intelectual e industrial CG1, CG3, CG5, CG6

  

CE2, CE3, CE4, CE6, CE9, CE11, CE12,

CE13, CE14, CE15, CE16, CE20, CE27, CE28

Experiencia en empresas con explotación

de la propiedad intelectual e industrial.

La experiencia en este sector contribuye a que el

estudiante conozca la regulación nacional e inter-

nacional de la propiedad intelectual e industrial.

Régimen jurídico del negocio en la Red CE2, CE3, CE4, CE5, CE7,

CE8, CE12, CE26, CE29

Experiencia en empresas con ex-

plotación del comercio electrónico.

La experiencia en este sector contribuye

a que el estudiante conozca el marco re-

gulador del comercio electrónico, la e-ban-

ca y la seguridad de las comunicaciones.

Habilidades Digitales para el Siglo XXI CE2, CE3, CE4, CE5, CE7,

CE8, CE12, CE26, CE29

Experiencia en empresas del área tecno-

lógica que innoven en tecnología digital.

La experiencia en empresas tecnológicas que

se dediquen a la creación e implantación de

programas que permiten al estudiante desa-

rrollar las habilidades informáticas necesarias

para el desarrollo de su actividad profesional.

Regulación de las Telecomunicaciones CE2, CE3, CE4, CE5, CE7,

CE8, CE12, CE26, CE29

Experiencia en empresas de telecomunicaciones. La experiencia en este sector contribu-

ye a que el estudiante conozca la legis-

lación en materia de telecomunicaciones

y de la protección a los consumidores.

Protección de datos CE2, CE3, CE4, CE5, CE7,

CE8, CE12, CE26, CE29

Experiencia en gestión y procesos

de auditoría de protección de datos.

La experiencia en este sector contribuye a que

el estudiante conozca la regulación en materia

de protección de datos de carácter personal.
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Ciberdelincuencia CE2, CE3, CE4, CE5, CE7,

CE8, CE12, CE26, CE29

Experiencia en Fuerzas y Cuerpos de Se-

guridad, nacional o internacional, espe-

cializados en la delincuencia en la red.

La experiencia en Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad especializados en delincuencia en la red,

permite al estudiante conocer las características y

tipologías de delitos y la gestión de las evidencias.

Derecho del Transporte y de la Seguridad Vial CE3, CE4, CE6, CE19, CE24, CE25 Experiencia en Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad, nacional o internacio-

nal. Experiencia en seguridad vial.

La experiencia en Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

permite al estudiante conocer el marco jurídico

nacional e internacional de la gestión de los trans-

portes, tanto de personas como de mercancías.

Derecho de la Policía CE3, CE4, CE6, CE19, CE24, CE25 Experiencia en Fuerzas y Cuerpos de Segu-

ridad, nacional o internacional. Experiencia

en centros de investigación criminalística.

La experiencia en Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad, o en centros de investigación criminalística,

permite al estudiante conocer sus procedimientos,

y técnicas de investigación policial y criminal.

Derecho Penitenciario CE3, CE4, CE6, CE19, CE24, CE25 Experiencia en Fuerzas y Cuerpos de Seguri-

dad, nacional o internacional. Experiencia en

centros penitenciarios y custodia de presos.

La experiencia en Fuerzas y Cuerpos de Se-

guridad permite al estudiante conocer el régi-

men penitenciario y de la vigilancia judicial.

Derecho de la Prevención de Riesgos CE3, CE4, CE6, CE19, CE24, CE25 Experiencia en departamentos de

empresas o instituciones de Recur-

sos Humanos. Asesorías laborales.

La experiencia en prevención de riesgos derivada

del empleo en empresas o instituciones que

cuenten con un departamento especializado

en asesorías laborales, permite al estudiante

estar familiarizado con los planes de prevención.

Derecho de la Seguridad CE3, CE4, CE6, CE19, CE24, CE25 Experiencia en Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad, nacional o internacional. Ex-

periencia en la gestión de dispositivos

de seguridad nacional o internacional.

La experiencia en Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad permite al estudiante conocer

el régimen jurídico y los procedimientos de

gestión de la seguridad pública y privada.

La experiencia profesional deberá ser acreditada mediante la siguiente documentación:

1. Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato establecido por la Universidad del Atlántico Medio
2. Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social u órgano correspondiente en función del país de origen.
3. Certificado/s de la empresa/s en las que haya desarrollado la actividad o actividades susceptibles de reconocimiento donde el Director de Recursos

Humanos (o quien ocupe un puesto de funciones similares) certifique las funciones realizadas. (En caso de trabajadores autónomos, no será necesario
aportar este documento, aunque la Comisión podrá requerir documentación complementaria si lo considera oportuno). Teniendo en cuenta lo indicado
anteriormente en lo referente al desempeño de funciones.

4. Memoria donde explique las tareas realizadas en los distintos puestos en los que haya ejercido, las competencias adquiridas y las funciones del pues-
to.

En todo caso, como se ha dicho ya, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Grado.

La documentación anteriormente descrita, habiendo sido presentada en fecha y forma por el alumno, será revisada por la Comisión de Reconocimientos que
emitirá un informe para cada asignatura que podrá ser:

· Informe favorable: El estudiante recibirá el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.

· Informe con reservas: Se dará un tiempo al solicitante para ampliar, reformular o avalar la propuesta elaborada, que pasará de nuevo el proceso de
evaluación.

· Informe desfavorable: Se le deniega el reconocimiento de la asignatura por experiencia profesional.

ARTÍCULO 12. ESPECIFICIDADES DEL RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS
CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERA-
CIÓN (VER ANEXO I).

Sólo podrá ser objeto de evaluación la participación en actividades universitarias que el estudiante lleve a cabo du-
rante el periodo de su formación de Grado, tal y como establece la normativa vigente, y acorde a lo que sigue a con-
tinuación:

Actividades universitarias culturales

· Seminarios: cursos para la adquisición de idiomas, aprendizaje de destrezas, habilidades, herramientas y téc-
nicas necesarias para reforzar las competencias transversales, realizadas por Instituciones reconocidas por la
propia Universidad. Estas actividades deberán presentar un programa que valorará la Facultad correspondiente
donde se detallen los créditos que se solicitan para el reconocimiento correspondiéndose con las horas dedica-
das a la actividad.

· Actividades organizadas por la por la propia Universidad, a través de los Vicerrectorados, de las Facultades o
Escuela, de los Departamentos o cualquier otro órgano de la Universidad. Los departamentos de la Universi-
dad, así como los alumnos interesados en proponer dichas actividades para su posterior reconocimiento, debe-
rán presentar una solicitud al Vicerrectorado correspondiente indicando todas las características de la actividad a
realizar (programa, duración, responsable).

· Actividades culturales organizadas por Instituciones ajenas a la Universidad. El procedimiento para solicitar el re-
conocimiento irá dirigido a la Facultad correspondiente, de la misma forma que en las actividades citadas en el
epígrafe anterior, o mediante solicitud directa del interesado a dicho Departamento. Se consideran actividades
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universitarias culturales: la asistencia y/o participación en la organización de congresos, ponencias, actividades y
jornadas de carácter científico, divulgativo o educativo, y la asistencia a cursos especializados.

Actividades universitarias deportivas

Únicamente las actividades deportivas propuestas por la Universidad del Atlántico Medio podrán ser objeto de reco-
nocimiento:

· Los alumnos que participen en competiciones internas de la Universidad tendrán reconocidos 0,5 créditos ECTS
en cada curso académico.

· Podrán obtener un reconocimiento de 2 créditos ECTS por curso académico, aquellos alumnos que participen en
competiciones interuniversitarias.

· Podrán conseguir 1 crédito más, aquellos deportistas que logren una medalla en los Campeonatos de España
Universitarios, a los que asistan en representación de la Universidad del Atlántico Medio.

· También serán objeto de reconocimiento, la participación como voluntario en actividades deportivas organizadas
por la Universidad del Atlántico Medio y que serán publicadas cada curso académico. Dicho reconocimiento po-
drá oscilar de 1 a 6 créditos por curso, dependiendo del número de actividades propuestas.

· Las actividades llevadas a cabo por deportistas federados, de Alto Rendimiento o de Alto Nivel, también serán
objeto de evaluación por parte del Servicio de Deportes, el cual valorará qué actividades y créditos pueden ser
reconocidos.

Será necesario tener presente los informes remitidos por los entrenadores, responsables de cada una de las compe-
ticiones y coordinador del programa de voluntariado deportivo.

Actividades universitarias de representación estudiantil

Las actividades incluidas en este apartado podrán ser objeto de reconocimiento:

· Actividades llevadas a cabo en los siguientes puestos de representación: Delegado, Subdelegado y Represen-
tante de estudiantes.

Contabilizarán 1 crédito ECTS por ostentar la función de Delegado y Subdelegado y 2 créditos para los Represen-
tantes de alumnos, por cada curso académico.

Actividades universitarias solidarias y de cooperación

Las acciones de naturaleza solidaria y de cooperación serán objeto de reconocimiento por créditos ECTS. El presen-
te apartado se refiere a las actividades universitarias de índole solidaria y cooperación, realizadas en Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG), en asociaciones u otros organismos, así como en actividades de voluntariado en
la Universidad del Atlántico Medio.

Colaboraciones técnicas y de apoyo a la actividad docente e investigadora de la Universidad

La participación en actividades de apoyo organizadas por las diferentes Facultades o Escuela, los grupos de inves-
tigación de la Universidad, jornadas de acogida o comunicación y divulgación de titulaciones de Grado y Máster, po-
drán ser objeto de reconocimiento académico de créditos ECTS.

Se excluyen de este reconocimiento las actividades dirigidas a la obtención de créditos ECTS de asignaturas de ca-
rácter obligatorio y/o optativo de las diferentes titulaciones, así como las actividades que conlleven remuneración
económica (incluyendo las becas de colaboración).

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento también las colaboraciones con organizaciones o instituciones for-
mativas o de investigación que mantengan convenios con la Universidad.

La solicitud se realizará a través de la presentación al Vicerrectorado correspondiente, junto con el informe del de-
partamento u órgano pertinente, del programa de la actividad, sus objetivos, duración y el certificado.

Participación en concursos, competiciones y actividades estudiantiles

La participación de un alumno o un equipo de alumnos, como representante/s de la Universidad en este tipo de ac-
tividades, de carácter autonómico o nacional podrá, en todo caso, ser objeto de reconocimiento académico de 1 a 2
créditos ECTS, por actividad. Existirá la posibilidad de reconocer hasta 3 créditos ECTS en convocatorias internacio-
nales.

ARTÍCULO 13. ESPECIFICIDADES DEL RECONOCIMIENTO POR ESTUDIOS EXTRANJEROS.

El reconocimiento parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:
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1. Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero que no hayan concluido con la
obtención del correspondiente título.

2. Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación de este por un título universitario oficial español.

3. Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de
20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios ex-
tranjeros de educación superior.

C
SV

: 5
47

82
96

49
94

65
52

31
12

45
16

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547829649946552311245168


Identificador : 2503773 Fecha : 28/09/2022

32 / 164

Documentación que se debe presentar:

La solicitud deberá ir acompañada por la siguiente documentación:

· Fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las
autoridades competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en
materia de extranjería. Los solicitantes españoles deben presentar una fotocopia compulsada del documento na-
cional de identidad.

· Fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten, la duración
oficial en años académicos, el plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas y la carga horaria o crediticia
de cada una de ellas:

· Asignaturas cursadas y aprobadas, con sus calificaciones y créditos.
· Sistema o escala universitaria de calificaciones del país de origen indicando, obligatoriamente, la nota mínima de

aprobado y los intervalos en los que se basa la escala de puntuación.
· Duración de cada asignatura.
· Plan de estudios de la titulación: relación de materias cursadas con sello original, expedido por el Centro corres-

pondiente, que agrupe las asignaturas a convalidar.

La Comisión de reconocimiento de la Facultad donde se imparte la titulación de destino podrá requerir, además,
otros documentos complementarios que considere necesarios para la acreditación de la equivalencia entre la forma-
ción conducente a la obtención del título extranjero y la que se exige para la obtención del título académico español
de carácter oficial, con cuyos estudios se pretende la convalidación.

· Declaración responsable de no haber solicitado previa o simultáneamente la homologación del título y, en su ca-
so, que la denegación de la homologación no es por alguna de las causas incluida en el artículo 5 del Real De-
creto 285/2004.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordena-
miento jurídico del país de que se trate.

· Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Ha-
ya o el establecido al efecto. La legalización o apostilla deberán figurar sobre el documento original, antes de la
realización de la copia que se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las
autoridades de los Estados miembros de la Unión Europea.

· Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. En principio, no será
necesario aportar traducción oficial de los documentos complementarios, siempre que ello no impida su adecua-
da valoración.

En los casos en que los documentos expedidos en el extranjero deban acompañarse de traducción oficial al caste-
llano, dicha traducción podrá realizarse, entre otros:

· Por la UNESCO o cualquier otra organización oficial internacional reconocida por España.
· Por la oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio español de Asuntos Exteriores.
· Por cualquier Representación diplomática o consular de España en el extranjero.
· Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su ca-

so, del de procedencia del documento.
· Por un Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

El interesado que presente esta solicitud de reconocimiento aportará, junto con cada documento original, una fotoco-
pia de este. El receptor de la documentación realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando la identi-
dad de sus contenidos, devolverá los documentos originales al interesado y unirá las copias a la solicitud, selladas.
Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por las representaciones diplomáticas o consu-
lares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación simultánea del origi-
nal.

No se procederá a la devolución a los interesados de ninguna documentación aportada, una vez finalizado el proce-
so, salvo en los casos excepcionales en que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente esa
devolución.

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, la Comisión con compe-
tencia en materia de reconocimiento del Centro podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, así
como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.
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Proceso del reconocimiento de créditos:

A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la equi-
valencia en puntos correspondientes a la calificación obtenida en el Centro extranjero de procedencia. A estos efec-
tos, se deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obte-
nidas en la titulación de origen y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

No obstante, y en ausencia de materia específica que regule los criterios de la equivalencia que corresponde aplicar
a las calificaciones obtenidas en los expedientes académicos de los alumnos con materias superadas en estudios de
titulaciones extranjeras, el procedimiento común que regirá la equivalencia será de aplicación el mismo criterio esta-
blecido en el cálculo de la nota media de los expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homo-
logado.

ARTÍCULO 14. PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.

· La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

· En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.
· La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documen-

tación aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

A los efectos prevenidos en la legislación vigente y de aplicación, con el objetivo de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, se entiende por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad del Atlántico Medio de los cré-
ditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados en
otras distintas a efectos de obtención de un título oficial.

Se entenderá como transferencia de créditos, toda anotación en los documentos académicos oficiales de la Univer-
sidad de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento ni hayan condu-
cido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos, los que ya hayan sido reconocidos.

Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlántico Medio

1. Conceptos

Reconocimiento:

Es la aceptación de los créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales y propias de la misma u otra universidad,
de las enseñanzas de Ciclos Formativos de Grado Superior, actividades académicas o validación de experiencia la-
boral o profesional, para su cómputo a efectos de la obtención de un título oficial de la Universidad del Atlántico Me-
dio.

Transferencia:

Se entenderá como toda anotación en los documentos académicos oficiales de la Universidad acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento ni hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos, los que hayan sido reconocidos.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Unidad de Reconocimientos:

Órgano dependiente de la Secretaría General encargado de tramitar los estudios de reconocimientos y responsable
de garantizar el cumplimiento de las normas establecidas.

Comisión de Reconocimientos:
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Órgano dependiente de la Facultad o Escuela responsable de la elaboración de los estudios de reconocimientos si-
guiendo la normativa de obligado cumplimiento y certificando mediante acta firmada por todos los miembros de la
comisión.

Titulación de origen:

Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia.

Titulación de destino:

Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que cursa,
o en la que ha sido admitido el interesado.

2. Consideraciones generales

Enseñanzas de Grado:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

· Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
la formación básica de esa rama.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que pertenezcan a la
rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total de créditos de For-
mación Básica del título solicitado.

· En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias, conocimien-
tos o contenidos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que se pre-
tenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

· En cualquier caso, deberá reconocerse la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, y no se podrá recono-
cer parcialmente una asignatura.

· El Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias es-
pecíficas asociadas al título de Grado correspondiente de la Universidad.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente y se regirá por el procedimiento descrito en la presente normativa.

· El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispuesto en la presente norma-
tiva.

Enseñanzas de Master:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas oficiales univer-
sitarias recogidas en RD 1993/2007, en función de la adecuación entre las competencias, conocimientos y contenidos asocia-
dos a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite
el reconocimiento de créditos.

· Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñan-
zas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las
mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

· Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007 como por
los anteriores R.D. 185/1985 R.D.778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cur-
sar.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente.

· El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias espe-
cíficas asociadas al título de Máster correspondiente de la Universidad.

Efectos del reconocimiento de créditos:

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

C
SV

: 5
47

82
96

49
94

65
52

31
12

45
16

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547829649946552311245168


Identificador : 2503773 Fecha : 28/09/2022

35 / 164

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de una
o varias asignaturas de destino.

No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

3. Procedimiento del Reconocimiento de Créditos

Los alumnos que hayan comenzado o finalizado estudios universitarios oficiales en otra universidad, cursado Ciclos
Formativos de Grado Superior o comenzado o finalizado estudios propios podrán solicitar un informe de reconoci-
miento de créditos previo a su admisión para saber qué asignaturas no tendrán que cursar.

Documentación que se debe presentar:

El alumno interesado entregará a la Unidad de Reconocimientos los siguientes documentos:

· Impreso de solicitud de reconocimiento.

· Certificación Académica Oficial y Título.

· Programas originales o sellados (nombre de la asignatura, carácter, temporalización, número de créditos, idioma).

· Si tiene experiencia laboral relacionada con el grado que desea cursar, deberá remitir Vida laboral expedida por el Ministe-
rio de Empleo y Seguridad Social, Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta co-
mo autónomos, Memoria de actividades profesionales (con la información descrita en este Reglamento), Certificado por par-
te del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las competencias, habilidades y destrezas adquiridas,
Certificación académica en la que se incluyan las asignaturas ya reconocidas, cuando se haya realizado traslado de expedien-
te desde otra Universidad.

· Certificado de cursos homologados por instituciones u organismos oficiales que tengan relación con alguna asignatura del
grado.

Proceso del Reconocimiento:

El alumno deberá cumplimentar el impreso de SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS antes de la ma-
triculación y antes del 31 de octubre.

La Unidad de Reconocimientos remitirá a la Facultad la documentación de cada alumno junto a su solicitud.

El responsable académico dispone de un plazo de 24-48 horas para dar respuesta al alumno. Una vez aceptada por
el alumno, deberá formalizar su matrícula.

Una vez esté el estudio definitivo y la documentación debidamente cotejada, el responsable lo enviará, junto con el
acta firmada por la Comisión de Reconocimientos de su Facultad a la Unidad de Reconocimientos.

La Secretaría introducirá los reconocimientos en el expediente del alumno y le enviará, cuando proceda, el recibo
generado.

Seguimiento:

El estudio del Expediente de Reconocimiento y Trasferencia de Créditos será archivada en el Departamento corres-
pondiente junto con los programas aportados por el alumno.

Si el alumno presenta un certificado académico con nota numérica (de 0 a 10), se consignará la calificación obteni-
da en los estudios de origen (o media ponderada). El reconocimiento de créditos de títulos propios y de experiencia
laboral no conllevará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente y
se calificará con RE (reconocida).

4. Ciclos Formativos de Grado Superior

Siguiendo de lo dispuesto en el RD 1618/2011 podrán reconocerse en las titulaciones oficiales de Grado los estudios
cursados en enseñanzas artísticas de grado superior, en enseñanzas de formación profesional de grado superior, en
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

Efectos:

El reconocimiento de estudios que se regula en el RD 1618/2011, conllevará la aceptación por las autoridades com-
petentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas y, en consecuencia, el reconocimiento o exención de cursar
las materias, o asignaturas que se determinen a los efectos de la obtención del correspondiente título.
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Para las enseñanzas de formación profesional el ordenamiento jurídico dispone que, en los títulos de técnico Supe-
rior de formación Profesional la exención solo podrá realizarse para los módulos profesionales no asociados a unida-
des de competencia profesional, exceptuando el de Formación y Orientación laboral.

En el expediente del estudiante figurarán las asignaturas como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará una media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única o varias asignaturas de destino.

Asignaturas Reconocibles:

Las Prácticas Externas podrán ser reconocidas, de manera total o parcial, por:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de
grado superior de artes plásticas y diseño.

La calificación definitiva estará formada por una media ponderada de la parte reconocida y la parte superada en la
Universidad del Atlántico Medio.

Se podrán convalidar los módulos profesionales siempre que haya una correspondencia total o parcial con alguna
asignatura de grado de carácter básica y obligatoria.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

· Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.

· Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

· Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

· Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

La calificación de los módulos profesionales se trasladará a las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.
Pueden darse diferentes casuísticas:

1. Un módulo se convalida por una asignatura de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso la calificación de
la asignatura coincide con la del módulo.

2. Un módulo se convalida por dos o más asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. La calificación del mó-
dulo se traslada a todas las asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio.

3. Dos o más módulos se convalidan por una o varias asignaturas de la Universidad del Atlántico Medio. En este ca-
so se calculará la media de las calificaciones de los módulos. Esa media será la calificación de la asignatura o asig-
naturas de la Universidad del Atlántico Medio.

En ningún caso podrá reconocerse más del 60% del plan de estudios cuando se trate de distintas enseñanzas.

5. Títulos Propios y Experiencia Profesional

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no conllevará calificación de los mismos por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente y se calificará con RE (reconocida).

No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado (15 %) o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que
el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, esté verificado favorablemente
por ANECA y se ajuste a lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 861/2010. En ese caso no computará en la ba-
remación del expediente y se calificará RE (reconocida). Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas,
pero en ningún caso el Trabajo Fin de Grado o el Trabajo Fin de Máster.

Para el Grado en Derecho, la Universidad del Atlántico Medio no realizará reconocimiento de créditos a partir de ex-
periencia profesional o laboral.

6. Reconocimiento académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación
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El artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, establece la posibilidad de que los estudiantes puedan tener derecho a obtener recono-
cimiento académico por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación en créditos, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.
El Real Decreto 861/2010 contempla un cambio en la redacción del anterior indicando que el plan de estudios debe-
rá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total
de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

Clasificación de las actividades universitarias:

Sólo podrá ser objeto de evaluación la participación en actividades universitarias que el estudiante lleve a cabo du-
rante el periodo de su formación de Grado, tal y como establece la normativa vigente, y acorde a lo que sigue a con-
tinuación:

Actividades universitarias culturales

· Seminarios: cursos para la adquisición de idiomas, aprendizaje de destrezas, habilidades, herramientas y técnicas necesarias
para reforzar las competencias transversales, realizadas por Instituciones reconocidas por la propia Universidad. Estas activi-
dades deberán presentar un programa que valorará la Facultad correspondiente donde se detallen los créditos que se solicitan
para el reconocimiento correspondiéndose con las horas dedicadas a la actividad.

· Actividades organizadas por la por la propia Universidad, a través de los Vicerrectorados, de las Facultades o Escuela, de los
Departamentos o cualquier otro órgano de la Universidad. Los departamentos de la Universidad, así como los alumnos in-
teresados en proponer dichas actividades para su posterior reconocimiento, deberán presentar una solicitud al Vicerrectorado
correspondiente indicando todas las características de la actividad a realizar (programa, duración, responsable).

· Actividades culturales organizadas por Instituciones ajenas a la Universidad. El procedimiento para solicitar el reconocimien-
to irá dirigido a la Facultad correspondiente, de la misma forma que en las actividades citadas en el epígrafe anterior, o me-
diante solicitud directa del interesado a dicho Departamento. Se consideran actividades universitarias culturales: la asistencia
y/o participación en la organización de congresos, ponencias, actividades y jornadas de carácter científico, divulgativo o edu-
cativo, y la asistencia a cursos especializados.

Actividades universitarias deportivas

Únicamente las actividades deportivas propuestas por la Universidad del Atlántico Medio podrán ser objeto de reco-
nocimiento:

· Los alumnos que participen en competiciones internas de la Universidad, tendrán reconocidos 0,5 créditos ECTS en cada
curso académico.

· Podrán obtener un reconocimiento de 2 créditos ECTS por curso académico, aquellos alumnos que participen en competicio-
nes interuniversitarias.

· Podrán conseguir 1 crédito más, aquellos deportistas que logren una medalla en los Campeonatos de España Universitarios, a
los que asistan en representación de la Universidad del Atlántico Medio.

· También serán objeto de reconocimiento, la participación como voluntario en actividades deportivas organizadas por la Uni-
versidad del Atlántico Medio y que serán publicadas cada curso académico. Dicho reconocimiento podrá oscilar de 1 a 6 cré-
ditos por curso, dependiendo del número de actividades propuestas.

· Las actividades llevadas a cabo por deportistas federados, de Alto Rendimientoo de Alto Nivel, también serán objeto de eva-
luación por parte del Servicio de Deportes, el cual valorará qué actividades y créditos pueden ser reconocidos.

Será necesario tener presente los informes remitidos por los entrenadores, responsables de cada una de las compe-
ticiones y coordinador del programa de voluntariado deportivo.

Actividades universitarias de representación estudiantil

Las actividades incluidas en este apartado podrán ser objeto de reconocimiento:

· Actividades llevadas a cabo en los siguientes puestos de representación: Delegado, Subdelegado y Representante de estu-
diantes.

Contabilizarán 1 crédito ECTS por ostentar la función de Delegado y Subdelegado y 2 créditos para los Represen-
tantes de alumnos, por cada curso académico.

Actividades universitarias solidarias y de cooperación

Las acciones de naturaleza solidaria y de cooperación serán objeto de reconocimiento por créditos ECTS. El presen-
te apartado se refiere a las actividades universitarias de índole solidaria y cooperación, realizadas en Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG), en asociaciones u otros organismos, así como en actividades de voluntariado en
la Universidad del Atlántico Medio.

Colaboraciones técnicas y de apoyo a la actividad docente e investigadora de la Universidad
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La participación en actividades de apoyo organizadas por las diferentes Facultades o Escuela, los grupos de inves-
tigación de la Universidad, jornadas de acogida o comunicación y divulgación de titulaciones de Grado y Máster, po-
drán ser objeto de reconocimiento académico de créditos ECTS.

Se excluyen de este reconocimiento las actividades dirigidas a la obtención de créditos ECTS de asignaturas de ca-
rácter obligatorio y/o optativo de las diferentes titulaciones, así como las actividades que conlleven remuneración
económica (incluyendo las becas de colaboración).

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento también las colaboraciones con organizaciones o instituciones for-
mativas o de investigación que mantengan convenios con la Universidad.

La solicitud se realizará a través de la presentación al Vicerrectorado correspondiente, junto con el informe del de-
partamento u órgano pertinente, del programa de la actividad, sus objetivos, duración y el certificado.

Participación en concursos, competiciones y actividades estudiantiles

La participación de un alumno o un equipo de alumnos, como representante/s de la Universidad en este tipo de ac-
tividades, de carácter autonómico o nacional podrá, en todo caso, ser objeto de reconocimiento académico de 1 a 2
créditos ECTS, por actividad. Existirá la posibilidad de reconocer hasta 3 créditos ECTS en convocatorias internacio-
nales.

7. Transferencia de Créditos

Según el R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster, se incluirá la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad del Atlántico Medio u otra Uni-
versidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos
créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Efectos de la transferencia de créditos:

· La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asignaturas supe-
radas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

· En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

· La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documentación aportada
por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

8. Estudios Extranjeros

Se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconocimiento oficial de la validez a efectos aca-
démicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, res-
pecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado o de Máster, que permitan proseguir dichos estudios
en la Universidad.

El reconocimiento parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero que no hayan concluido con la
obtención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

Documentación que se debe presentar:

La solicitud deberá ir acompañada por la siguiente documentación:

· Fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autoridades
competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de extranjería. Los
solicitantes españoles deben presentar una fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

· Fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten, la duración oficial en años
académicos, el plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas y la carga horaria o crediticia de cada una de ellas:

· Asignaturas cursadas y aprobadas, con sus calificaciones y créditos.
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· Sistema o escala universitaria de calificaciones del país de origen indicando, obligatoriamente, la nota mínima de aprobado y
los intervalos en los que se basa la escala de puntuación.

· Duración de cada asignatura.

· Plan de estudios de la titulación o relación de materias cursadas con sello original, expedido por el Centro correspondiente,
que agrupe las asignaturas a convalidar.

La Comisión de reconocimiento de la Facultad donde se imparte la titulación de destino podrá requerir, además,
otros documentos complementarios que considere necesarios para la acreditación de la equivalencia entre la forma-
ción conducente a la obtención del título extranjero y la que se exige para la obtención del título académico español
de carácter oficial, con cuyos estudios se pretende la convalidación.

· Declaración responsable de no haber solicitado previa o simultáneamente la homologación del título y, en su caso, que la de-
negación de la homologación no es por alguna de las causas incluida en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico
del país de que se trate.

· Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya o el esta-
blecido al efecto. La legalización o apostilla deberán figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia
que se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miem-
bros de la Unión Europea.

· Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. En principio, no será necesario
aportar traducción oficial de los documentos complementarios, siempre que ello no impida su adecuada valoración.

En los casos en que los documentos expedidos en el extranjero deban acompañarse de traducción oficial al caste-
llano, dicha traducción podrá realizarse, entre otros:

· Por la UNESCO o cualquier otra organización oficial internacional reconocida por España.

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio español de Asuntos Exteriores.

· Por cualquier Representación diplomática o consular de España en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de proce-
dencia del documento.

· Por un Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

El interesado que presente esta solicitud de reconocimiento aportará, junto con cada documento original, una foto-
copia del mismo. El receptor de la documentación realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando la
identidad de sus contenidos, devolverá los documentos originales al interesado y unirá las copias a la solicitud, se-
lladas. Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por las representaciones diplomáticas o
consulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación simultánea del
original.

No se procederá a la devolución a los interesados de ninguna documentación aportada, una vez finalizado el proce-
so, salvo en los casos excepcionales en que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente esa
devolución.

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, la Comisión con compe-
tencia en materia de reconocimiento del Centro podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, así
como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.

Proceso del reconocimiento de créditos:

Serán susceptibles de reconocimiento las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 80 % a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título oficial.

A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la equi-
valencia en puntos correspondientes a la calificación obtenida en el Centro extranjero de procedencia. A estos efec-
tos, se deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obte-
nidas en la titulación de origen y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

No obstante, y en ausencia de materia específica que regule los criterios de la equivalencia que corresponde aplicar
a las calificaciones obtenidas en los expedientes académicos de los alumnos con materias superadas en estudios de
titulaciones extranjeras, el procedimiento común que regirá la equivalencia será de aplicación el mismo criterio esta-
blecido en el cálculo de la nota media de los expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homo-
logado.
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Puede consultar el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlántico Me-
dio también en el siguiente enlace: http://unidam.es/downloads/reg_reconocimiento_transferencia_creditos

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistrales Participativas (Modalidad Presencial)

Trabajo en grupo (Modalidad Presencial)

Resolución de problemas o supuestos prácticos (Modalidad Presencial)

Trabajo autónomo (Modalidad Presencial)

Tutorías (Modalidad Presencial)

Estudio de casos (Modalidad Presencial)

Orientación/tutorías individuales y/o grupales y tribunal (Modalidad Presencial)

Informe/memoria práctica (Modalidad Presencial)

Prácticas en empresa/centro (Modalidad Presencial)

Participación en actividades universitarias comunitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación (Modalidad Presencial)

Participación en congresos, cursos, jornadas y/o seminarios (Modalidad Presencial)

Taller práctico (Modalidad Presencial)

Análisis y crítica de textos, sentencias, informes ajenos, etc. (Modalidad a Distancia)

Elaboración de informes y/o dictámenes (Modalidad a Distancia)

Clases Magistrales Participativas (Modalidad a Distancia)

Resolución de problemas o supuestos prácticos (Modalidad a Distancia)

Trabajo en grupo (Modalidad a Distancia)

Estudio de casos (Modalidad a Distancia)

Trabajo autónomo (Modalidad a Distancia)

Tutorías (Modalidad a Distancia)

Orientación/tutorías individuales y/o grupales y tribunal (Modalidad A Distancia)

Informe/memoria práctica (Modalidad A Distancia)

Prácticas en empresa/centro (Modalidad A Distancia)

Participación en actividades universitarias comunitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación (Modalidad a Distancial)

Participación en congresos, cursos, jornadas y/o seminarios (Modalidad a Distancia)

Taller práctico (Modalidad a Distancia)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral (Modalidad Presencial)

Aprendizaje cooperativo (Modalidad Presencial)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad Presencial)

Aprendizaje autónomo (Modalidad Presencial)

Estudio dirigido (Modalidad Presencial)

Estudio de caso (Modalidad Presencial)

Aprendizaje basado en problemas (Modalidad Presencial)

Exposición/lección magistral (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje cooperativo (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje autónomo (Modalidad a Distancia)
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Estudio dirigido (Modalidad a Distancia)

Estudio de caso (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje basado en problemas (Modalidad a Distancia)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen teórico y/o práctico (Modalidad Presencial)

Evaluación de trabajos (Modalidad Presencial)

Memoria del trabajo fin de grado (Modalidad Presencial)

Defensa del trabajo fin de grado (Modalidad Presencial)

Informe de la memoria de prácticas por escrito (Modalidad Presencial)

Cuestionarios de evaluación -tutor en la empresa- (Modalidad Presencial)

Informe de tutorías de seguimiento (Modalidad Presencial)

Evaluación de presentaciones y/o trabajos (Modalidad Presencial)

Evaluación de los informes y/o dictámenes (Modalidad a Distancia)

Examen teórico y/o práctico (Modalidad a Distancia)

Evaluación de trabajos (Modalidad a Distancia)

Defensa del trabajo fin de grado (Modalidad a Distancia)

Informe de la memoria de prácticas por escrito (Modalidad a Distancia)

Cuestionarios de evaluación -tutor en la empresa- (Modalidad a Distancia)

Memoria del trabajo fin de grado (Modalidad a Distancia)

Informe de tutorías de seguimiento (Modalidad a Distancia)

Evaluación de presentaciones y/o trabajos (Modalidad a Distancia)

5.5 NIVEL 1: Fundamentos Básicos para el Estudio del Derecho

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos Básicos para el Estudio del Derecho (Presencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos Básicos de Derecho Romano

Conocer los elementos, estructura, recursos y mecanismos del Derecho Romano, la tradición jurídica europea y las instituciones político-constituciona-
les.

Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en el negocio jurídico, sujetos del derecho, familias y suce-sio-
nes y defensa de los derechos subjetivos.

Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la posesión, de los derechos reales, las obligaciones y los
contratos

Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones

Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho común en el marco de la antigüedad, la alta edad media, la ex-
pansión y la colonización

Comprender los criterios de prelación de conflictos jurídicos e el constitucionalismo antiguo y moderno y en el Derecho del estado y codificación

Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico del derecho internacional y el constitucionalismo democrático

Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho

Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la acción humana, las normas sociales y las funciones sociales del dere-
cho

Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la concepción del Derecho y la estructura y tipos de normas

Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la jerarquía normativa, las fuentes del derecho, la antinomia
y lagunas
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Fundamentos Básicos de Ciencia Política

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la ciencia política, el estado y su evolución

Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables del estado del bienestar y la distribución territorial del poder
político

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de los partidos políticos, los grupos de interés, el neocorpo-
rativismo y las burocracias

Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho internacional y la organizaciones internacionales

Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la formación de obligaciones, la costumbre internacional y
los tratados internacionales

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la responsabilidad internacional, la aplicación coactiva
del derecho internacional y las relaciones diplomáticas y consulares

Fundamentos Básicos de Criminología

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la criminología como ciencia y de la historia del pensamiento criminoló-
gico

Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la prevención del crimen en el estado social y democrático
de derecho y el análisis criminológico de los diversos modelos y sistemas de reacción al delito

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propia de la criminología en el Derecho penal

Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la Administración pública y sus principios constitucionales

Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en las fuentes del derecho administrativo y la organización ad-
ministrativa

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de las estructuras orgánicas de la Administración y del em-
pleo público

Fundamentos Básicos de Derecho Privado
Civil

Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del Derecho privado
Civil
, el derecho de la persona y el registro civil.

Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables a la persona jurídica y el derecho subjetivo.

Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio del patrimonio, el negocio jurídico, la representación y el apo-
deramiento.

Fundamentos Básicos de Derecho Público
Constitucional
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Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho público
Constitucional
y la legitimación democrática de la actuación estatal.

Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en los regímenes políticos, el parlamentarismo español y las
Cortes Generales.

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de del Gobierno, la Administración pública y el poder judi-
cial.

Fundamentos Básicos de Economía y Empresa

Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de los conceptos económicos fundamentales: demanda, oferta y mercado.

Comprender los criterios de aplicación en las variables y conceptos macroeconómicos y de los tipos de mercado.

Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propia de la política monetaria, el comercio exterior y los tipos de
cambio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos Básicos de Derecho Romano

1. Concepto de Derecho romano y tradición jurídica europea.

2. Instituciones político-constitucionales y fuentes.

3. Negocio jurídico. Sujetos del Derecho. Familia y sucesiones.

4. La defensa de los derechos subjetivos. La acción y el procedimiento civil romano.

5. Las cosas. La posesión y los derechos reales.

6. Obligaciones y contratos.

Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones

1. Introducción. Antigüedad y Alta Edad media.

2. La Cultura del Derecho Común. Expansión y Colonización.

3. El Derecho en la Ilustración. Constitucionalismo Antiguo y Moderno.

4. Derecho del Estado y Codificación.

5. Derecho Internacional y Colonialismo.

6. Constitucionalismo Democrático y autoritarismos.

Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho

1. Acción humana y normas sociales.

2. Las funciones sociales del Derecho.

3. Concepción del derecho: Iusnaturalismo y positivismo jurídico.

4. Estructura de las normas y tipos de normas.

5. Jerarquía normativa y fuentes del derecho.

6. Coherencia y plenitud. Antinomia y lagunas.

Fundamentos Básicos de Ciencia Política
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1. La Ciencia Política. El Estado y su evolución.

2. El Estado absoluto. Las revoluciones liberales y el estado liberal.

3. El estado del bienestar. Instituciones y actores políticos en las democracias actuales.

4. Democracia, parlamentos y gobiernos. La distribución territorial del poder político.

5. Elecciones y sistemas electorales. Partidos políticos y sistemas de partidos.

6. Grupos de interés, neocorporativismo, burocracias y crisis de la democracia.

Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público

1.Sociedad y Derecho Internacional. Los Estados, Soberanía e igualdad.

2.Otros sujetos: los pueblos y las Organizaciones Internacionales.

3.La formación de obligaciones. La costumbre internacional. Los tratados internacionales.

4. La Aplicación de Normas y Obligaciones Internacionales por los Estados. Interpretación, Concurrencia y Conflicto entre Normas y Obligaciones In-
ternacionales.

5. La Responsabilidad Internacional y Aplicación Coactiva del Derecho Internacional.

6. Las Relaciones Diplomáticas y Consulares. El Estado extranjero y sus Agentes.

Fundamentos Básicos de Criminología

1.La Criminología como ciencia empírica e interdisciplinaria. Concepto, método, objeto, sistema y funciones de la criminología.

2. Historia del Pensamiento Criminológico. La consolidación de la criminología como ciencia: la lucha de escuelas y las diversas teorías de la criminali-
dad.

3. La moderna Criminología Científica y los diversos modelos teóricos. Psicología criminal y psicología criminal.

4. La prevención del crimen en el Estado Social y Democrático de Derecho. El concepto de prevención. Diferentes modelos teóricos de prevención.

5. Análisis criminológico de los diversos modelos y sistemas de reacción al delito: Clásico, resocializador, integrador. Tendencias actuales.

6. Encaje jurídico de la criminología en el Derecho Penal.

Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración

1.La Administración Pública en el marco del Estado español.

2. Principios constitucionales.

3. Fuentes del Derecho Administrativo.

4. Organización administrativa: Conceptos fundamentales del Derecho de organización.

5. Estructuras orgánicas de la Administración.

6. Empleo público.

Fundamentos Básicos de Derecho Privado
Civil

1. Introducción al Derecho Privado
Civil
: Derecho Público y Derecho Privado, distinción. Sistema de fuentes del Derecho. Aplicación y eficacia de las normas jurídicas.
El sistema de fuentes del Derecho Civil.

2. Derecho de la persona. La persona, el nombre. Los derechos de la personalidad. El estado civil. El Registro civil. Las limitaciones de la capacidad.
Nacionalidad, vecindad civil y domicilio.

3. La persona jurídica. Teoría general de la persona jurídica.
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4. El derecho subjetivo. Concepto de derecho subjetivo. Tipos. Límites. Patrimonio.

5. Autonomía de la voluntad. Negocio jurídico. Negocios jurídicos anómalos. Ineficacia del negocio jurídico. La representación. Negocio de apodera-
miento.

Fundamentos Básicos de Derecho Público
Constitucional

1. El Derecho Público. El ordenamiento jurídico estatal. Las fuentes del Derecho
Constitucional

.

2. La legitimación democrática de la actuación estatal. La democracia representativa. Los sistemas electorales.

3. La separación de poderes. Los regímenes políticos. El Parlamentarismo español: la Jefatura del estado y la legitimación democrática del Gobierno.

4. Las Cortes Generales: organización. Funcionamiento.

5. El Gobierno. Estructura. La dirección política general. La Administración pública.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales de la Administración de Justicia.

Fundamentos Básicos de Economía y Empresa

1. La Economía: conceptos y problemas fundamentales.

2. La demanda, la oferta y el mercado. La elasticidad. El comportamiento del consumidor y la demanda. La empresa: producción, costes y beneficios.

3. La empresa en el mercado de competencia perfecta. Los mercados no competitivos: monopolio, competencia monopolística y oligopolio. Los merca-
dos de factores productivos: el mercado de trabajo.

4. Variables y conceptos macroeconómicos: Producción y empleo. Variables y conceptos macroeconómicos (II): Precios y balanza de pagos. La deter-
minación de la producción agregada: Crecimiento y ciclo. El consumo, el ahorro, el presupuesto del Estado y la política fiscal.

5. El dinero, los bancos y la política monetaria.

6. El comercio exterior y los tipos de cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Saber, recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento e interpretación de la estructura y funcionamiento de los sistemas políticos en sus distintos niveles.

CE2 - Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4 - Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE5 - Capacidad para entender las interrelaciones entre la Economía y el Derecho.

CE6 - Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente, lo que implica la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato del Derecho positivo aplicable y la
exposición argumentada de la subsunción.

CE7 - Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica oral y escrita de cuestiones jurídicas.

CE8 - Conocimiento de los fundamentos de cuestiones no jurídicas pero determinantes para la regulación de algunas ramas del
Derecho.

CE10 - Conocimiento de las Instituciones y el Derecho Internacional Público y capacidad de pronunciamiento, con una
argumentación jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Internacional Público.

CE12 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE13 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Administrativo y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación
jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Administrativo.

CE17 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Procesal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica,
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Romano.

CE18 - Conocimiento de la Historia del Derecho y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica oral y escrita
convincente sobre una cuestión relativa a la Historia del Derecho.

CE21 - Buscar, seleccionar y sintetizar información jurídica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas
(Modalidad Presencial)

450 100

Trabajo en grupo (Modalidad Presencial) 135 100

Resolución de problemas o supuestos
prácticos (Modalidad Presencial)

120 100

Trabajo autónomo (Modalidad Presencial) 765 0

Tutorías (Modalidad Presencial) 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral (Modalidad Presencial)

Aprendizaje cooperativo (Modalidad Presencial)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad Presencial)

Aprendizaje autónomo (Modalidad Presencial)

Estudio dirigido (Modalidad Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico y/o práctico (Modalidad
Presencial)

50.0 50.0

Evaluación de trabajos (Modalidad
Presencial)

50.0 50.0

NIVEL 2: Fundamentos Básicos para el Estudio del Derecho (A Distancia)
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Romano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Economía y Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Criminología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Básicos de Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fundamentos Básicos de Derecho Romano

I. Conocer los elementos, estructura, recursos y mecanismos del Derecho Romano, la tradición jurídica europea y las instituciones político-constitucio-
nales.
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Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en el negocio jurídico, sujetos del derecho, familias y sucesio-
nes y defensa de los derechos subjetivos

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la posesión, de los derechos reales, las obligaciones y
los contratos

Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho común en el marco de la antigüedad, la alta edad media, la
expansión y la colonización

II. Comprender los criterios de prelación de conflictos jurídicos e el constitucionalismo antiguo y moderno y en el Derecho del estado y codificación

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico del derecho internacional y el constitucionalismo democrático

Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho

I) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la acción humana, las normas sociales y las funciones sociales del de-
recho

II) Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la concepción del Derecho y la estructura y tipos de nor-
mas

III)Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la jerarquía normativa, las fuentes del derecho, la antino-
mia y lagunas

Fundamentos Básicos de Ciencia Política

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la ciencia política, el estado y su evolución

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables del estado del bienestar y la distribución territorial del poder
político

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de los partidos políticos, los grupos de interés, el neocorpo-
rativismo y las burocracias

Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho internacional y la organizaciones internacionales

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la formación de obligaciones, la costumbre internacional
y los tratados internacionales

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de la responsabilidad internacional, la aplicación coactiva
del derecho internacional y las relaciones diplomáticas y consulares

Fundamentos Básicos de Criminología

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la criminología como ciencia y de la historia del pensamiento criminoló-
gico

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en la prevención del crimen en el estado social y democráti-
co de derecho y el análisis criminológico de los diversos modelos y sistemas de reacción al delito

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propia de la criminología en el Derecho penal

Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de la Administración pública y sus principios constitucionales

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en las fuentes del derecho administrativo y la organización
administrativa
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III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de las estructuras orgánicas de la Administración y del em-
pleo público

Fundamentos Básicos de Derecho Privado
Civil

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del Derecho privado
Civil
, el derecho de la persona y el registro civil

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables a la persona jurídica y el derecho subjetivo

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio del patrimonio, el negocio jurídico, la representación y el
apoderamiento

Fundamentos Básicos de Derecho Público
Constitucional

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos del derecho público
Constitucional
y la legitimación democrática de la actuación estatal

II. Comprender los criterios de prelación de fuentes para determinar las normas aplicables en los regímenes políticos, el parlamentarismo español y las
Cortes Generales

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propio de del Gobierno, la Administración pública y el poder judicial

Fundamentos Básicos de Economía y Empresa

I. Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos y mecanismos de los conceptos económicos fundamentales: demanda, oferta y mercado

II. Comprender los criterios de aplicación en las variables y conceptos macroeconómicos y de los tipos de mercado

III. Analizar y manejar con destreza y precisión el marco conceptual y terminológico propia de la política monetaria, el comercio exterior y los tipos de
cambio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos Básicos de Derecho Romano

1.Concepto de Derecho romano y tradición jurídica europea.

2.Instituciones político-constitucionales y fuentes.

3.Negocio jurídico. Sujetos del Derecho. Familia y sucesiones.

4.La defensa de los derechos subjetivos. La acción y el procedimiento civil romano.

5.Las cosas. La posesión y los derechos reales.

6.Obligaciones y contratos.

Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las Instituciones

1.Introducción. Antigüedad y Alta Edad Media.

2.La Cultura del Derecho Común. Expansión y Colonización.

3.El Derecho en la Ilustración. Constitucionalismo Antiguo y Moderno.

4.Derecho del Estado y Codificación.

5.Derecho Internacional y Colonialismo.

6.Constitucionalismo Democrático y autoritarismos.
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Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho

1.Acción humana y normas sociales.

2.Las funciones sociales del Derecho.

3.Concepción del derecho: Iusnaturalismo y positivismo jurídico.

4.Estructura de las normas y tipos de normas.

5.Jerarquía normativa y fuentes del derecho.

6.Coherencia y plenitud. Antinomia y lagunas.

Fundamentos Básicos de Ciencia Política

1.La Ciencia Política. El Estado y su evolución.

2.El Estado absoluto. Las revoluciones liberales y el estado liberal.

3.El estado del bienestar. Instituciones y actores políticos en las democracias actuales.

4.Democracia, parlamentos y gobiernos. La distribución territorial del poder político.

5.Elecciones y sistemas electorales. Partidos políticos y sistemas de partidos.

6.Grupos de interés, neocorporativismo, burocracias y crisis de la democracia.

Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y Derecho Internacional Público

1.Sociedad y Derecho Internacional. Los Estados, Soberanía e igualdad.

2.Otros sujetos: los pueblos y las Organizaciones Internacionales.

3.La formación de obligaciones. La costumbre internacional. Los tratados internacionales.

4.La Aplicación de Normas y Obligaciones Internacionales por los Estados. Interpretación, Concurrencia y Conflicto entre Normas y Obligaciones Inter-
nacionales.

5.La Responsabilidad Internacional y Aplicación Coactiva del Derecho Internacional.

6.Las Relaciones Diplomáticas y Consulares. El Estado extranjero y sus Agentes.

Fundamentos Básicos de Criminología

1. La Criminología como ciencia empírica e interdisciplinaria. Concepto, método, objeto, sistema y funciones de la criminología.

2.Historia del Pensamiento Criminológico. La consolidación de la criminología como ciencia: la lucha de escuelas y las diversas teorías de la criminali-
dad.

3.La moderna Criminología Científica y los diversos modelos teóricos. Psicología criminal y psicología criminal.

4.La prevención del crimen en el Estado Social y Democrático de Derecho. El concepto de prevención. Diferentes modelos teóricos de prevención.

5.Análisis criminológico de los diversos modelos y sistemas de reacción al delito: Clásico, resocializador, integrador. Tendencias actuales.

6.Encaje jurídico de la criminología en el Derecho Penal.

Fundamentos Básicos de Ciencia de la Administración

1.La Administración Pública en el marco del Estado Español.

C
SV

: 5
47

82
96

49
94

65
52

31
12

45
16

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547829649946552311245168


Identificador : 2503773 Fecha : 28/09/2022

61 / 164

2.Principios constitucionales.

3.Fuentes del Derecho Administrativo.

4.Organización administrativa: Conceptos fundamentales del Derecho de organización.

5.Estructuras orgánicas de la Administración.

6.Empleo público.

Fundamentos Básicos de Derecho Privado
Civil

1.Introducción al Derecho Privado
Civil
: Derecho Público y Derecho Privado, distinción. Sistema de fuentes del Derecho
Civil
. Aplicación y eficacia de las normas jurídicas.

2.Derecho de la persona. La persona, el nombre. Los derechos de la personalidad. El estado civil. El Registro civil. Las limitaciones de la capacidad.
Nacionalidad, vecindad civil y domicilio.

3.La persona jurídica. Teoría general de la persona jurídica.

4.El derecho subjetivo. Concepto de derecho subjetivo. Tipos. Límites.

Patrimonio.

5.Autonomía de la voluntad. Negocio jurídico. Negocios jurídicos anómalos. Ineficacia del negocio jurídico. La representación.

6.Negocio de apoderamiento.

Fundamentos Básicos de Derecho Público
Constitucional

1.El Derecho Público. El ordenamiento jurídico estatal. Las fuentes del Derecho
Constitucional
.

2.La legitimación democrática de la actuación estatal. La democracia representativa. Los sistemas electorales.

3.La separación de poderes. Los regímenes políticos. El Parlamentarismo español: la Jefatura del estado y la legitimación democrática del Gobierno.

4.Las Cortes Generales: organización. Funcionamiento.

5.El Gobierno. Estructura. La dirección política general. La Administración pública.

6.El Poder Judicial. Principios constitucionales de la Administración de Justicia.

Fundamentos Básicos de Economía y Empresa

1.La Economía: conceptos y problemas fundamentales.

2.La demanda, la oferta y el mercado. La elasticidad. El comportamiento del consumidor y la demanda. La empresa: producción, costes y beneficios.

3.La empresa en el mercado de competencia perfecta. Los mercados no competitivos: monopolio, competencia monopolística y oligopolio. Los mer-
ca-dos de factores productivos: el mercado de trabajo.

4.Variables y conceptos macroeconómicos: Producción y empleo. Variables y conceptos macroeconómicos (II): Precios y balanza de pagos. La deter-
minación de la producción agregada: Crecimiento y ciclo. El consumo, el ahorro, el presupuesto del Estado y la política fiscal.

5.El dinero, los bancos y la política monetaria.

6.El comercio exterior y los tipos de cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Saber, recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento e interpretación de la estructura y funcionamiento de los sistemas políticos en sus distintos niveles.

CE2 - Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4 - Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE5 - Capacidad para entender las interrelaciones entre la Economía y el Derecho.

CE6 - Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente, lo que implica la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato del Derecho positivo aplicable y la
exposición argumentada de la subsunción.

CE7 - Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica oral y escrita de cuestiones jurídicas.

CE8 - Conocimiento de los fundamentos de cuestiones no jurídicas pero determinantes para la regulación de algunas ramas del
Derecho.

CE10 - Conocimiento de las Instituciones y el Derecho Internacional Público y capacidad de pronunciamiento, con una
argumentación jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Internacional Público.

CE12 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE13 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Administrativo y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación
jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Administrativo.

CE17 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Procesal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica,
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Romano.

CE18 - Conocimiento de la Historia del Derecho y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica oral y escrita
convincente sobre una cuestión relativa a la Historia del Derecho.

CE21 - Buscar, seleccionar y sintetizar información jurídica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas
(Modalidad a Distancia)

120 0
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Resolución de problemas o supuestos
prácticos (Modalidad a Distancia)

232 0

Trabajo autónomo (Modalidad a
Distancia)

1134 0

Tutorías (Modalidad a Distancia) 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje autónomo (Modalidad a Distancia)

Estudio dirigido (Modalidad a Distancia)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico y/o práctico (Modalidad a
Distancia)

30.0 70.0

Evaluación de trabajos (Modalidad a
Distancia)

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Elementos Avanzados para el Estudio del Derecho

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Elementos Avanzados para el Estudio del Derecho (Presencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 126

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30 30 30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Penal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Procesal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Financiero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Mercantil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Filosofía del Derecho
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos del Derecho Procesal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Tributario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Mercantil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Administrativo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Internacional Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Penal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 5
47

82
96

49
94

65
52

31
12

45
16

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547829649946552311245168


Identificador : 2503773 Fecha : 28/09/2022

71 / 164

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Administrativo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Eclesiástico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Propiedad intelectual e industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elementos de Derecho Penal I

I) Comprender e interpretar la teoría jurídica del delito y de la pena

II) Analizar casos prácticos en el ámbito de la aplicación y la interpretación de la norma penal y las clases de penas

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información sobre la norma penal, su interpretación y la pena

Elementos de Derecho Administrativo I

I) Comprender la organización de las Administraciones públicas con los particulares

II) Analizar casos prácticos en el ámbito del ordenamiento jurídico-administrativo y las potestades administrativas

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de los actos y el procedimiento adminis-
trativo

Elementos de Derecho Civil I

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina propia de las obligaciones y los contratos civilesI

II)Analizar casos prácticos en el ámbito de las obligaciones y los contratos civiles

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de la información en el ámbito de las obligaciones y los contratos civi-
les

Elementos de Derecho Constitucional

I) Comprender e interpretar el constitucionalismo español y las garantías constitucionales

II)Analizar casos prácticos en el ámbito de los derechos y garantías constitucionales

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho constitucional

Elementos de Derecho de la Unión Europea

Comprender la normativa y el sistema institucional de la UE, así como la distribución del poder decisorio entre la UE y los Estados miembros

Analizar casos prácticos en el ámbito de las fuentes del Derecho en la UE y los principios rectores de las relaciones entre el Derecho Europeo y los de-
rechos nacionales

Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho de la Unión Europea

Elementos de Derecho Penal II

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina sobre delitos y faltas contemplados en la norma penal

II)Analizar casos prácticos de ilícitos penales

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información sobre delitos y faltas
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Elementos de Derecho Administrativo II

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina sobre los contratos del sector público y los fines y funciones de la actividad ad-
ministrativa

II)Analizar casos prácticos en el ámbito la de actividad administrativa, los bienes materiales de la Administración pública y su responsabilidad patrimo-
nial

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho Administrativo

Elementos de Derecho Civil II

I).Teoría general de los Derechos reales.

II) El derecho de propiedad (I): las acciones protectoras del dominio.

III)El derecho de propiedad (II): propiedades específicas. Propiedad intelectual. Comunidad de bienes. Propiedad horizontal.

IV)Derechos reales limitados (I): usufructo, uso y habitación. Servidumbres. Derecho de superficie.

V).Derechos limitados (II). Derechos reales de garantía. Prenda. Hipoteca.

VI).El Registro de la propiedad. Eficacia defensiva

Elementos de Derecho Eclesiástico

I) Comprender las relaciones Iglesia Estado y los principios que la rigen

II)Analizar casos prácticos en el ámbito del derecho de libertad religiosa y de creencias y de la libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la
legislación

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho Eclesiástico

Elementos de Derecho del Trabajo

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito del Derecho del Trabajo

II)Analizar casos prácticos en el ámbito del contrato de trabajo y la relación de trabajo

III)Aplicar mediante la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información en el ámbito del derecho la-
boral y la jurisdicción social

Elementos de Derecho Procesal I

I)Comprender la función jurisdiccional, su organización, así como los principios que rigen el proceso y los actos procesales

II)Analizar casos prácticos en el ámbito del proceso como instrumento básico de la función jurisdiccional

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de los actos procesales y el jurisdicción
como presupuesto de proceso

Elementos de Derecho Procesal II

I) Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito de Derecho Procesal

II) Analizar casos prácticos en el ámbito de la ejecución forzosa, la ejecución provisional y las medidas cautelares

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre la jurisdicción penal, civil y contencioso admi-
nistrativa

Elementos de Derecho Civil III
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I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia Derechos Reales

II)Analizar casos prácticos relacionados con los derechos reales

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con los derechos reales y el registro de la
propiedad.

Elementos de Derecho Mercantil I

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia de Derecho de las Sociedades Mercantiles y del Empresario Indivi-
dual.

II)Analizar casos prácticos sobre sociedades de capital

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con el derecho de las sociedades mer-
cantiles.

Elementos de Derecho de la Seguridad Social

I)Comprender la normativa y los principios jurídicos y sociales sobre los que se asienta la acción protectora del Estado.

II)Analizar casos prácticos sobre los diferentes tipos de prestaciones que ofrece nuestro sistema de seguridad social.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre las diversas formas de protección social.

Elementos de Filosofía del Derecho

I) Comprender el Derecho en términos ontológicos y deontológicos

II) Analizar las diferentes concepciones de Derecho a lo largo de la Historia.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre el Derecho como realidad social y sus relacio-
nes con la ética y la política.

Elementos de Derecho Financiero

I)Comprender el sistema financiero y los principios constitucionales sobre los que se asienta

II)Analizar las casos prácticos en el ámbito en el ámbito del Derecho Financiero.

III) Aplicar las normas financieras y tributarias a los casos prácticos utilizando los razonamientos jurídicos oportunos.

Elementos de Derecho Mercantil II

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia de títulos valores y contratos mercantiles y derecho concursal

II)Analizar casos prácticos sobre las diferentes modalidades de contratación mercantil.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con títulos valores y contratos mercanti-
les, así como de derecho concursal

Elementos de Derecho Tributario

I) Comprender los fundamentos del sistema tributario.

II) Analizar los casos prácticos en el ámbito del Derecho Tributario.

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones tributarias.

Elementos de Derecho Internacional Privado
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I)Comprender el derecho internacional privado como disciplina, los principios que lo rigen y el funcionamiento del derecho procesal y sustantivo civil in-
ternacional.

II)Analizar casos prácticos relacionados con la competencia jurídica internacional.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con el derecho procesal y sustantivo civil
internacional.

Propiedad Intelectual e industrial

I) Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual de la propiedad Intelectual e industrial
II) Analizar casos prácticos sobre la regulación, explotación e infracción nacional e internacional de la Propiedad Industrial.
III) Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Propiedad Intelectual e Industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos de Derecho Penal I

1.Concepto, contenido y función del Derecho penal. El Principio de legalidad y las fuentes del Derecho Penal.

2.Los principios del Derecho penal.

3.Estructura e interpretación de la norma penal. Vigencia temporal de la ley penal. Vigencia espacial de la ley penal.

4.El concepto de delito. Teoría de la acción. Acción y resultado. La omisión. La tipicidad. El dolo. La imprudencia. La antijuridicidad. Causas de justifi-
cación. Culpabilidad. Penalidad.

5. 4.La pena. Nociones generales. Clases de penas.

6. 5.La determinación de la pena y los sustitutivos de las penas privativas de libertad.

7. 6.Las medidas de seguridad y las consecuencias accesorias del delito en el Código Penal. La extinción de la responsabilidad penal. La responsabili-
dad civil derivada del delito.

Elementos de Derecho Administrativo I

1.El Derecho Administrativo: caracterización general.

2. El ordenamiento jurídico-administrativo: rasgos generales. Las normas reglamentarias.

3. Potestades administrativas y autotutela administrativa.

4. La actividad formal de la Administración: actos y procedimiento

5. Recursos administrativos.

Elementos de Derecho Civil I

1.Introducción al sistema de obligaciones y contratos.

2.Teoría General de las Obligaciones

3.Teoría General de los contratos

4.Contratos en particular I: La compraventa. Permuta. Donación. Arrendamiento. Obra, y servicios. Mandato

5.Contratos en particular II: El préstamo y el comodato. Crédito al consumo. El depósito. La sociedad. Los contratos aleatorios. La transacción.

6.El arbitraje y el convenio arbitral. La mediación. La fianza.

7.La responsabilidad extracontractual.

Elementos de Derecho Constitucional

1.La Constitución española de 1978

2.Garantías constitucionales
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3.La reforma de la Constitución

5.Los derechos constitucionales en la CE.

6.El sistema de garantías constitucionales de los derechos fundamentales.

Elementos de Derecho de la Unión Europea

1.Origen, evolución y naturaleza de la integración europea. Instituciones de la UE.

2.Distribución del poder decisorio entre las Instituciones de la UE y entre la UE y los Estados miembros.

3.Fuentes del Derecho de la UE. Control judicial sobre las Instituciones comunitarias y los Estados miembros.

4.Principios rectores de las relaciones entre el Derecho europeo y los derechos nacionales.

5.Los límites del poder público europeo frente al ciudadano: la protección de los derechos fundamentales en la UE.

6.Especialidades constitucionales en el ámbito de la Política Exterior y Seguridad Común (PESC).

Elementos de Derecho Penal II

1.Delitos contra las personas, su libertad, intimidad, honor y relaciones familiares.

2.Delitos contra la seguridad colectiva, orden público, traición y orden público e independencia nacional.

3.Delitos patrimoniales y contra el orden socioeconómico, y falsedades

4.Delitos contra la administración y la comunidad internacional

5.Delitos contra la protección del territorio, el medio ambiente y el patrimonio histórico.

6.Delitos contra los trabajadores y personas extranjeras

Elementos de Derecho Administrativo II

1.Los fines y funciones de la actividad administrativa.

2.Clases de actividad

3.Expropiación forzosa y sanciones administrativas.

4.Los medios materiales: los bienes de titularidad pública (de dominio público, patrimonial y comunal).

5.Contratos del sector público

6.La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.

Elementos de Derecho Civil II

1.Teoría general de los Derechos reales.

2.El derecho de propiedad (I): las acciones protectoras del dominio.

3.El derecho de propiedad (II): propiedades específicas. Propiedad intelectual. Comunidad de bienes. Propiedad horizontal.

4.Derechos reales limitados (I): usufructo, uso y habitación. Servidumbres. Derecho de superficie.

5.Derechos limitados (II). Derechos reales de garantía. Prenda. Hipoteca.

6.El Registro de la propiedad. Eficacia defensiva

Elementos de Derecho Eclesiástico

1.Religión, Derecho y sociedad. Los principios informadores y las fuentes del Derecho eclesiástico del Estado español.
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2.Órganos del Estado competentes en materia religiosa.

3.El derecho de libertad religiosa y de creencias.

4.La libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la legislación: la objeción de conciencia.

5.El matrimonio religioso y su posición jurídica en el ordenamiento español y comunitario, con particular atención al derecho matrimonial canónico

6.Concepto y estatuto jurídico de las confesiones religiosas en España y en Europa.

Elementos de Derecho del Trabajo

1.Introducción y concepto del Derecho del Trabajo

2.Formación histórica del Derecho del Trabajo

3.Fuentes del Derecho del Trabajo

4.Derecho individual del trabajo (Contrato de Trabajo y Relación de Trabajo)

5.Derecho colectivo del trabajo (sindicatos y asociaciones empresariales, participación en la empresa, negociación colectiva, conflicto colectivo)

6.Administración laboral y jurisdicción social.

Elementos de Derecho Procesal I

1.El Derecho Procesal y la paz social. Acepciones y perspectivas de la jurisdicción.

2.La función jurisdiccional su organización y la jurisdicción como presupuesto del proceso.

3.Principios del proceso. Formas del proceso y del procedimiento. Derechos básicos de los justiciables. La acción.

4.Los actos procesales. Resoluciones procesales y actos de comunicación. Gastos procesales y justicia gratuita.

5.Los recursos. Consideraciones generales; Apelación y segunda instancia; Los recursos extraordinarios.

6.La cosa Juzgada y le ejecución forzosa.

Elementos de Derecho Procesal II

1.La jurisdicción penal.

2.El proceso penal.

3.La jurisdicción Civil.

4.El proceso civil.

5.La jurisdicción contencioso administrativa.

6.El proceso contencioso administrativo.

Elementos de Derecho Civil III

1.Introducción al derecho de familia.

2.El matrimonio y la relación matrimonial.

3.La filiación.

4.Introducción al derecho de sucesiones.

5.La sucesión intestada.

6.La sucesión testada.

C
SV

: 5
47

82
96

49
94

65
52

31
12

45
16

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547829649946552311245168


Identificador : 2503773 Fecha : 28/09/2022

79 / 164

Elementos de Derecho Mercantil I

1.El Derecho mercantil: Concepto y fuentes.

2.El empresario individual.

3.Introducción a las sociedades mercantiles.

4.Las sociedades mercantiles personalistas.

5.Las sociedades mercantiles de capital.

6.La disolución y liquidación de las sociedades mercantiles.

Elementos de Derecho de la Seguridad Social

1.Introducción.

2.Gestión del sistema. Campo de aplicación. Actos de encuadramiento.

3.Financiación. Cotización. Recaudación.

4.Acción protectora (I): Extensión de la acción protectora. Asistencia sanitaria. Incapacidad temporal y permanente. Jubilación.

5.Acción protectora (II): muerte y supervivencia. Desempleo. Acción protectora en los regímenes especiales. RETA. Protección familiar. Prestación no
contributiva. Dependencia.

6.Otras formas de protección social.

Elementos de Filosofía del Derecho

1.Introducción a la filosofía del Derecho

2.Época clásica Antigua: Ley y derecho en el mundo romano.

3.Época Medieval: La tradición jurídica medieval.

4.Época Moderna: Perspectivas jurídicas de la modernidad.

5.Época contemporánea: Eclecticismo jurídico.

6.Derecho y Ética, y Derecho y Política.

Elementos de Derecho Financiero

1.Concepto, contenido y ramas del Derecho financiero. Principios constitucionales financieros.

2.Fuentes del Ordenamiento financiero y tributario.

3.La distribución del poder tributario entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las Haciendas locales.

4.Aplicación de las normas financieras.

5.Los Presupuestos Generales del Estado y de otros entes públicos: ordenación competencial material y temporal.

6.La ejecución y el control de los presupuestos.

Elementos de Derecho Tributario

1.Introducción al Derecho Tributario y a la estructura del tributo.

2.La aplicación de los tributos.

3.Tributación directa.

4.Tributación indirecta.
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5.Infracciones y sanciones.

6.La revisión de los actos tributarios.

Elementos de Derecho Mercantil II

1.Teoría General de los Títulos-Valor. Títulos no cambiarios.

2.La Letra de cambio. El Cheque y el pagaré.

3.Marco General de la Contratación Mercantil.

4.Los contratos mercantiles: Compraventa mercantil. Intermediación, distribución y colaboración con la actividad empresarial, Depósito, Transporte y
Servicios Turísticos, Préstamos mercantil, cuenta corriente y afianzamiento.

5.Contratos del Mercado Financiero. Contratos Bancarios parabancarios. Contratos del Mercado de Valores. Contratos del mercado financiero. Con-
tratos de Seguro.

6.Derecho concursal.

Elementos de Derecho Internacional Privado

1.Objeto, contenido y fuentes del Derecho internacional privado.

2.Competencia judicial internacional (estructura general).

3.Reconocimiento y ejecución de actos y decisiones (estructura general). Derecho procesal civil internacional.

4.Derecho internacional privado de la persona y de la familia.

5.Derecho internacional privado de obligaciones (contractuales y extracontractuales).

6.Régimen de bienes en el Derecho internacional privado.

Propiedad Intelectual e Industrial

1.La Propiedad Intelectual e Industrial: conceptos, fuentes y principios.

2.Sistema internacional de Propiedad Intelectual e Industrial: Las Organizaciones internacionales.

3.La regulación nacional e internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial.

4.La explotación de la Propiedad Intelectual e Industrial en el Mercado Global.

5.La tutela e infracción internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial: observancia de los derechos y resolución de conflictos.

6.El secreto industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4 - Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE6 - Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente, lo que implica la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato del Derecho positivo aplicable y la
exposición argumentada de la subsunción.

CE9 - Conocimiento de las Instituciones y el Derecho de la Unión Europea y capacidad de pronunciamiento, con una
argumentación jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho de la Union Europea.

CE11 - Conocimiento de las Instituciones y el Derecho Internacional Privado y capacidad de pronunciamiento, con una
argumentación jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Internacional Privado.

CE12 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE13 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Administrativo y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación
jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Administrativo.

CE14 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Procesal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Procesal.

CE15 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Mercatil y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Procesal.

CE16 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Eclesiástico y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación
jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Procesal.

CE20 - Conocimiento del Derecho de la Seguridad y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa al Derecho de la Seguridad.

CE27 - Conocimiento de la Filosofía del Derecho y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa a la Filosofía del Derecho.

CE28 - Conocimiento del Derecho de la Propiedad Intelectual y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente sobre una cuestión relativa al Derecho de la Propiedad Intelectual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas
(Modalidad Presencial)

882 100

Trabajo en grupo (Modalidad Presencial) 283.5 100

Resolución de problemas o supuestos
prácticos (Modalidad Presencial)

189 100
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Trabajo autónomo (Modalidad Presencial) 1606.5 0

Tutorías (Modalidad Presencial) 63 100

Estudio de casos (Modalidad Presencial) 126 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral (Modalidad Presencial)

Aprendizaje cooperativo (Modalidad Presencial)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad Presencial)

Aprendizaje autónomo (Modalidad Presencial)

Estudio dirigido (Modalidad Presencial)

Estudio de caso (Modalidad Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico y/o práctico (Modalidad
Presencial)

50.0 50.0

Evaluación de trabajos (Modalidad
Presencial)

50.0 50.0

NIVEL 2: Elementos Avanzados para el Estudio del Derecho (A Distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 126

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30 30 30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Penal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho del Trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Procesal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Financiero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Mercantil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho de la Seguridad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Filosofía del Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Procesal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Tributario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Mercantil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Administrativo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Internacional Privado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Penal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Administrativo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Civil II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Eclesiástico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elementos de Derecho Constitucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Propiedad Intelectual e Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elementos de Derecho Penal I

I) Comprender e interpretar la teoría jurídica del delito y de la pena

II) Analizar casos prácticos en el ámbito de la aplicación y la interpretación de la norma penal y las clases de penas

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información sobre la norma penal, su interpretación y la pena.

Elementos de Derecho Administrativo I

I)Comprender la organización de las Administraciones públicas y las relaciones de éstas con los particulares

II)Analizar casos prácticos en el ámbito del ordenamiento jurídico-administrativo y las potestades administrativas

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de los actos y el procedimiento adminis-
trativo

Elementos de Derecho Civil I

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina propia de las obligaciones y los contratos civiles

II)Analizar casos prácticos en el ámbito de las obligaciones y los contratos civiles

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de las obligaciones y los contratos civiles

Elementos de Derecho Constitucional

I)Comprender e interpretar el constitucionalismo español y las garantías constitucionales

II)Analizar casos prácticos en el ámbito de los derechos y garantías constitucionales

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho constitucional

Elementos de Derecho de la Unión Europea

I)Comprender la normativa y el sistema institucional de la UE, así como la distribución del poder decisorio entre la UE y los Estados miembros

II)Analizar casos prácticos en el ámbito de las fuentes del Derecho en la UE y los principios rectores de las relaciones entre el Derecho Europeo y los
derechos nacionales

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho de la Unión Europea

Elementos de Derecho Penal II

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina sobre delitos y faltas contemplados en la norma penal.

II)Analizar casos prácticos de ilícitos penales.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información sobre delitos.

Elementos de Derecho Administrativo II
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I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina sobre los contratos del sector público y los fines y funciones de la actividad ad-
ministrativa.

II)Analizar casos prácticos en el ámbito la de actividad administrativa, los bienes materiales de la Administración pública y su responsabilidad patrimo-
nial.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho Administrativo.

Elementos de Derecho Civil II

1.Teoría general de los Derechos reales.

2.El derecho de propiedad (I): las acciones protectoras del dominio.

3.El derecho de propiedad (II): propiedades específicas. Propiedad intelectual. Comunidad de bienes. Propiedad horizontal.

4.Derechos reales limitados (I): usufructo, uso y habitación. Servidumbres. Derecho de superficie.

5.Derechos limitados (II). Derechos reales de garantía. Prenda. Hipoteca.

6.El Registro de la propiedad. Eficacia defensiva.

Elementos de Derecho Eclesiástico

I) Comprender las relaciones Iglesia Estado y los principios que la rigen.

II)Analizar casos prácticos en el ámbito del derecho de libertad religiosa y de creencias y de la libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la
legislación.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito del Derecho Eclesiástico.

Elementos de Derecho del Trabajo

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito del Derecho del Trabajo.

II)Analizar casos prácticos en el ámbito del contrato de trabajo y la relación de trabajo.

III)Aplicar mediante la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información en el ámbito del derecho la-
boral y la jurisdicción social.

Elementos de Derecho Procesal I

I)Comprender la función jurisdiccional, su organización, así como los principios que rigen el proceso y los actos procesales.

II)Analizar casos prácticos en el ámbito del proceso como instrumento básico de la función jurisdiccional.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones a la búsqueda de información en el ámbito de los actos procesales y el jurisdicción
como presupuesto de proceso.

Elementos de Derecho Procesal II

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en el ámbito de Derecho Procesal.

II)Analizar casos prácticos en el ámbito de la ejecución forzosa, la ejecución provisional y las medidas cautelares.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre la jurisdicción penal, civil y contencioso admi-
nistrativa.

Elementos de Derecho Civil III

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia Derechos Reales.

II)Analizar casos prácticos relacionados con los derechos reales.
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III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con los derechos reales y el registro de la
propiedad.

Elementos de Derecho Mercantil I

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia de Derecho de las Sociedades Mercantiles y del Empresario Indivi-
dual.

II)Analizar casos prácticos sobre sociedades de capital.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con el derecho de las sociedades mer-
cantiles.

Elementos de Derecho de la Seguridad Social

I)Comprender la normativa y los principios jurídicos y sociales sobre los que se asienta la acción protectora del Estado.

II)Analizar casos prácticos sobre los diferentes tipos de prestaciones que ofrece nuestro sistema de seguridad social.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre las diversas formas de protección social.

Elementos de Filosofía del Derecho

I)Comprender el Derecho en términos ontológicos y deontológicos.

II)Analizar las diferentes concepciones de Derecho a lo largo de la Historia.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información sobre el Derecho como realidad social y sus relacio-
nes con la ética y la política.

Elementos de Derecho Financiero

I)Comprender el sistema financiero y los principios constitucionales sobre los que se asienta.

II)Analizar las casos prácticos en el ámbito en el ámbito del Derecho Financiero.

III)Aplicar las normas financieras y tributarias a los casos prácticos utilizando los razonamientos jurídicos oportunos.

Elementos de Derecho Tributario

I)Comprender las diferentes formas jurídicas de la empresa utilizando con destreza y precisión el lenguaje propio.

II)Analizar los principios jurídicos del sistema impositivo español.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda de información relacionada con las obligaciones formales y regis-
trales.

Elementos de Derecho Mercantil II

I)Comprender e interpretar la normativa, la jurisprudencia y la doctrina en materia de títulos valores y contratos mercantiles y derecho concursal

II)Analizar casos prácticos sobre las diferentes modalidades de contratación mercantil.

III)Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con títulos valores y contratos mercanti-
les, así como de derecho concursal

Elementos de Derecho Internacional Privado

I) Comprender el derecho internacional privado como disciplina, los principios que lo rigen y el funcionamiento del derecho procesal y sustantivo civil
internacional.
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II) Analizar casos prácticos relacionados con la competencia jurídica internacional.

III) Aplicar las tecnologías de la información y las comunicaciones en la búsqueda de información relacionada con el derecho procesal y sustantivo civil
internacional.

Propiedad Intelectual e industrial

I) Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual de la propiedad Intelectual e industrial.

II) Analizar casos prácticos sobre la regulación, explotación e infracción nacional e internacional de la Propiedad Industrial.

III) Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Propiedad Intelectual e Industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos de Derecho Penal I

1.Concepto, contenido y función del Derecho penal. El Principio de legalidad y las fuentes del Derecho Penal.

2.Los principios del Derecho penal.

3.Estructura e interpretación de la norma penal. Vigencia temporal de la ley penal. Vigencia espacial de la ley penal.

4.El
concepto de delito. Teoría de la acción. Acción y resultado. La omisión. La tipicidad. El dolo. La imprudencia. La antijuridicidad. Causas de justifica-
ción. Culpabilidad. Penalidad.

5.
4.La pena. Nociones generales. Clases de penas.

6.
5.La determinación de la pena y los sustitutivos de las penas privativas de libertad.

7.
6.Las medidas de seguridad y las consecuencias accesorias del delito en el Código Penal. La extinción de la responsabilidad penal. La responsabili-
dad civil derivada del delito.

Elementos de Derecho Administrativo I

1.El Derecho Administrativo: caracterización general.

3.El ordenamiento jurídico-administrativo: rasgos generales. Las normas reglamentarias.

4.Potestades administrativas y autotutela administrativa.

5.La actividad formal de la Administración: actos y procedimiento.

6.Recursos administrativos.

Elementos de Derecho Civil I

1.Introducción al sistema de obligaciones y contratos.

2.Teoría General de las Obligaciones.

3.Teoría General de los contratos.

4. Contratos en particular I: La compraventa. Permuta. Donación. Arrendamiento. Obra, y servicios. Mandato.

5.Contratos en particular II: El préstamo y el comodato. Crédito al consumo. El depósito. La sociedad. Los contratos aleatorios. La transacción. El
arbitraje y el convenio arbitral. La mediación. La fianza.

6.La responsabilidad extracontractual.

Elementos de Derecho Constitucional

1.La Constitución española de 1978.

2.Garantías constitucionales.

3.La reforma de la Constitución.
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5.Los derechos constitucionales en la CE.

6.El sistema de garantías constitucionales de los derechos fundamentales.

Elementos de Derecho de la Unión Europea

1.Origen, evolución y naturaleza de la integración europea. Instituciones de la UE.

2.Distribución del poder decisorio entre las Instituciones de la UE y entre la UE y los Estados miembros.

3.Fuentes del Derecho de la UE. Control judicial sobre las Instituciones comunitarias y los Estados miembros.

4.Principios rectores de las relaciones entre el Derecho europeo y los derechos nacionales.

5.Los límites del poder público europeo frente al ciudadano: la protección de los derechos fundamentales en la UE.

6.Especialidades constitucionales en el ámbito de la Política Exterior y Seguridad Común (PESC).

Elementos de Derecho Penal II

1.Delitos contra las personas, su libertad, intimidad, honor y relaciones familiares.

2.Delitos contra la seguridad colectiva, orden público, traición y orden público e independencia nacional.

3.Delitos patrimoniales y contra el orden socioeconómico, y falsedades.

4.Delitos contra la administración y la comunidad internacional.

5.Delitos contra la protección del territorio, el medio ambiente y el patrimonio histórico.

6.Delitos contra los trabajadores y personas extranjeras

Elementos de Derecho Administrativo II

1.Los fines y funciones de la actividad administrativa.

2.Clases de actividad.

3.Expropiación forzosa y sanciones administrativas.

4.Los medios materiales: los bienes de titularidad pública (de dominio público, patrimonial y comunal).

5.Contratos del sector público.

6.La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública.

Elementos de Derecho Civil II

1.Teoría general de los Derechos reales.

2.El derecho de propiedad (I): las acciones protectoras del dominio.

3.El derecho de propiedad (II): propiedades específicas. Propiedad intelectual. Comunidad de bienes. Propiedad horizontal.

4.Derechos reales limitados (I): usufructo, uso y habitación. Servidumbres. Derecho de superficie.

5.Derechos limitados (II). Derechos reales de garantía. Prenda. Hipoteca.

6.El Registro de la propiedad. Eficacia defensiva.

Elementos de Derecho Eclesiástico

1.Religión, Derecho y sociedad. Los principios informadores y las fuentes del Derecho eclesiástico del Estado español.

2.Órganos del Estado competentes en materia religiosa.
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3.El derecho de libertad religiosa y de creencias.

4.La libertad de conciencia y sus posibles conflictos con la legislación: la objeción de conciencia.

5.El matrimonio religioso y su posición jurídica en el ordenamiento español y comunitario, con particular atención al derecho matrimonial canónico.

6.Concepto y estatuto jurídico de las confesiones religiosas en España y en Europa.

Elementos de Derecho del Trabajo

1.Introducción y concepto del Derecho del Trabajo.

2.Formación histórica del Derecho del Trabajo.

3.Fuentes del Derecho del Trabajo.

4.Derecho individual del trabajo (Contrato de Trabajo y Relación de Trabajo).

5.Derecho colectivo del trabajo (sindicatos y asociaciones empresariales, participación en la empresa, negociación colectiva, conflicto colectivo).

6.Administración laboral y jurisdicción social.

Elementos de Derecho Procesal I

1.El Derecho Procesal y la paz social. Acepciones y perspectivas de la jurisdicción.

2.La función jurisdiccional su organización y la jurisdicción como presupuesto del proceso.

3.Principios del proceso. Formas del proceso y del procedimiento. Derechos básicos de los justiciables. La acción.

4.Los actos procesales. Resoluciones procesales y actos de comunicación. Gastos procesales y justicia gratuita.

5.Los recursos. Consideraciones generales; Apelación y segunda instancia; Los recursos extraordinarios.

6.La cosa Juzgada y le ejecución forzosa

Elementos de Derecho Procesal II

1.La jurisdicción penal.

2.El proceso penal.

3.La jurisdicción Civil.

4.El proceso civil.

5.La jurisdicción contencioso administrativa.

6.El proceso contencioso administrativo.

Elementos de Derecho Civil III

1.Introducción al derecho de familia.

2.El matrimonio y la relación matrimonial.

3.La filiación.

4.Introducción al derecho de sucesiones.

5.La sucesión intestada.

6.La sucesión testada.

Elementos de Derecho Mercantil I
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1.El Derecho mercantil: Concepto y fuentes.

2.El empresario individual.

3.Introducción a las sociedades mercantiles.

4.Las sociedades mercantiles personalistas.

5.Las sociedades mercantiles de capital.

6.La disolución y liquidación de las sociedades mercantiles.

Elementos de Derecho de la Seguridad Social

1.Introducción.

2.Gestión del sistema. Campo de aplicación. Actos de encuadramiento.

3.Financiación. Cotización. Recaudación.

4.Acción protectora (I): Extensión de la acción protectora. Asistencia sanitaria. Incapacidad temporal y permanente. Jubilación.

5.Acción protectora (II): muerte y supervivencia. Desempleo. Acción protectora en los regímenes especiales. RETA. Protección familiar. Prestación no
contributiva. Dependencia.

6.Otras formas de protección social.

Elementos de Filosofía del Derecho

1.Introducción a la filosofía del Derecho.

2.Época clásica Antigua: Ley y derecho en el mundo romano.

3.Época Medieval: La tradición jurídica medieval.

4.Época Moderna: Perspectivas jurídicas de la modernidad.

5.Época contemporánea: Eclecticismo jurídico.

6.Derecho y Ética, y Derecho y Política.

Elementos de Derecho Financiero

1.Concepto, contenido y ramas del Derecho financiero. Principios constitucionales financieros.

2.Fuentes del Ordenamiento financiero y tributario.

3.La distribución del poder tributario entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las Haciendas locales.

4.Aplicación de las normas financieras.

5.Los Presupuestos Generales del Estado y de otros entes públicos: ordenación competencial material y temporal.

6.La ejecución y el control de los presupuestos.

Elementos de Derecho Tributario

1.Introducción al Derecho tributario y a la estructura del tributo.

2.La aplicación de los tributos.

3.Tributación directa.

4.Tributación indirecta.

5.Infracciones y sanciones.

6.La revisión de los actos tributarios
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Elementos de Derecho Mercantil II

1.Teoría General de los Títulos-Valor. Títulos no cambiarios.

2.La Letra de cambio. El Cheque y el pagaré.

3.Marco General de la Contratación Mercantil.

4.Los contratos mercantiles: Compraventa mercantil. Intermediación, distribución y colaboración con la actividad empresarial, Depósito, Transporte y
Servicios Turísticos, Préstamos mercantil, cuenta corriente y afianzamiento.

5.Contratos del Mercado Financiero. Contratos Bancarios parabancarios. Contratos del Mercado de Valores. Contratos del mercado financiero. Contra-
tos de Seguro.

6.Derecho concursal.

Elementos de Derecho Internacional Privado

1.Objeto, contenido y fuentes del Derecho internacional privado.

2.Competencia judicial internacional (estructura general).

3.Reconocimiento y ejecución de actos y decisiones (estructura general). Derecho procesal civil internacional.

4.Derecho internacional privado de la persona y de la familia.

5.Derecho internacional privado de obligaciones (contractuales y extracontractuales).

6.Régimen de bienes en el Derecho internacional privado.

Propiedad Intelectual e Industrial

1.La Propiedad Intelectual e Industrial: conceptos, fuentes y principios.

2.Sistema internacional de Propiedad Intelectual e Industrial: Las Organizaciones internacionales.

3.La regulación nacional e internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial.

4.La explotación de la Propiedad Intelectual e Industrial en el Mercado Global.

5.La tutela e infracción internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial: observancia de los derechos y resolución de conflictos.

6.El secreto industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4 - Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE6 - Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente, lo que implica la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato del Derecho positivo aplicable y la
exposición argumentada de la subsunción.

CE9 - Conocimiento de las Instituciones y el Derecho de la Unión Europea y capacidad de pronunciamiento, con una
argumentación jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho de la Union Europea.

CE11 - Conocimiento de las Instituciones y el Derecho Internacional Privado y capacidad de pronunciamiento, con una
argumentación jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Internacional Privado.

CE12 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE13 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Administrativo y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación
jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Administrativo.

CE14 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Procesal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Procesal.

CE15 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Mercatil y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Procesal.

CE16 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Eclesiástico y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación
jurídica oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Procesal.

CE20 - Conocimiento del Derecho de la Seguridad y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa al Derecho de la Seguridad.

CE27 - Conocimiento de la Filosofía del Derecho y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa a la Filosofía del Derecho.

CE28 - Conocimiento del Derecho de la Propiedad Intelectual y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente sobre una cuestión relativa al Derecho de la Propiedad Intelectual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y crítica de textos, sentencias,
informes ajenos, etc. (Modalidad a
Distancia)

425.2 0

Clases Magistrales Participativas
(Modalidad a Distancia)

315 0

Trabajo en grupo (Modalidad a Distancia) 425.2 0

Estudio de casos (Modalidad a Distancia) 425.2 0

Trabajo autónomo (Modalidad a
Distancia)

1520.9 0

Tutorías (Modalidad a Distancia) 28.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición/lección magistral (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje cooperativo (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje autónomo (Modalidad a Distancia)

Estudio dirigido (Modalidad a Distancia)

Estudio de caso (Modalidad a Distancia)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico y/o práctico (Modalidad a
Distancia)

20.0 65.0

Evaluación de trabajos (Modalidad a
Distancia)

0.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Elementos de Intensificación para el Estudio del Derecho de las TIC

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Elementos de Intensificación para el Estudio del Derecho de las TIC (Presencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen Jurídico del Negocio en la Red

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Habilidades Digitales para el Siglo XXI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Regulación de las Telecomunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Protección de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ciberdelincuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Régimen Jurídico del negocio en la Red

I Comprender el marco conceptual y terminológico de la sociedad de la información y el conocimiento.

II Analizar supuestos de comercio electrónico.

III Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de transacciones comerciales en la red

Propiedad Intelectual e industrial

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual de la propiedad Intelectual e industrial

II. Analizar casos prácticos sobre la regulación, explotación e infracción nacional e internacional de la Propiedad Industrial.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Propiedad Intelectual e Industrial.

Habilidades Digitales para el Siglo XXI

Que el alumno complete su formación con la asistencia a actividades universitaria culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y per-
tinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio. Ser capaces de desenvolverse en situacio-
nes complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su campo de es-
tudio.

Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solucio-
nes en el ámbito de su campo de estudio.

Regulación de las Telecomunicaciones

I. Comprender el marco conceptual y terminológico propio del régimen jurídico de las telecomunicaciones.

II. Analizar casos prácticos relacionados con la intervención administrativa en el sector de las telecomunicaciones.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en la implementación, desarrollo y prestación de los servicios de telecomunicacio-
nes.

Protección de datos

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual en materia de protección de datos.

II. Analizar supuestos sobre el derecho a la protección de datos de carácter personal.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de protección de datos de carácter personal.

Ciberdelincuencia
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I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual en materia de delitos cometidos a mediando la Red

II. Analizar supuestos de ciberdelincuencia

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de ciberdelitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen Jurídico del negocio en la Red

1.La sociedad de la información y el conocimiento.

2.El marco regulador de los servicios de la sociedad de la información y el comercio electrónico.

3.Contratación electrónica y contratación informática.

4.Regulación de la e-banca.

5.La defensa de los consumidores y usuarios.

6.La regulación de la seguridad en las comunicaciones y de la protección de datos de carácter personal en el comercio electrónico.

Propiedad Intelectual e Industrial

1.La Propiedad Intelectual e Industrial: conceptos, fuentes y principios.

2.Sistema internacional de Propiedad Intelectual e Industrial: Las Organizaciones internacionales.

3.La regulación nacional e internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial.

4.La explotación de la Propiedad Intelectual e Industrial en el Mercado Global.

5.La tutela e infracción internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial: observancia de los derechos y resolución de conflictos.

6.El secreto industrial.

Habilidades Digitales para el Siglo XXI

Jornada, seminarios u otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Estructura del relato. Historia universal y progreso. Aceleración, revolución y utopía. Políticas de la memoria. Crisis de los metarrelatos, fin de la histo-
ria y posmodernidad. Framing y comunicación. Persona e identidad narrativa.

Introducción al ecosistema informático.

Ofimática básica: procesador de textos.

Ofimática básica: hoja de cálculo.

Ofimática básica: presentaciones eficaces.

Búsqueda y gestión de la información.

Manejo y tratamiento de imagen digital.

Regulación de las Telecomunicaciones

1.Régimen jurídico en materia de telecomunicaciones.

2.Servicio público y garantía administrativa del contenido de las prestaciones en el sector de las telecomunicaciones.

3.Títulos habilitantes de acceso al mercado de prestación de servicios de telecomunicaciones: autorizaciones, licencias, comunicaciones.

4.El servicio universal de telecomunicaciones. Protección de intereses colectivos y obligaciones de servicio público.

5.Competencias administrativas en materia de protección de consumidores y usuarios.
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6.La intervención administrativa a partir de los mandatos públicos de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio electrónico
(LSSI).

Protección de datos

1.Regulación de la protección de datos de carácter personal.

2.El Derecho fundamental a la protección de datos.

3.Ejercicio de derechos por los interesados.

4.Ficheros con datos de carácter personal.

5.Uso de los datos de carácter personal y medidas de seguridad.

6.Transferencias internacionales de datos personales.

Ciberdelincuencia

1.Introducción a la ciberdelincuencia. Características de la ciberdelincuencia y del ciberdelincuente. Ciberdelincuencia organizada. Respuestas ante el
ciberdelito.

2.Tipos delictivos (I). Fraudes en la red. Estafas en banca electrónica. Phishing. Fraude en medios de pago físico. Otros tipos de fraude en la red.

3.Tipos delictivos (II). Daños informáticos. Propiedad intelectual.

4.Tipos delictivos (III). Difusión de contenidos ilícitos. Otros ciberdelitos.

5.Denuncias sobre ciberdelitos. Salvaguarda de evidencias digitales.

6.ISO/IEC 27037:2012.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE2: Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3: Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídi-
ca convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4: Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídica convin-
cente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE5: Capacidad para entender las interrelaciones entre la Economía y el Derecho.

CE7: Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica oral y escrita de cuestiones jurídicas.

CE8: Conocimiento de los fundamentos de cuestiones no jurídicas pero determinantes para la regulación de algunas ramas del Derecho.

CE12: Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica oral y escrita convin-
cente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE26: Conocimiento de la informática básica en todos sus aspectos, referidos fundamentalmente al mundo del derecho. Capacidad de manejo de las
bases de datos del Derecho.

CE29: Conocimiento del Derecho de la Protección de Datos y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente sobre una
cuestión relativa al Derecho de la Protección de Datos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo y en entornos diversos y multiculturales.

CT3 - Adquisición de conceptos vinculados a la sensibilidad hacia la diversidad y compromiso étnico.

CT4 - Capacidad de tener conciencia crítica sobre las realidades sociales y las corrientes de pensamiento.

CT5 - Capacidad para dominar las competencias digitales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4 - Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE5 - Capacidad para entender las interrelaciones entre la Economía y el Derecho.

CE7 - Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica oral y escrita de cuestiones jurídicas.

CE8 - Conocimiento de los fundamentos de cuestiones no jurídicas pero determinantes para la regulación de algunas ramas del
Derecho.

CE12 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE26 - Conocimiento de la informática básica en todos sus aspectos, referidos fundamentalmente al mundo del derecho. Capacidad
de manejo de las bases de datos del Derecho.

CE29 - Conocimiento del Derecho de la Protección de Datos y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente sobre una cuestión relativa al Derecho de la Protección de Datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas
(Modalidad Presencial)

210 100

Trabajo en grupo (Modalidad Presencial) 67.5 100

Resolución de problemas o supuestos
prácticos (Modalidad Presencial)

45 100

Trabajo autónomo (Modalidad Presencial) 382.5 0

Tutorías (Modalidad Presencial) 15 100

Estudio de casos (Modalidad Presencial) 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral (Modalidad Presencial)

Aprendizaje cooperativo (Modalidad Presencial)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad Presencial)

Aprendizaje autónomo (Modalidad Presencial)

Estudio dirigido (Modalidad Presencial)

Estudio de caso (Modalidad Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico y/o práctico (Modalidad
Presencial)

50.0 50.0
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Evaluación de trabajos (Modalidad
Presencial)

50.0 50.0

NIVEL 2: Elementos de Intensificación para el Estudio del Derecho de las TIC (A Distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Régimen Jurídico del Negocio en la Red

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Habilidades Digitales para el Siglo XXI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Regulación de las Telecomunicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Protección de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ciberdelincuencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 5
47

82
96

49
94

65
52

31
12

45
16

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547829649946552311245168


Identificador : 2503773 Fecha : 28/09/2022

111 / 164

Régimen Jurídico del negocio en la Red

I Comprender el marco conceptual y terminológico de la sociedad de la información y el conocimiento.

II Analizar supuestos de comercio electrónico.

III Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de transacciones comerciales en la red.

Propiedad Intelectual e industrial

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual de la propiedad Intelectual e industrial.

II. Analizar casos prácticos sobre la regulación, explotación e infracción nacional e internacional de la Propiedad Industrial.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Propiedad Intelectual e Industrial.

Habilidades Digitales para el Siglo XXI

Que el alumno complete su formación con la asistencia a actividades universitaria culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

Tener la capacidad de recopilar e interpretar datos e informaciones sobre las que fundamentar sus conclusiones incluyendo, cuando sea preciso y per-
tinente, la reflexión sobre asuntos de índole social, científica o ética en el ámbito de su campo de estudio. Ser capaces de desenvolverse en situacio-
nes complejas o que requieran el desarrollo de nuevas soluciones tanto en el ámbito académico como laboral o profesional dentro de su campo de es-
tudio.

Saber comunicar a todo tipo de audiencias (especializadas o no) de manera clara y precisa, conocimientos, metodologías, ideas, problemas y solucio-
nes en el ámbito de su campo de estudio.

Regulación de las Telecomunicaciones

I. Comprender el marco conceptual y terminológico propio del régimen jurídico de las telecomunicaciones.

II. Analizar casos prácticos relacionados con la intervención administrativa en el sector de las telecomunicaciones.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en la implementación, desarrollo y prestación de los servicios de telecomunicacio-
nes.

Protección de datos

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual en materia de protección de datos.

II. Analizar supuestos sobre el derecho a la protección de datos de carácter personal.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de protección de datos de carácter personal.

Ciberdelincuencia

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco conceptual en materia de delitos cometidos a mediando la Red II. Analizar supuestos de ciberdelincuen-
cia.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de ciberdelitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen Jurídico del negocio en la Red

1.La sociedad de la información y el conocimiento.

2.El marco regulador de los servicios de la sociedad de la información y el comercio electrónico.

3.Contratación electrónica y contratación informática.
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4.Regulación de la e-banca.

5.La defensa de los consumidores y usuarios.

6.La regulación de la seguridad en las comunicaciones y de la protección de datos de carácter personal en el comercio electrónico.

Propiedad Intelectual e Industrial

1.La Propiedad Intelectual e Industrial: conceptos, fuentes y principios.

2.Sistema internacional de Propiedad Intelectual e Industrial: Las Organizaciones internacionales.

3.La regulación nacional e internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial.

4.La explotación de la Propiedad Intelectual e Industrial en el Mercado Global.

5.La tutela e infracción internacional de la Propiedad Intelectual e Industrial: observancia de los derechos y resolución de conflictos.

6.El secreto industrial.

Habilidades Digitales para el Siglo XXI

Jornada, seminarios u otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Estructura del relato. Historia universal y progreso. Aceleración, revolución y utopía. Políticas de la memoria. Crisis de los metarrelatos, fin de la histo-
ria y posmodernidad. Framing y comunicación. Persona e identidad narrativa.

Introducción al ecosistema informático.

Ofimática básica: procesador de textos.

Ofimática básica: hoja de cálculo.

Ofimática básica: presentaciones eficaces.

Búsqueda y gestión de la información.

Manejo y tratamiento de imagen digital.

Regulación de las Telecomunicaciones

1.Régimen jurídico en materia de telecomunicaciones.

2.Servicio público y garantía administrativa del contenido de las prestaciones en el sector de las telecomunicaciones.

3.Títulos habilitantes de acceso al mercado de prestación de servicios de telecomunicaciones: autorizaciones, licencias, comunicaciones.

4.El servicio universal de telecomunicaciones. Protección de intereses colectivos y obligaciones de servicio público.

5.Competencias administrativas en materia de protección de consumidores y usuarios.

6.La intervención administrativa a partir de los mandatos públicos de la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio electrónico
(LSSI).

Protección de datos

1.Regulación de la protección de datos de carácter personal.

2.El Derecho fundamental a la protección de datos.

3.Ejercicio de derechos por los interesados.

4.Ficheros con datos de carácter personal.

5.Uso de los datos de carácter personal y medidas de seguridad.

6.Transferencias internacionales de datos personales.
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Ciberdelincuencia

1.Introducción a la ciberdelincuencia. Características de la ciberdelincuencia y del ciberdelincuente. Ciberdelincuencia organizada.

2.Respuestas ante el ciberdelito.

3.Tipos delictivos (I). Fraudes en la red. Estafas en banca electrónica. Phishing. Fraude en medios de pago físico. Otros tipos de fraude en la red.

Tipos delictivos (II). Daños informáticos. Propiedad intelectual.

4.Tipos delictivos (III). Difusión de contenidos ilícitos. Otros ciberdelitos.

5.Denuncias sobre ciberdelitos. Salvaguarda de evidencias digitales.

6.ISO/IEC 27037:2012.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE2: Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3: Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídi-
ca convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4: Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídica convin-
cente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE5: Capacidad para entender las interrelaciones entre la Economía y el Derecho.

CE7: Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica oral y escrita de cuestiones jurídicas.

CE8: Conocimiento de los fundamentos de cuestiones no jurídicas pero determinantes para la regulación de algunas ramas del Derecho.

CE12: Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica oral y escrita convin-
cente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE26: Conocimiento de la informática básica en todos sus aspectos, referidos fundamentalmente al mundo del derecho. Capacidad de manejo de las
bases de datos del Derecho.

CE29: Conocimiento del Derecho de la Protección de Datos y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente sobre una
cuestión relativa al Derecho de la Protección de Datos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para la resolución de problemas y toma de decisiones.

CT2 - Capacidad de trabajo en equipo y en entornos diversos y multiculturales.

CT3 - Adquisición de conceptos vinculados a la sensibilidad hacia la diversidad y compromiso étnico.

CT4 - Capacidad de tener conciencia crítica sobre las realidades sociales y las corrientes de pensamiento.

CT5 - Capacidad para dominar las competencias digitales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4 - Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE5 - Capacidad para entender las interrelaciones entre la Economía y el Derecho.

CE7 - Capacidad para aplicar las herramientas económicas al análisis y resolución práctica oral y escrita de cuestiones jurídicas.

CE8 - Conocimiento de los fundamentos de cuestiones no jurídicas pero determinantes para la regulación de algunas ramas del
Derecho.

CE12 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE26 - Conocimiento de la informática básica en todos sus aspectos, referidos fundamentalmente al mundo del derecho. Capacidad
de manejo de las bases de datos del Derecho.

CE29 - Conocimiento del Derecho de la Protección de Datos y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente sobre una cuestión relativa al Derecho de la Protección de Datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de informes y/o dictámenes
(Modalidad a Distancia)

203 0

Clases Magistrales Participativas
(Modalidad a Distancia)

176 0

Resolución de problemas o supuestos
prácticos (Modalidad a Distancia)

101 0

Trabajo autónomo (Modalidad a
Distancia)

365 0

Tutorías (Modalidad a Distancia) 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje autónomo (Modalidad a Distancia)

Estudio dirigido (Modalidad a Distancia)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes y/o dictámenes
(Modalidad a Distancia)

50.0 50.0

Examen teórico y/o práctico (Modalidad a
Distancia)

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Elementos de Intensificación para el Estudio del Common Law

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Elementos de Intensificación para el Estudio del Common Law (Presencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Common Law Reasoning and Institutions

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tort Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Criminal Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Public Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contracts Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Common law reasoning and institutions

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law.

II. Analizar textos jurídicos y manejar repertorios de jurisprudencia.

III. Aplicar razonamientos jurídicos que identifiquen y distingan las principales características del sistema jurídico e institucional Common Law.

Criminal Law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia de Criminal Law.

C
SV

: 5
47

82
96

49
94

65
52

31
12

45
16

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547829649946552311245168


Identificador : 2503773 Fecha : 28/09/2022

118 / 164

II. Analizar casos jurídicos en materia de Criminal Law.

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de Criminal Law.

Contracts Law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia contractual.

II. Analizar casos prácticos relacionados con el derecho contractual.

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de derecho contractual.

Public Law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia Derecho Público.

II. Analizar casos prácticos relacionados con el Derecho Público.

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de Derecho Público.

Tort law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema de responsabilidad por actos ilícitos en el Common Law

II. Analizar casos prácticos en materia de responsabilidad por actos ilícitos.

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de responsabilidad por actos ilícitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Common law reasoning and institutions

1.The contemporary legal system in England and Wales.

2.Case notes and essay writing.

3.Reading law.

4.The doctrine of precedent.

5.Statutory interpretation.

6.The judiciary.

Criminal Law

1.Statutory Basis of Criminal law.

2.Interpreting Criminal Statutes.

3.Actus Reus.

4.Avenues for Changing Judicial Decisions.

5.Judicial Review and the Question of Legitimacy.

6.The Judiciary in the United States and Europe: A Comparison.

Contracts Law
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1.Contract Remedies.

2.Consideration.

3.Offer and Acceptance.

4.Parol Evidence and Interpretation.

5.Mistake and Related Topics.

6.Conditions and Performance.

Public Law

1.Public law and Globalization.

2.Law of international responsability.

3.Independent authorities, economic activity and regulation.

4.Fiscal descentralization in the field of the European Union.

5.International juridical cooperation.

Tort law

1.Basis of Tort Liability.

2.Neglicence.

3.Specific Torts.

4.Vicarious liability.

5.Remedies: Damages.

6.Remedies: Injunctions.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE4- Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y
deontológicos como herramientas de análisis.

CE5- Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6- Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa material, la identificación de cuestiones pro-
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE7- Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

CE8 ¿ Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE2: Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3: Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídi-
ca convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE6: Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente,
Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente
lo que implica la elaboración previa material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE12: Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica oral y escrita convin-
cente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE30: Conocimiento del Derecho del Derecho Anglosajón y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente sobre una
cuestión relativa al Derecho Anglosajón.
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Los alumnos que deseen cursar las asignaturas de la materia "Elementos de intensificación en el estudio del Common Law" deberán demostrar una
competencia lingüística igual o superior al B1 (según el Marco Común Europeo de las Lenguas), mediante certificación oficial o superación de la prue-
ba de nivel que la propia Universidad hace al efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE6 - Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente, lo que implica la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato del Derecho positivo aplicable y la
exposición argumentada de la subsunción.

CE12 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE30 - Conocimiento del Derecho del Derecho Anglosajón y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Anglosajón.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas
(Modalidad Presencial)

210 100

Trabajo en grupo (Modalidad Presencial) 67.5 100

Resolución de problemas o supuestos
prácticos (Modalidad Presencial)

45 100

Trabajo autónomo (Modalidad Presencial) 382.5 0

Tutorías (Modalidad Presencial) 15 100

Estudio de casos (Modalidad Presencial) 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral (Modalidad Presencial)

Aprendizaje cooperativo (Modalidad Presencial)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad Presencial)

Aprendizaje autónomo (Modalidad Presencial)

Estudio dirigido (Modalidad Presencial)

Estudio de caso (Modalidad Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico y/o práctico (Modalidad
Presencial)

50.0 50.0

Evaluación de trabajos (Modalidad
Presencial)

50.0 50.0

NIVEL 2: Elementos de Intensificación para el Estudio del Common Law (A Distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Common Law Reasoning and Institutions

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Criminal Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contracts Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Public Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tort Law

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Common law reasoning and institutions

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law.

II. Analizar textos jurídicos y manejar repertorios de jurisprudencia.

Aplicar razonamientos jurídicos que identifiquen y distingan las principales características del sistema jurídico e institucional Common Law.

Criminal Law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia de Criminal Law.

II. Analizar casos jurídicos en materia de Criminal Law.

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de Criminal Law.

Contracts Law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia contractual.

II. Analizar casos prácticos relacionados con el derecho contractual.

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de derecho contractual.

Public Law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema legal Common Law en materia Derecho Público.

II. Analizar casos prácticos relacionados con el Derecho Público.

III. Aplicar normativa, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de Derecho Público. Tort Law

Tort Law

I. Comprender el marco conceptual y terminológico del sistema de responsabilidad por actos ilícitos en el Common Law.

II. Analizar casos prácticos en materia de responsabilidad por actos ilícitos.

III. Aplicar noramtiva, argumentos y razonamientos jurídicos convincentes en materia de responsabilidad por actos ilícitos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Common law reasoning and institutions

1.The contemporary legal system in England and Wales.

2.Case notes and essay writing.

3.Reading law.

4.The doctrine of precedent.

5.Statutory interpretation.

6.The judiciary

C
SV

: 5
47

82
96

49
94

65
52

31
12

45
16

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547829649946552311245168


Identificador : 2503773 Fecha : 28/09/2022

125 / 164

Criminal Law

1.Statutory Basis of Criminal law.

2.Interpreting Criminal Statutes.

3.Actus Reus.

4.Avenues for Changing Judicial Decisions.

5.Judicial Review and the Question of Legitimacy.

6.The Judiciary in the United States and Europe: A Comparison.

Contracts Law

1.Contract Remedies.

2.Consideration.

3.Offer and Acceptance.

4.Parol Evidence and Interpretation.

5.Mistake and Related Topics.

6.Conditions and Performance.

Public Law

1.Public law and Globalization.

2.Law of international responsability.

3.Independent authorities, economic activity and regulation.

4.Fiscal descentralization in the field of the European Union.

5.International juridical cooperation.

Tort law

1.Basis of Tort Liability.

2.Neglicence.

3.Specific Torts.

4.Vicarious liability.

5.Remedies: Damages.

6.Remedies: Injunctions.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE4- Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y
deontológicos como herramientas de análisis.

CE5- Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6- Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa material, la identificación de cuestiones pro-
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.
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CE7- Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

CE8 ¿ Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE2: Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3: Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídi-
ca convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE6: Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente,
Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente
lo que implica la elaboración previa material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE12: Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica oral y escrita convin-
cente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE30: Conocimiento del Derecho del Derecho Anglosajón y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente sobre una
cuestión relativa al Derecho Anglosajón.

Los alumnos que deseen cursar las asignaturas de la materia "Elementos de intensificación en el estudio del Common Law" deberán demostrar una
competencia lingüística igual o superior al B1 (según el Marco Común Europeo de las Lenguas), mediante certificación oficial o superación de la prue-
ba de nivel que la propia Universidad hace al efecto.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento e interpretación de las normas jurídicas.

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE6 - Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente, lo que implica la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato del Derecho positivo aplicable y la
exposición argumentada de la subsunción.

CE12 - Conocimiento de las Instituciones y del Derecho Penal y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
oral y escrita convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Penal.

CE30 - Conocimiento del Derecho del Derecho Anglosajón y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica
convincente sobre una cuestión relativa al Derecho Anglosajón.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de informes y/o dictámenes
(Modalidad a Distancia)

203 0
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Clases Magistrales Participativas
(Modalidad a Distancia)

176 0

Trabajo autónomo (Modalidad a
Distancia)

365 0

Tutorías (Modalidad a Distancia) 7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje autónomo (Modalidad a Distancia)

Estudio dirigido (Modalidad a Distancia)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes y/o dictámenes
(Modalidad a Distancia)

0.0 45.0

Examen teórico y/o práctico (Modalidad a
Distancia)

20.0 55.0

5.5 NIVEL 1: Elementos Intensificados para el Estudio del Derecho de la Seguridad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Elementos Intensificados para el Estudio del Derecho de la Seguridad (Presencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Policía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del Transporte y la Seguridad Vial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Prevención de Riesgos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho de la Seguridad

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la Seguridad

II. Analizar supuestos de prácticos sobre régimen jurídico de seguridad pública y privada.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la seguridad.

Derecho del Transporte y la Seguridad Vial

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho del transporte y la Seguridad Vial

II. Analizar supuestos de prácticos sobre régimen jurídico del transporte de personas y mercancías.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho del Derecho del transporte y la Seguridad Vial.

Derecho de la Policía

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la policía.

II. Analizar supuestos de prácticos sobre el ejercicio de la función policial y la actividad de la policía

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la Policía.

Derecho Penitenciario

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho Penitenciario.

II. Analizar supuestos de prácticos sobre la aplicación del régimen penitenciario y la administración de la pena

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de penitenciario.

Derecho de la prevención de riesgos

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la prevención de riesgos.
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II. Analizar supuestos de prácticos sobre las responsabilidades y obligaciones de trabajadores y empresas en materia de prevención de riesgos labora-
les.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la prevención de riesgos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de la Seguridad

1.Las fuentes normativas internacionales y europeas del derecho de la Seguridad.

2.La seguridad ciudadana.

3.Régimen jurídico de la seguridad pública.

4.Régimen jurídico de la seguridad privada.

5.La protección civil.

6.Catástrofes y emergencias.

Derecho del Transporte y la Seguridad Vial

1.Marco jurídico internacional del transporte de personas y mercancías.

2.Marco jurídico europeo del transporte de personas y mercancías.

3.Régimen jurídico español del transporte de personas y mercancías.

4.Derecho del tráfico.

5.Derecho de la circulación.

6.Derecho de la seguridad vial.

Derecho de la Policía

1.La función policial: finalidades y objetivos.

2.Las autoridades policiales.

3.Las actividades de la policía.

4.Los medios de la policía.

5.Las fuerzas y cuerpos de seguridad.

6.La policía judicial.
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Derecho Penitenciario

1.Las instituciones penitenciarias.

2.El régimen jurídico penitenciario.

3.El régimen penitenciario.

4.La Administración penitenciaria.

5.La vigilancia judicial penitenciaria.

6.Las alternativas al régimen privativo de libertad.

Derecho de la prevención de riesgos

1.Las fuentes normativas internacionales y europeas de la prevención de riesgos laborales.

2.Las obligaciones empresariales y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.

3.Las obligaciones empresariales y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales

4.La responsabilidad en materia de prevención de riesgos.

5.El régimen sancionador.

6.Las administraciones públicas vinculadas con la prevención de riesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE4- Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y
deontológicos como herramientas de análisis.

CE5- Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.

CE6- Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa material, la identificación de cuestiones pro-
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE7- Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

CE8 ¿ Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE3: Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídi-
ca convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4: Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídica convin-
cente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE6: Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente,
Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente
lo que implica la elaboración previa material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.
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CE19: Conocimiento del Derecho Penitenciario y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión rela-
tiva al Derecho Penitenciario.

CE24: Conocimiento del Derecho de los Transportes y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión
relativa al Derecho de los Transportes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4 - Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE6 - Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente, lo que implica la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato del Derecho positivo aplicable y la
exposición argumentada de la subsunción.

CE19 - Conocimiento del Derecho Penitenciario y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa al Derecho Penitenciario.

CE24 - Conocimiento del Derecho de los Transportes y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa al Derecho de los Transportes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales Participativas
(Modalidad Presencial)

210 100

Trabajo en grupo (Modalidad Presencial) 67.5 100

Resolución de problemas o supuestos
prácticos (Modalidad Presencial)

45 100

Trabajo autónomo (Modalidad Presencial) 382.5 0

Tutorías (Modalidad Presencial) 15 100

Estudio de casos (Modalidad Presencial) 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral (Modalidad Presencial)

Aprendizaje cooperativo (Modalidad Presencial)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad Presencial)

Aprendizaje autónomo (Modalidad Presencial)

Estudio dirigido (Modalidad Presencial)
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Estudio de caso (Modalidad Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen teórico y/o práctico (Modalidad
Presencial)

50.0 50.0

Evaluación de trabajos (Modalidad
Presencial)

50.0 50.0

NIVEL 2: Elementos Intensificados para el Estudio del Derecho de la Seguridad (A Distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho del Transporte y la Seguridad Vial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Policía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Prevención de Riesgos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derecho Penitenciario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Derecho de la Seguridad

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la Seguridad.

II. Analizar supuestos de prácticos sobre régimen jurídico de seguridad pública y privada.

Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la seguridad.

Derecho del Transporte y la Seguridad Vial

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho del transporte y la Seguridad Vial II. Analizar supuestos de prácticos
sobre régimen jurídico del transporte de personas y mercancías.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho del Derecho del transporte y la Seguridad Vial.

Derecho de la Policía

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la policía.

II. Analizar supuestos de prácticos sobre el ejercicio de la función policial y la actividad de la policía III. Aplicar normativa, argumentaciones y razona-
mientos jurídicos en materia de Derecho de la Policía.

Derecho Penitenciario

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho Penitenciario.

II. Analizar supuestos de prácticos sobre la aplicación del régimen penitenciario y la administración de la pena III. Aplicar normativa, argumentaciones
y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de penitenciario.

Derecho de la prevención de riesgos

I. Comprender el lenguaje jurídico y el marco normativo en materia de Derecho de la prevención de riesgos.

II. Analizar supuestos de prácticos sobre las responsabilidades y obligaciones de trabajadores y empresas en materia de prevención de riesgos labora-
les.

III. Aplicar normativa, argumentaciones y razonamientos jurídicos en materia de Derecho de la prevención de riesgos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de la Seguridad

1.Las fuentes normativas internacionales y europeas del derecho de la Seguridad.

2.La seguridad ciudadana.

3.Régimen jurídico de la seguridad pública.

4.Régimen jurídico de la seguridad privada.

5.La protección civil.

6.Catástrofes y emergencias.
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Derecho del Transporte y la Seguridad Vial

1.Marco jurídico internacional del transporte de personas y mercancías.

2.Marco jurídico europeo del transporte de personas y mercancías.

3.Régimen jurídico español del transporte de personas y mercancías.

4.Derecho del tráfico.

5.Derecho de la circulación.

6.Derecho de la seguridad vial.

Derecho de la Policía

1.La función policial: finalidades y objetivos.

2.Las autoridades policiales.

3.Las actividades de la policía.

4.Los medios de la policía.

5.Las fuerzas y cuerpos de seguridad.

6.La policía judicial.

Derecho Penitenciario

1.Las instituciones penitenciarias.

2.El régimen jurídico penitenciario.

3.El régimen penitenciario.

4.La Administración penitenciaria.

5.La vigilancia judicial penitenciaria.

6.Las alternativas al régimen privativo de libertad.

Derecho de la prevención de riesgos

1.Las fuentes normativas internacionales y europeas de la prevención de riesgos laborales.

2.Las obligaciones empresariales y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.

3.Las obligaciones empresariales y de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.

4.La responsabilidad en materia de prevención de riesgos.

5.El régimen sancionador.

6.Las administraciones públicas vinculadas con la prevención de riesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE4- Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y
deontológicos como herramientas de análisis.

CE5- Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica relativa a las diversas materias jurídicas.
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CE6- Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la elaboración previa material, la identificación de cuestiones pro-
blemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE7- Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las distintas ramas del derecho. Redactar de forma ordenada y
comprensible documentos jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos jurídicos usando los registros ade-
cuados en cada contexto.

CE8 ¿ Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y obtención de información jurídica (bases de datos de legisla-
ción, jurisprudencia, bibliografía, etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

CE3: Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídi-
ca convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4: Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la argumentación jurídica convin-
cente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE6: Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente,
Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente
lo que implica la elaboración previa material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato de Derecho positivo
aplicable y la exposición argumentada de la subsunción.

CE19: Conocimiento del Derecho Penitenciario y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión rela-
tiva al Derecho Penitenciario.

CE24: Conocimiento del Derecho de los Transportes y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión
relativa al Derecho de los Transportes.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento e interpretación de las instituciones de Derecho Privado y capacidad de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Privado.

CE4 - Conocimiento e interpretación de las instituciones del Derecho Público y de pronunciamiento, sobre la base de la
argumentación jurídica convincente oral y escrita sobre una cuestión relativa al Derecho Público.

CE6 - Capacidad de resolución de casos prácticos conforme al ordenamiento jurídico vigente, lo que implica la elaboración previa
de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación del dato del Derecho positivo aplicable y la
exposición argumentada de la subsunción.

CE19 - Conocimiento del Derecho Penitenciario y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa al Derecho Penitenciario.

CE24 - Conocimiento del Derecho de los Transportes y capacidad de pronunciamiento, con una argumentación jurídica convincente
sobre una cuestión relativa al Derecho de los Transportes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Elaboración de informes y/o dictámenes
(Modalidad a Distancia)

203 60

Clases Magistrales Participativas
(Modalidad a Distancia)

176 90

Trabajo autónomo (Modalidad a
Distancia)

365 0

Tutorías (Modalidad a Distancia) 7 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición/lección magistral (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje constructivo y práctico (Modalidad a Distancia)

Aprendizaje autónomo (Modalidad a Distancia)

Estudio dirigido (Modalidad a Distancia)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de los informes y/o dictámenes
(Modalidad a Distancia)

50.0 50.0

Examen teórico y/o práctico (Modalidad a
Distancia)

50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado (Presencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I. Desarrollo de habilidades y destrezas en la aplicación de los conocimientos en las diversas materias jurídicas.

II. Integración de diferentes conocimientos y enfoques para estudiar una misma realidad.

III. Adquisición y consolidación de una cultura jurídica y un lenguaje técnico jurídico.

IV. Dominio de las destrezas de oratoria y retórica en la presentación de informes.

V. Ser capaz de emplear los recursos TIC para la búsqueda, obtención y análisis de normativa, jurisprudencia y aportaciones doctrinales relevantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos del TFG y la relación de los mismos que puede realizar el/la alumno/a cada curso académico se establecerán por los Departamentos
implicados en la titulación, de tal manera que, antes del comienzo puntual de los TFG ofrecidos y tema específico o concreto de cada uno de ellos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG2 - Saber, recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Buscar, seleccionar y sintetizar información jurídica.

CE22 - Redactar documentos jurídicos.

CE23 - Exponer oralmente argumentaciones jurídicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo (Modalidad Presencial) 150 0

Orientación/tutorías individuales y/o
grupales y tribunal (Modalidad Presencial)

75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo (Modalidad Presencial)

Estudio dirigido (Modalidad Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria del trabajo fin de grado
(Modalidad Presencial)

75.0 75.0

Defensa del trabajo fin de grado
(Modalidad Presencial)

25.0 25.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado (A Distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I. Desarrollo de habilidades y destrezas en la aplicación de los conocimientos en las diversas materias jurídicas.

II. Integración de diferentes conocimientos y enfoques para estudiar una misma realidad.

III. Adquisición y consolidación de una cultura jurídica y un lenguaje técnico jurídico.

IV. Dominio de las destrezas de oratoria y retórica en la presentación de informes.

V. Ser capaz de emplear los recursos TIC para la búsqueda, obtención y análisis de normativa, jurisprudencia y aportaciones doctrinales relevantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos del TFG y la relación de los mismos que puede realizar el/la alumno/a cada curso académico se establecerán por los Departamentos
implicados en la titulación, de tal manera que, antes del comienzo puntual de los TFG ofrecidos y tema específico o concreto de cada uno de ellos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG2 - Saber, recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.
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CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Buscar, seleccionar y sintetizar información jurídica.

CE22 - Redactar documentos jurídicos.

CE23 - Exponer oralmente argumentaciones jurídicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo (Modalidad a
Distancia)

150 0

Orientación/tutorías individuales y/
o grupales y tribunal (Modalidad A
Distancia)

75 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo (Modalidad a Distancia)

Estudio dirigido (Modalidad a Distancia)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del trabajo fin de grado
(Modalidad a Distancia)

25.0 75.0

Memoria del trabajo fin de grado
(Modalidad a Distancia)

25.0 75.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas (Presencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender e interpretar el entorno social, económico y empresarial en el que se desenvuelve la actividad jurídica.

Conocer las funciones de los diferentes recursos humanos que componen la empresa o el departamento en el que desarrollan sus funciones.

Identificar los recursos aprendidos durante el proceso formativo universitario.

Desarrollar las habilidades sociales necesarias identificadas con el sector del Derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Después de acercar la realidad empresarial a la aptitud y actitud del alumnado durante las prácticas de empresa, se tratará de aproximar a todos los
contenidos estudiados durante el proceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.
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CG2 - Saber, recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Buscar, seleccionar y sintetizar información jurídica.

CE22 - Redactar documentos jurídicos.

CE23 - Exponer oralmente argumentaciones jurídicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (Modalidad Presencial) 5 100

Informe/memoria práctica (Modalidad
Presencial)

30 0

Prácticas en empresa/centro (Modalidad
Presencial)

350 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo (Modalidad Presencial)

Estudio dirigido (Modalidad Presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de la memoria de prácticas por
escrito (Modalidad Presencial)

50.0 50.0

Cuestionarios de evaluación -tutor en la
empresa- (Modalidad Presencial)

30.0 30.0

Informe de tutorías de seguimiento
(Modalidad Presencial)

20.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas (A Distancia)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

15

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

I. Comprender e interpretar el entorno social, económico y empresarial en el que se desenvuelve la actividad jurídica.

II. Conocer las funciones de los diferentes recursos humanos que componen la empresa o el departamento en el que desarrollan sus funciones

III. Identificar los recursos aprendidos durante el proceso formativo universitario.

IV. Desarrollar las habilidades sociales necesarias identificadas con el sector del Derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Después de acercar la realidad empresarial a la aptitud y actitud del alumnado durante las prácticas de empresa, se tratará de aproximar a todos los
contenidos estudiados durante el proceso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar la capacidad de analizar e interpretar normas y textos doctrinales relacionados con el ordenamiento jurídico
vigente, así como los propios de la interpretación histórica y general del Derecho.

CG2 - Saber, recabar y elaborar información sobre los elementos necesarios para resolver los problemas jurídicos en el contexto del
derecho y la realidad social.

CG3 - Adquirir la capacidad de elaborar un razonamiento crítico sobre las respuestas y soluciones del derecho vigente a las
situaciones y los problemas planteados en la actualidad.

CG4 - Desarrollar una correcta capacidad de expresión, oral y escrita, del estudiante por medio de una adecuada formación de su
habilidad para sintetizar y argumentar propuestas.

CG5 - Adquirir la capacidad de trabajar en equipo, tanto en cada una de las diversas materias, como en el campo de las tareas que
requieren una relación interdisciplinar.

CG6 - Desarrollar la capacidad de un aprendizaje autónomo, sobre la base de saber reflexionar sobre el propio aprendizaje, tanto en
la etapa de formación del Grado como posteriormente en la ampliación de conocimientos y saber hacer en el campo del Derecho.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Buscar, seleccionar y sintetizar información jurídica.

CE22 - Redactar documentos jurídicos.

CE23 - Exponer oralmente argumentaciones jurídicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (Modalidad a Distancia) 5 0

Informe/memoria práctica (Modalidad A
Distancia)

30 0

Prácticas en empresa/centro (Modalidad A
Distancia)

350 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo (Modalidad a Distancia)

Estudio dirigido (Modalidad a Distancia)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de la memoria de prácticas por
escrito (Modalidad a Distancia)

50.0 50.0
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Cuestionarios de evaluación -tutor en la
empresa- (Modalidad a Distancia)

30.0 30.0

Informe de tutorías de seguimiento
(Modalidad a Distancia)

20.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad del Atlántico Medio Profesor
Asociado

38.1 0 37,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad del Atlántico Medio Profesor
Agregado

38.1 100 38,8

Universidad del Atlántico Medio Profesor Adjunto 23.8 100 24

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad del Atlántico Medio establecerá un procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Independientemente de lo recogido en el Manual de Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Universidad del Atlántico Medio, y siguiendo lo in-
dicado en el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, se describen a continuación el procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendiza-
je así como la forma en que se toman decisiones a partir de los mismos para la mejora de la calidad de la enseñanza.

Sistema de Evaluación Continua

A fin de asegurar una homogeneidad en los criterios de aplicación del sistema y de garantizar el derecho de los alumnos de nuestra Universidad a una
evaluación justa, se recogen en este documento las directrices que deben orientar a cada Facultad y Centro en el despliegue específico de la Evalua-
ción Continua para cada una de las enseñanzas impartidas.

Instrumentos para la aplicación de la Evaluación Continua

En el nuevo sistema pedagógico, la evaluación continua se concibe como el mejor método para controlar la adquisición progresiva de competencias
(conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes) por los estudiantes. Debe ser desarrollada de forma coherente en las diferentes asignaturas que
conforman el programa formativo de una titulación.

El control de la adquisición de competencias mediante este sistema supone la utilización de distintos instrumentos de evaluación, en función del tipo
de asignatura, de la actividad formativa y del tipo de competencia que se vaya a evaluar. Estos instrumentos pueden ser:

Competencia Básica 1 Adquisición de conocimientos:
· Examen escrito de preguntas amplias (tipo tema).

· Examen escrito de preguntas cortas.

· Examen escrito de tipo test (prueba objetiva).

· Examen escrito de preguntas de razonamiento.

Competencia Básica 2 Aplicación de conocimientos:
· Prácticas externas tuteladas, curriculares o no curriculares, asistenciales, etc.

· Practicum.

· Examen escrito con ejercicios, problemas, supuestos, etc.

· Evaluación in situ de prácticas diversas: de laboratorio, de taller, de campo, asistenciales, etc. mediante observación directa del trabajo o del desempeño del
alumno.

· Trabajos prácticos en equipo.
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Competencia Básica 3 Reflexión, síntesis y emisión de juicios:
· Trabajos individuales.

· Trabajos en equipo.

· Presentación de ejercicios.

· Cuadernos de prácticas.

· Fichas de lectura.

· Mapas conceptuales.

· Carpetas de proyectos.

Competencia Básica 4 Comunicación:
· Examen oral.

· Presentaciones y exposiciones orales.

· Examen mediante tutoría: revisión y evaluación, individual o grupal de baterías de ejercicios, cuadernos de prácticas, fichas de lectura, mapas conceptuales¿

· Participación en clase (formular o responder preguntas, intervención en debates, etc.).

Competencia Básica 5 Autonomía:
· Proyectos.

· Trabajos de fin de módulo, materia o asignatura.

· Trabajos de fin de carrera.

La evaluación a lo largo del periodo de docencia de una asignatura puede integrar varios de estos instrumentos o ceñirse a un solo tipo. En todos los
casos, la evaluación se concebirá como un instrumento no solo sumativo, sino también formativo, por lo que los profesores deberán enfocar la
valoración del progreso de los estudiantes como un proceso que debe medirse de manera continua.

Directrices para la aplicación del sistema

1. Los alumnos serán evaluados mediante el sistema de Evaluación Continua (EC). Estos alumnos aparecen identificados en los listados de alumnos
matriculados que cada profesor tiene en la intranet con las siglas EC. Los alumnos que se matriculen por segunda vez o posterior (repetidores) no es-
tán obligados por el sistema, pero podrán acogerse a la EC. En ese caso, deberán comunicarlo por escrito al profesor responsable de la asignatura y
se someterán a la metodología de evaluación prevista en cada asignatura.

2. El profesor de la asignatura establecerá un sistema alternativo de evaluación para los alumnos que no están obligados a la EC o para los que pier-
den su derecho a ella por no cumplir los requisitos previstos en cada caso. Este sistema deberá garantizar el derecho de todo alumno matriculado en
una asignatura a obtener la calificación máxima en cualquiera de las convocatorias oficiales de examen.

3. En cualquier caso, el método y los criterios de aplicación de la EC o de cualquier otro sistema de evaluación alternativo deberán figurar claramente
expuestos en la Guía Docente de cada asignatura para conocimiento de los alumnos y el profesor deberá explicarlos al grupo en los primeros días de
clase.

4. Se entiende que el sistema de evaluación (método y criterios) que figura en la Guía Docente es el que debe aplicarse durante el periodo lectivo de la
asignatura. Cualquier cambio sobre lo previsto en la Guía deberá comunicarse a los alumnos por escrito y con la suficiente antelación.

5. La EC combina la nota de examen final con la llamada nota de curso o evaluación del trabajo realizado por el alumno durante el periodo de docen-
cia de la asignatura. La proporción mínima recomendada para la nota de curso es del 40% sobre la calificación global de la materia. El resto equival-
drá a la nota del examen final o exámenes parciales en asignaturas de carácter anual. A partir de ahí y según los criterios de los profesores para cada
asignatura, el examen de conocimientos puede reducir su proporción a favor de la nota de curso.

6. Cada profesor responsable de asignatura, atendiendo a lo recogido en el punto 5, adoptará los medios y herramientas para aplicar la evaluación que
considere más adecuados a su materia. Estos deberán quedar claramente reflejados en la Guía Docente.

7. Los profesores responsables de asignatura podrán exigir un determinado porcentaje de asistencia a clase para aplicar la EC. En ese caso, para los
alumnos que no cumplan el requisito de asistencia, el profesor deberá arbitrar un sistema alternativo - el que estime más adecuado - para evaluar las
competencias que se trabajan en la parte de la materia objeto de EC, que se calificará manteniendo la equidad con respecto a los alumnos que han
hecho las pruebas para obtener la nota de curso.

En el caso de las materias proyectuales, es necesaria la asistencia a clase para que se pueda evaluar la asignatura, por lo que el incumplimiento de
este requisito no se podrá sustituir por un proyecto sin su correspondiente tutela.

1. La calificación final será la suma de la nota del examen de conocimientos y la nota de curso (en las proporciones establecidas), siempre y cuando el estudiante
haya obtenido una nota mínima de 4/10 en el primero. Se podrá condicionar el aprobado a la realización de las prácticas de la asignatura, prácticas que pueden
haberse desarrollado como parte de la ¿nota de curso¿ durante el periodo docente o evaluarse en prueba especial para alumnos que no hayan seguido la EC.

2. El profesor coordinador de cada curso/grupo, a partir de la información proporcionada por los profesores que imparten docencia en un grupo, elaborará un calen-
dario conjunto de pruebas de evaluación o cualquier actividad que tenga relevancia en el cálculo de la nota de clase. El objetivo es lograr una distribución ade-
cuada de las pruebas o actividades de evaluación a lo largo del periodo lectivo para evitar la sobrecarga puntual de trabajo que puede sufrir el estudiante.

3. El sistema de evaluación continua no podrá integrar exámenes de conocimientos teóricos eliminatorios por temas o bloques temáticos dentro del periodo lectivo
previamente anunciados por el profesor. Este tipo de exámenes deben limitarse a las fechas oficiales establecidas al efecto (parciales y finales).

4. Las Facultades o Centros podrán desarrollar sus propios reglamentos para la aplicación de la EC adaptada a las necesidades específicas de las titulaciones impar-
tidas, siempre y cuando respeten las directrices anteriores.

Órgano Responsable

El diseño y la planificación del sistema general de valoración del progreso académico del alumnado corresponde a la Dirección de cada centro de la
Universidad.

Otros procedimientos de Valoración del Progreso Académico

- Evaluación del Trabajo Fin de Grado.
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De acuerdo con el artículo 12.7 del RD 1393/2007, el Trabajo Fin de Grado debe realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la
evaluación de competencias asociadas al título.

El Trabajo Fin de Grado consistirá en la realización a título individual por parte del alumno de un proyecto cuyo objetivo final es demostrar la suficien-
cia académica para la obtención del título de grado. El estudiante deberá utilizar para ello el conjunto de habilidades, destrezas y actitudes adquiridas
a lo largo del grado, valorándose el progreso y resultado del aprendizaje de dos aspectos igualmente importantes: de un lado, la orientación científica
referida a los contenidos y, de otro, el aprendizaje de las técnicas de investigación (búsqueda de información, selección de lecturas, sistema de fichas,
citas a pie de página, etc.). Asimismo se valorará la defensa pública ante un Tribunal cualificado.

En esta exposición pública, el alumno demuestra sus capacidades en la expresión oral, en la argumentación y capacidad de respuesta a las cuestio-
nes planteadas por el tribunal evaluador.

- Informes de valoración de resultados académicos.

A través de la Unidad Técnica para la Calidad, anualmente se realizan diversos informes de valoración de los resultados académicos de nuestros
alumnos, con la finalidad de establecer una comparativa año tras año analizando la tendencia del progreso académico de nuestros estudiantes.

- Informe de Resultados, tutorías y selectivo de primer curso.

En este informe se analizan dos aspectos relacionados con la formación impartida a los alumnos de primer curso en cada una de las titulaciones:

1.- Asistencia a las tutorías programadas a lo largo del curso, el informe también refleja el número de consultas enviadas al tutor a través de la intranet.

2.- Resultados académicos alumnos de 1º. Se analiza el número de alumnos que ha superado los créditos necesarios de permanencia en la Universi-
dad. La comparativa entre cursos académicos nos permite obtener información acerca de los resultados obtenidos con la aplicación de la normativa de
permanencia de nuestra Universidad.

Los datos se presentan en informes separados por Facultad y Escuela, analizando los datos de cada una de las titulaciones adscritas a cada una de
ellas.

- Comparativa de resultados académicos en alumnos de segundo curso.

Este informe refleja los resultados académicos obtenidos por los alumnos de 2º curso.

Con este informe comparativo se pretende comprobar la evolución académica de los alumnos que han superado las normas de permanencia en el pri-
mer año, la comparación con otros cursos académicos nos permite analizar como la normativa de permanencia aplicada en 1º garantiza un mejor ex-
pediente académico por parte de los alumnos que continúan con sus estudios.

Los datos se presentan en un único informe dividido por Facultades y Escuela y dentro de estos por titulación.

- Reuniones de Coordinación del Equipo Docente (RCED)

Estas Juntas de Evaluación constituyen un instrumento para la reflexión y la propuesta de acción/acciones sobre la calidad de nuestro proceso univer-
sitario de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo de nuestro proyecto Educativo. El objetivo final de estas Reuniones de Coordinación es mejorar el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje y el desarrollo de nuestro proyecto educativo a través del trabajo colaborativo de los profesores.

Mecanismos de coordinación docente

RCED es el acrónimo de: Reunión de Coordinación del equipo docente. Son un mecanismo de control que nosotros consideramos horizontal, es decir,
por grupo y curso. Las diferenciamos de otro mecanismo de control que consideramos vertical, las Unidades Docentes de los Departamentos cuya fi-
nalidad es realizar las Guías Docentes por áreas, garantizando la progresión de contenidos, la evitación de solapamientos o lagunas, la adecuación de
la bibliografía, etc.

Las RCED se convocan tras cada una de las convocatorias oficiales de exámenes, es decir, hasta ahora se convocaban en el contexto de las actua-
les licenciaturas tras la convocatoria de febrero, tras la convocatoria de junio y tras la de septiembre. Con el nuevo calendario académico que hemos
comenzado a implantar este curso 2008-2009 en el que la convocatoria de septiembre se traslada al mes de julio, adaptaremos el calendario de las
RCED.

Además de las RCED que, como hemos señalado, se trata de un mecanismo de coordinación horizontal entre profesores de un mismo curso, desde
los departamentos se articula otro mecanismo de coordinación docente pero en sentido vertical. Se trata de las Unidades Docentes, que agrupan a los
profesores de las diferentes áreas de conocimiento (radio y sonido, televisión y cine, tecnologías de la información...) para asegurar la coherencia for-
mativa y la adecuada progresión de conocimientos en las respectivas áreas a lo largo del período formativo.

Por otro lado el Coordinador de la Titulación se nombra a propuesta del Vicedecano y Decano de la Facultad y con la aprobación del Vicerrector de Or-
denación Académica, en primer lugar, y del Consejo de Gobierno de la Universidad, en definitiva. Las funciones del Coordinador de la Titulación están
establecidas por el Decanato de la Facultad.

-Portal del profesor/ Portal del Alumno.

A través de los portales interconectados de la página web, tanto los profesores como los alumnos cuentan con información detallada y actualizada de
la evolución en el rendimiento de cada una de las materias, así como de los progresos y las posibilidades de superarlas.

Figuras académicas creadas para valorar el progreso y resultado del aprendizaje
· Tutor/a. Es el profesor/a que tiene una información permanente sobre el progreso y el resultado del aprendizaje de cada alumno/a que tiene encomendados. Se

reúne periódicamente con cada uno de ellos para analizar su situación académica personal, procurando ofrecer soluciones que puedan mejorar su rendimiento.
· Coordinador/a de grupo. Es el profesor/a que supervisa el progreso y resultado del aprendizaje de un grupo de alumnos. Recibe los criterios de evaluación de

cada asignatura y coordina los sistemas de evaluación y los trabajos que han de llevar a cabo los alumnos/as. Al mantener reuniones periódicas con los profeso-
res que imparten docencia en su mismo grupo de clases, puede analizar con más facilidad el proceso de evaluación continua y los progresos de los alumnos/as.
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· Coordinador/a de Titulación. Es el responsable del seguimiento de la calidad de un título académico concreto y, por tanto, responsable, en primer lugar, del
progreso y aprendizaje de los alumnos/as matriculados en ese título de grado, puesto que ha diseñado los objetivos de la titulación. Para ello, coordina las activi-
dades académicas y extraacadémicas , así como los programas de las diferentes materias, en colaboración con los distintos departamentos.

· Jefe de Área de Conocimiento/Coordinador de Unidad Docente. Es el profesor que atiende al progreso y resultado del aprendizaje de toda una materia. De
acuerdo con los profesores/as que van a impartir en cada grupo/curso las asignaturas que corresponden a una misma materia, determina la forma de evaluación y
los trabajos a realizar por los alumnos/as.

· Equipo decanal. Como órgano de gobierno de la Facultad, es responsable último de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los alumnos de todas
sus titulaciones. Esta evaluación se realiza en cada periodo académico.

Se aporta además un breve resumen de los procedimientos recogidos en el Manual de Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Univer-
sidad del Atlántico Medio:

Existen un conjunto de herramientas que regulan y miden el proceso de enseñanza - aprendizaje, dentro y fuera de las instalaciones, partiendo de una
formación adecuada con un desarrollo eficaz y de mejora continua.

La Universidad del Atlántico Medio establece que su grupo de interés fundamental son sus alumnos y, para prestarles un servicio de enseñanza -
aprendizaje eficaz y de calidad, se nutre de procesos - procedimientos que le permiten asegurar que las acciones - que emprende son eficaces y tie-
nen como finalidad principal el aprendizaje del alumno.

Para ello:
· Dispone de sistemas de recogida de información en las titulaciones que le permiten conocer y valorar las necesidades de la Universidad y sus estudiantes en ma-

teria de:
o Definición de perfiles de egreso e ingreso,
o Admisión y matriculación.
o Alegaciones, quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones,
o Apoyo y orientación al estudiante,
o Enseñanza y evaluación del aprendizaje,
o Prácticas externas y movilidad de estudiantes,
o Orientación profesional.

· Se dota de mecanismos que les permiten obtener, valorar y contrastar información sobre los procesos anteriormente citados.

· Regula las actividades relacionadas con los estudiantes, especialmente en materia de:

· Convivencia,

· Derechos y deberes,

· Exámenes,

· Régimen disciplinario,

· Certificaciones,

· Convalidaciones...etc.

· Define cómo se realiza el control, la revisión periódica y mejora de los procesos relacionados con los estudiantes.

· Determina los procedimientos que tiene para regular y garantizar la toma de decisiones respecto a los estudiantes.

· Identifica la participación de los grupos de interés en el diseño y desarrollo de los procesos que les afectan.

· Rinde cuentas de los resultados de los procesos a los grupos de interés, en este caso, a los alumnos sobre los resultados del aprendizaje.

El servicio de calidad a través del servicio de informática y la secretaria académica, recoge la información correspondiente y aquella solicitada por la
dirección del Centro (resultados de rendimiento académico, inserción laboral, satisfacción grupos de interés, etc.) y elabora los informes correspon-
dientes.

Los informes elaborados son los siguientes:
· Informe de rendimiento de la enseñanza.

· Informe de inserción laboral de egresados.

· Informe de satisfacción de alumnos.

· Informe de satisfacción de egresados.

· Informe de opinión de PDI con grupos de alumnos y recursos.

· Informe sobre el desarrollo de la enseñanza.

El servicio de calidad elabora anualmente estos informes salvo los de inserción laboral y satisfacción de egresados que realizará cada tres-cuatro años
en función de la oferta formativa.

El servicio de calidad puede recoger también información bianual sobre el clima laboral del PDI y PAS a través de las encuestas correspondientes.
Con esta información elabora:
· Un informe por centro y servicio que remite a la dirección del centro o del servicio respectivamente.

· Un informe global de todos los centros y todos los servicios de clima laboral de PDI y PAS que lo remita al Vicerrectorado de Ordenación Académica y a la Di-
rección de la Universidad del Atlántico Medio respectivamente.

Una vez que se recibe el informe correspondiente se remite a la comisión de garantía de calidad para su estudio en la misma.

La comisión de garantía de calidad del centro analiza los informes y refleja las decisiones tomadas en el informe de acciones de mejora.

Algunos ejemplos de acción de mejora serían: revisión del programa formativo, coordinación de materias por curso para evitar solapamientos, etc.

La comisión de calidad de la Universidad del Atlántico Medio se reúne, al menos, dos veces al año para verificar el grado de cumplimiento de cada una
de las acciones de mejora establecidas.

El porcentaje de cumplimiento de las acciones lo refleja la comisión de garantía de calidad en el informe de seguimiento (puede ser el informe de ac-
ciones de mejora o uno distinto -informe de seguimiento).

A final de año, el servicio de calidad se reúne con todos los miembros de la comisión de calidad de la Universidad del Atlántico Medio para analizar el
grado de cumplimiento de las acciones de mejora y las causas de incumplimiento y, en consecuencia, las medidas a adoptar. Esto se reflejará en el in-
forme de seguimiento, en el que se incorporarán también las propuestas de los grupos de mejora de cada titulación.
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El servicio de calidad de la Universidad del Atlántico Medio envían al Vicerrectorado el informe de seguimiento donde se refleja el grado de cumpli-
miento de cada una de las acciones de mejora.

El informe de resultados académicos, constituye una de las fuentes de información para el proceso PMO1 (Revisión, análisis y mejora continua del
SGIC).

Toda esta información se encuentra reflejada en el punto 6 del Manual del SGIC.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadatlanticomedio.es/universidad/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que el grado propuesto no corresponde a una transformación de un titulo oficial preexistente, no se considera oportuno definir un procedimiento
de adaptación a este nuevo Plan de estudios.

La Comisión Académica de Título del Grado será la responsable de resolver las solicitudes de convalidaciones parciales de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45769446K PAOLA GARCIA SANCHEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera del Fondillo nº 4 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

paola.garcia@atlanticomedio.es 690901053 828019020 Decana

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43818866W MARTA NUÑEZ ZAMORANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera del Fondillo nº 4 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

marta.nunez@atlanticomedio.es 616674954 828019020 Directora de Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

43818866W MARTA NUÑEZ ZAMORANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera del Fondillo nº 4 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria (Las)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

marta.nunez@atlanticomedio.es 616674954 828019020 Directora de Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : JUSTIFICACION.pdf

HASH SHA1 : E2BD1606AFB2B2B1B761A6C8FE01241EC0FAAB39

Código CSV : 516461984279131099086852
Ver Fichero: JUSTIFICACION.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Punto-4-1-DERECHO.pdf

HASH SHA1 : AA43FFF764E4AB1CE8CD8732B83ECA589B295D28

Código CSV : 280675917052489281208903
Ver Fichero: Punto-4-1-DERECHO.pdf

C
SV

: 5
47

82
96

49
94

65
52

31
12

45
16

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/280675917052489281208903.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=547829649946552311245168


Identificador : 2503773 Fecha : 28/09/2022

157 / 164

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : PLANIFICACION + MOVILIDAD.pdf

HASH SHA1 : 24810AE9F9E9BD0B2A107D4101DB60F196B22616

Código CSV : 516460561866803650086404
Ver Fichero: PLANIFICACION + MOVILIDAD.pdf
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La Dirección del Título, junto con la Comisión de Garantía de Calidad del Grado ha 
decidido realizar una modificación del Grado con fin de: 


− Actualizar los requisitos previos de acceso. 
− Incluir el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional 


acreditada. 
− Incluir el reconocimiento académico de créditos. 
− Modificar el curso de impartición de dos asignaturas. 
− Actualizar el personal académico a las exigencias del R.D. 822/2021. 


Para ello, se realizan cambios en los siguientes apartados de la Aplicación 
Informática del Ministerio: 


PUNTO 2 Se incorpora la justificación de los cambios introducidos en esta 
modificación.  


Se incluye el ámbito de conocimiento de la titulación, atendiendo al 
Real Decreto 822/2021. 


Se incluyen los resultados del proceso de formación y de aprendizaje, 
atendiendo al Real Decreto 822/2021. 


Se cambia la denominación de la asignatura prácticas externas por 
prácticas académicas externas para adecuarlo al Real Decreto 
822/2021. 


PUNTO 4.2  Se actualizan los requisitos previos de acceso al Grado. 


 Se eliminan las referencias a los Reales Decretos 1393/2007 y 
861/2010. 


PUNTO 4.4 Se cambia la denominación de la asignatura prácticas externas por 
prácticas académicas externas para adecuarlo al Real Decreto 
822/2021. 


Se actualiza el reglamento para el reconocimiento y transferencia de 
créditos de la universidad, incluyendo el reconocimiento de créditos 
por experiencia laboral y profesional acreditada. 


Se eliminan las referencias a los Reales Decretos 1393/2007 y 
861/2010. 


PUNTO 5.1 Se vinculan las asignaturas de formación básica con los ámbitos de 
conocimiento, atendiendo al Real Decreto 822/2021. 


 Se corrige la errata detectada en la tabla de las asignaturas de 
formación básica. 
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Se eliminan las referencias al Real Decreto 1393/2007. 


Se cambia la denominación de la asignatura prácticas externas por 
prácticas académicas externas para adecuarlo al Real Decreto 
822/2021. 


Se incluye el reconocimiento académicos de créditos. 


Se modifica el curso académico de las asignaturas: 


- “Fundamentos Básicos de RRII y Derecho Internacional Público” 
de 2º curso a 1er. curso. 


- “Elementos de Derecho Constitucional” de 1er. curso a 2º curso. 


Esta modificación viene motivada porque en el 1er. curso académico 
se imparten las asignaturas de iniciación (Fundamentos de …) y en el 
2º curso y siguientes se imparten las asignaturas de profundización 
(Elementos de…).  


PUNTO 5.5 Se cambia la denominación de la asignatura prácticas externas por 
prácticas académicas externas para adecuarlo al Real Decreto 
822/2021. 


Se modifica el curso académico de las asignaturas: 


- “Fundamentos Básicos de RRII y Derecho Internacional Público” 
de 2º curso a 1er. curso. 


- “Elementos de Derecho Constitucional” de 1er. curso a 2º curso. 


PUNTO 6.1 Se actualiza este apartado para adecuarlo al Real Decreto 822/2021.  


PUNTO 7 Se cambia la denominación de la asignatura prácticas externas por 
prácticas académicas externas para adecuarlo al Real Decreto 
822/2021. 


 Se actualiza el enlace donde se pueden consultar los planos de la 
Universidad del Atlántico Medio. 


 Se elimina la referencia al Máster Universitario en Acceso a la 
Abogacía, que está extinguido. 


PUNTO 9 Se actualiza la url  del Sistema de Garantía Garantía de Calidad. 
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La modificación de la memoria del Grado en Derecho viene motivada al detectar un 


error en la planificación de las enseñanzas, así como responder a las 


recomendaciones del informe de verificación. Con esta modificación también se 


actualizan otros puntos. 


Con respecto al error detectado en la planificación de las enseñanzas: 


• Se observa que hay una discrepancia entre el número de créditos obligatorios 


reflejados en el punto 1.2 de la memoria (126 créditos ECTS) y la suma de los 


créditos de las asignaturas obligatorias del punto 5.5 (120 créditos ECTS). Es 


necesario, por tanto, que los estudiantes cursen 126 créditos ECTS obligatorios 


para obtener el título de Grado. 


Con respecto a las recomendaciones del informe de verificación: 


• Se recomienda redefinir los perfiles de profesorado 1 y 2 para que sean más 


adecuados y específicos para impartir las materias asignadas. En este caso, se 


ha decidido diferenciar y redefinir los perfiles para que sean adecuados a las 


asignaturas que van a impartir (Punto 6 de la memoria). 


• Se recomienda contar con un plan completo y verificable de adquisición de 


bibliografía y acceso a base de datos, teniendo en cuenta las dos modalidades 


que se pretenden impartir. El compromiso de la Universidad es garantizar que 


los estudiantes tienen a su disposición bibliografía suficiente y acceso a los 


recursos digitales necesarios (Punto 7 de la memoria). 


Con respecto a las actualizaciones: 


• Se actualiza el contenido de la asignatura “Elementos de Derecho Penal I” 


(Punto 5 de la memoria). 


• Se actualiza el enlace del SGIC (Punto 9 de la memoria). 


• Se actualiza el responsable del título y el solicitante (Punto 11 de la memoria). 


 


A continuación, se detallan los cambios producidos en los diferentes puntos de la 


memoria: 


5. Planificación de las Enseñanzas 


Después de realizar un análisis de la situación por parte del responsable del 


Título y del Servicio de Garantía de Calidad de UNIDAM, y teniendo en cuenta 


que el plan de estudios cuenta con asignaturas optativas, se ha decidido que una 


de las asignaturas optativas del plan de estudios pase a ser obligatoria, 
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completando el plan de estudios. Esa asignatura es “Propiedad Intelectual e 


Industrial”. 


Se realizan los siguientes cambios con respecto a la asignatura “Propiedad 


Intelectual e Industrial”, en sus dos modalidades, presencial y a distancia: 


• Se desvincula de la materia 03 - Elementos de intensificación en el estudio 


del Derecho de las TIC - y se incorpora a la materia 02 - Elementos 


avanzados para el estudio del Derecho - donde se engloban todas las 


asignaturas obligatorias. 


• Se cambia el carácter de la asignatura de optativa a obligatoria. 


• Se cambia el semestre de impartición del 7 al 8. 


• Se actualizan los contenidos, resultados de aprendizaje y horas de las 


actividades formativas de la materia 02 - Elementos avanzados para el 


estudio del Derecho. 


Para completar los créditos de la materia 03 - Elementos de intensificación en el 


estudio del Derecho de las TIC - (30 créditos ECTS) se incorpora la asignatura 


optativa “Habilidades Digitales para el Siglo XXI”, en sus dos modalidades: 


presencial y a distancia. Para ello: 


• Se desvincula de la materia 06 - UAM+ - y se incorpora a la materia 03 - 


Elementos de intensificación en el estudio del Derecho de las TIC -. 


• Se actualizan los contenidos, resultados de aprendizaje, observaciones y 


horas de las actividades formativas de la materia 03 - Elementos de 


intensificación en el estudio del Derecho de las TIC. 


Otra acción para adecuar el plan de estudios ha sido: 


• La eliminación de la asignatura “Pensamiento crítico” y con ella, se elimina la 


materia 06 - UAM+. 


Por último, se ha actualizado el contenido de la asignatura “Elementos de 


Derecho Penal I” para incorporar los conceptos relacionados con la teoría 


general del delito. 


 


6. Personal Académico 


Tras el análisis de la recomendación del informe de verificación del Grado en 


Derecho sobre el profesorado, se ha decidido redefinir y reasignar las 


asignaturas a los perfiles 1 y 2 y crear los perfiles 20 y 21 para las asignaturas 


eliminadas de los perfiles anteriores. 
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También se incorpora el perfil 19 de la asignatura “Habilidades Digitales para el 


Siglo XXI”. 


Además, se actualiza el convenio colectivo y las categorías del profesorado del 


grado. 


Se actualiza, por tanto, todos los datos de las tablas del punto 6.1 de la memoria. 


 


7. Recursos materiales y servicios 


Tras el análisis de la recomendación del informe de verificación del Grado en 


Derecho sobre los recursos bibliográficos físicos y digitales, se ha decidido 


aumentar el número de ejemplares físicos en la biblioteca para que estén a 


disposición de los estudiantes de ambas modalidades y la contratación de una 


nueva base de datos jurídicos que complemente las ya existentes. 


 


9. Sistema de Garantía de Calidad 


Actualización del enlace, acorde a los cambios en la web de la Universidad. 


 


11. Personas asociadas a la Solicitud. 


Se actualizan las figuras de Responsable del Título (11.1) y Solicitante (11.3), así 


como el correo electrónico del Representante legal (11.2) acorde a los cambios 


organizativos. 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 


2.1 Interés académico, científico y profesional del título 


De acuerdo con los criterios y directrices establecidos por la Red Española de 


Agencias de Calidad Universitaria (REACU), en su Protocolo de evaluación para la 


verificación de títulos universitarios, éstos deben ser relevantes, estar adecuados a 


las experiencias formativas o investigadoras, y ser coherentes con el ámbito 


académico al que hace referencia y/o acorde con estudios similares existentes 


(Criterio II). 


La implantación de un nuevo Grado en Derecho en la Universidad del Atlántico 


Medio se plantea con la presente memoria desde los primeros pasos de su corta 


andadura, ya que los estudios de Derecho han sido una prioridad de los órganos de 


gobierno de dicha institución, iniciada con la implantación del master habilitante 


para la profesión de abogado, regulado por el Real Decreto 775/2011, la formación 


de postgrado para el acceso a las profesiones de abogado y procurador de 


tribunales. Como es sabido, el citado régimen jurídico del acceso a las profesiones 


de abogado y procurador de tribunales establece de forma preceptiva las 


competencias que deben acreditar los títulos de grado válidos para el acceso a los 


másteres respectivos. Y, finalmente, la asunción del reto de la internacionalización 


y actualización de los estudios y de sus salidas formativas y profesionales, 


comporta también sus requerimientos, requerimientos que en la actual memoria, 


se plasman.  


En suma, la presente implantación debe considerarse como un inicio del Grado en 


Derecho motivado, esencialmente, por unas exigencias de las nuevas tendencias de 


la sociedad actual, que, como la globalización o el desarrollo tecnológico, impactan 


tanto la oferta como la demanda de servicios jurídicos. Es por ello que se propone 


un perfil de los estudios con una dimensión estrictamente jurídica y ajustada a las 


especialidades profesionales reguladas, siguiendo en ello a referentes españoles 


muy próximos, completado con propuestas de intensificación que atienden las 


citadas tendencias. 
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Respecto a la relevancia académica y científica del título, que según el protocolo de 


la REACU debe estar adecuadamente argumentada, procede en este singular caso 


señalar que los estudios de Derecho acreditan una solvencia académica y científica 


fuera de toda duda, pues sus orígenes van ligados, precisamente, al nacimiento de 


la institución universitaria, y su decisiva presencia en el árbol de la ciencia y del 


saber es notoria y no precisa por ello de abundamientos descriptivos: su relevante 


condición resulta manifiesta por el solo hecho de estar implantado en más de 


setenta centros universitarios españoles.  


En idéntico sentido cabe expresarse en relación a su relevancia profesional, pues 


más allá de los operadores jurídicos clásicos, tanto la empresa como la función 


pública demandan de manera sostenida personas formadas en las técnicas 


jurídicas para todos sus ámbitos funcionales y sectoriales.  


En el sentido señalado la Encuesta de Inserción Laboral de Titulados Universitarios 


de 2014 del Instituto Nacional de Estadística, indica, de forma genérica, para la 


rama de Ciencias Sociales y Jurídicas una tasa de empleo de 74,2% para titulados 


del curso 2009-2010, considerando el 72% de los titulados que sus estudios 


sirvieron para su empleabilidad. Específicamente en lo que a la titulación de grado 


en Derecho se refiere, el último informe disponible del Instituto Nacional de 


Estadística, sitúa las  Actividades jurídicas y de Contabilidad, en primer lugar por 


número de personas ocupadas dentro del Sector de las Actividades profesionales, 


científicas y técnicas, con un número de empleados, en media anual, de 349.243, 


ocupando el segundo lugar entre los sectores de actividad. Por otra parte y en 


términos retributivos citar el Informe Infojobs-ESADE 2015, que  sitúa Legal en la 


quinta plaza del ranking salarial. 


A estas consideraciones, no podemos dejar de añadir las particularidades que 


Comunidad Autónoma de Canarias, tiene respecto del territorio peninsular español 


y su régimen especial de insularidad y distancia frente a este que supone que sea 


considerado como región ultraperiférica por la Unión Europea, situación que 


dificulta el acceso de su población a muchos ciclos formativos y en definitiva al 


derecho constitucional a la educación, por lo que la implantación de esta titulación, 


tanto en régimen presencial como on line, intenta atender a una demanda en toda 
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la comunidad autónoma. 


 


2.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional 
Real Decreto 775/2011 


 


2.3. Referentes nacionales e internacionales 


De acuerdo con los criterios y directrices establecidos por la REACU, los referentes 


utilizados deben ser pertinentes y tener una conexión directa con el título. El 


presente Grado en Derecho ha utilizado como referentes académicos un conjunto 


de grados en Derecho verificados e implantados en diversas universidades 


españolas, cuya conexión con el título no puede ser más directa: 


1. Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


2. Grado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 


3. Grado en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid. 


4. Grado en Derecho por la Universidad Rey Juan Carlos 


5. Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Barcelona. 


6. Grado en Derecho por la Universidad Internacional Valenciana. 


7. Grado en Derecho por la Universidad de Zaragoza. 


8. Grado en Derecho por la Universidad de A Coruña. 


9. Grado en Derecho por la IE Universidad. 


10. Grado en Derecho por la Universidad de Córdoba. 


En cuanto a la eficacia de dichos referentes en el diseño del presente Grado, 


podemos establecerla concretando su relación con cada uno de los puntos de la 


Memoria: 
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▪ En la Justificación del título (2) se ha adoptado como referente principal las 


argumentaciones sobre la adecuación del Grado a las exigencias legales de los 


másteres jurídicos profesionales aportadas por el Grado en Derecho por la 


Universidad Autónoma de Madrid, así como el Grado en Derecho por la IE 


Universidad en relación a los requerimientos formativos para la especialización 


en Civil Law. 


▪ En la relación de Objetivos y Competencias del título (3) se ha adoptado como 


referente principal para la determinación de las Competencias Específicas del 


título el Grado en Derecho por la Universidad Internacional Valenciana, que ya 


incorpora las competencias preceptivas establecidas por la normativa de los 


másteres de acceso a las profesiones de abogado y procurador de los tribunales. 


▪ En la definición del Perfil recomendado de ingreso (4) se ha adoptado como 


referente principal la descripción del título el Grado en Derecho por la 


Universidad Carlos III. 


▪ En la Planificación de los estudios (5), las materias del programa han adoptado 


diversos referentes universitarios nacionales, incluidas en la documentación del 


anteproyecto de memoria del nuevo grado en Derecho. De manera ilustrativa, se 


relacionan, asignatura por asignatura los de una de ellas. los siguientes: 


1. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Derecho Romano” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Romano” del Grado en 


Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


2. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y las 


Instituciones” se adopta como referente principal en su determinación de 


contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria 


“Historia del Derecho” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 
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3. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Teoría del Derecho” del Grado en 


Universidad Autónoma de Madrid. 


4. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Ciencia Política” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Historia de la Teoría Política” del 


Grado en Universidad de la Zaragoza. 


5. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Relaciones Internacionales y 


Derecho Internacional Público” se adopta como referente principal en su 


determinación de contenidos y establecimiento de resultados de aprendizaje la 


materia obligatoria “Sociología Jurídica” del Grado en Derecho por la Universidad 


de A Coruña. 


6. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Criminología” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Criminología” del Grado en 


Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


7. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de ciencia de la Administración” se 


adopta como referente principal en su determinación de contenidos y 


establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Fundamentos 


de Derecho Administrativo” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 


8. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Derecho Civil” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Fundamentos de Derecho Privado” 


del Grado en Derecho por la Universidad de Córdoba. 
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9. Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Derecho Constitucional” se 


adopta como referente principal en su determinación de contenidos y 


establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Órganos 


Constitucionales y Estructura Territorial del Estado” del Grado en Derecho por la 


Universidad Autónoma de Madrid. 


10.  Para la Asignatura “Fundamentos Básicos de Economía y Empresa” se 


adopta como referente principal en su determinación de contenidos y 


establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Introducción a 


la Economía de la Empresa” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 


11.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Penal I” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Introducción al Derecho Penal” 


del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


12.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Administrativo” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Régimen Jurídico de la Actuación 


Administrativa” del Grado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 


13.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Civil I” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Civil I” del Grado en 


Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


14.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Constitucional” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Constitucional: 


Derechos Fundamentales” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 
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15.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho de la Unión Europea” se 


adopta como referente principal en su determinación de contenidos y 


establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho 


Internacional Público” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 


16.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Penal II” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho penal. Parte General: 


Teoría General del Delito” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 


17.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Administrativo II” se 


adopta como referente principal en su determinación de contenidos y 


establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho 


Administrativo II” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


18.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Civil II” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Civil II” del Grado en 


Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 


19.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Eclesiástico” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Eclesiástico del Estado” 


del Grado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 


20.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho del Trabajo” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho del Trabajo” del Grado 


en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 
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21.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Procesal I” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Procesal. Introducción y 


Proceso Civil” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


22.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Procesal II” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Procesal” del Grado en 


Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


23.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Civil III” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Civil II” del Grado en 


Derecho por la Universidad Rey Juan Carlos. 


24.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Mercantil I” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho de Sociedades y Contratos 


Mercantiles” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


25.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho de la Seguridad Social” se 


adopta como referente principal en su determinación de contenidos y 


establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho de la 


Seguridad Social” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


26.  Para la Asignatura “Elementos de Filosofía del Derecho” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Filosofía del Derecho” del Grado 


en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 
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27.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Financiero” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Fundamentos de derecho 


Financiero y Tributario” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 


28.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Tributario” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Fundamentos de Derecho 


Financiero y Tributario” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 


29.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Mercantil II” se adopta 


como referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho Mercantil II” del Grado 


en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


30.  Para la Asignatura “Elementos de Derecho Internacional Privado” se 


adopta como referente principal en su determinación de contenidos y 


establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Derecho 


Internacional Privado” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de 


Madrid. 


31.  Para la Asignatura “Prácticas académicas externas Practicum 


Jurídico” se adopta como referente principal en su determinación de contenidos y 


establecimiento de resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Prácticas 


Externas” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


32.  Para la Asignatura “Habilidades Profesionales” se adopta como 


referente principal en su determinación de contenidos y establecimiento de 


resultados de aprendizaje la materia obligatoria “Argumentación Jurídica y 


Documentación” del Grado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 


33.  Para la Asignatura “Trabajo Fin de Grado” se adopta como referente 


principal en su determinación de contenidos y establecimiento de resultados de 


aprendizaje la materia obligatoria “Trabajo Fin de Grado” del Grado en Derecho por 
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la Universidad Autónoma de Madrid. 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. 
 
A. Procedimiento de consulta interna 


Para la elaboración de la presente memoria el procedimiento de consulta interna 


siguió un protocolo estructurado sobre la base del cumplimiento de los siguientes 


4 hitos. (i) Formalización de la propuesta por parte del Departamento de Derecho, 


(ii) Aprobación de la propuesta y nombramiento de la ponencia responsable de la 


elaboración del anteproyecto de memoria por parte de la Junta de Facultad, (iii) 


Elaboración del Anteproyecto por parte de la ponencia, (iv) Aprobación del 


Anteproyecto por parte de la Comisión de Títulos (v) Entrega, revisión y validación 


de los epígrafes de la memoria a Ordenación Académica. 


(i) De acuerdo con lo expuesto el proceso de consulta interna comenzó con 


la propuesta de implantación de nuevo título de grado en derecho 


recogiendo los siguientes aspectos a) Perfil de formación; b) Objetivos 


generales; c) Finalidad, enfoque u orientación;  d) Interés académico, 


científico o profesional; e) Experiencias anteriores de la universidad en la 


impartición de títulos de características similares; f) Datos y estudios acerca 


de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad; g) 


Justificación de las de especialidades) Referentes universitarios o 


profesionales españoles y extranjeros; k) Entidad colaboradora en la 


implantación. La propuesta del presente Grado fue formalizada en fecha 20 


de noviembre de 2017.  


(ii) En cumplimiento del citado protocolo, la propuesta de implantación se 


trasladó por parte de sus promotores a la Junta de Gobierno de la 


Universidad que, tras su pertinente examen, acordó a la aprobación de la 


propuesta procediendo, en el mismo acto al nombramiento de la Ponencia 


responsable de la elaboración del Anteproyecto de Memoria de solicitud de 


Verificación del estudio propuesto.  
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(iii) En la elaboración del Anteproyecto, la Ponencia sometió el documento a la 


consulta de las siguientes fuentes internas: a) Al claustro de profesores del 


Departamento representado por los coordinadores horizontales y verticales 


del Máster en Acceso a la Abogacía; b) Servicio de Garantía Interna de 


Calidad; c) Profesorado de las áreas de conocimiento vinculadas a las 


materias del plan de estudios. 


Específicamente, la Ponencia sometió a consulta interna previa los siguientes 


aspectos:  


a) La justificación aportada sobre el interés académico, científico o profesional de 


la propuesta; b) Los datos aportados acerca de la demanda potencial del título y su 


interés para la sociedad, en relación al número de plazas propuestas;  


c) La consistencia del perfil de competencias con los requisitos particulares de la 


disciplina y con el nivel formativo correspondiente a su MECES;  


d) La coherencia del plan de estudios y la estructura curricular con el perfil de 


competencias y con los objetivos del título;  


e) La adecuación del perfil de ingreso previsto a las exigencias de la titulación;  


f) La adecuación de los mecanismos de coordinación docente previstos en el 


estudio;  


g) La adecuación de las normativas académicas previstas sobre los resultados 


previstos para el título;  


h) La idoneidad del profesorado previsto en relación a la dedicación y especialidad 


requerida por los estudios;  


i) La capacidad del Centro y de la entidad colaboradora propuesta para ofrecer 


acciones de mejora en la actividad docente del profesorado previsto;  


j) La coherencia de las actividades formativas propuestas en relación a los 


resultados de aprendizaje previstos y al nivel MECES correspondiente;  


k) La fiabilidad del sistema de evaluación previsto para certificar los resultados de 


aprendizaje;  
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l) La adecuación de los valores previstos como indicadores académicos para las 


características de los estudios;  


m) La adecuación de los valores previstos como indicadores de la inserción laboral 


para las características de los estudios. 


El anteproyecto, de igual modo que la propuesta,  fue sometido a la consideración y 


aprobación de la Junta, que tras el pertinente estudio recomendó  realizar un 


análisis en profundidad sobre la compatibilidad del plan de estudios propuesto con 


la posible oferta de las dobles titulaciones en ADE + Derecho. Analizada esta 


cuestión y comprobada la viabilidad de la oferta académica de referencia la Junta 


de Facultad resolvió su aprobación. 


No podemos dejar de destacar, finalmente, dentro de los procedimientos internos 


de consulta la experiencia aportada en el ámbito de la formación en estudios 


relacionados con la fundación promotora, con más de 25 años de la entidad 


promotora (Fundación Canaria Bravo Murillo) de la Universidad del Atlántico 


Medio que ha ayudado mucho a elaborar un plan de estudios con gran demanda en 


el sector empresarial de las Islas Canarias y a detectar las competencias exigidas 


para los estudiantes. De hecho, ya en junio del año 2015 se creó una Comisión de 


Grado que iniciara los estudios previos para la elaboración del plan de estudios y 


de la memoria.  


La Comisión de Grado estaba formada por los siguientes miembros: 


• J. Jacinto Artiles Ramírez, Vicepresidente de la Fundación Canaria 


Universitaria Internacional de Canarias; 


• Iván Santana Domínguez, Director de ESCOEX; 


• Eugenio Pérez Francisco, redactor de la Memoria; 


• Marta Núñez Zamorano, Secretaria General de la Universidad del Atlántico 


Medio. 


Las funciones de esta comisión eran: 


− Diseñar el borrador de título de Grado; 


− Recoger las propuestas procedentes de los asesores externos, el claustro de 


profesores que actualmente imparte las asignaturas de la titulación propia 
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que imparte la fundación promotora de la Universidad del Atlántico Medio, 


así como los alumnos actuales y los antiguos alumnos; 


− Plasmar en la redacción de Grado, en la medida de lo posible, dichas 


demandas; 


− Coordinar la elaboración de las asignaturas que configuran el plan de 


estudios de Grado; 


− Elaborar la Memoria del Grado en Derecho. 


 


 


B. Procedimiento de consulta externa 


El proceso de consulta externa ha contemplado los siguientes aspectos:  


a) La justificación aportada sobre el interés académico, científico o profesional de 


la propuesta;  


b) La consistencia del perfil de competencias con los requisitos particulares de la 


disciplina;  


c) La coherencia del plan de estudios y la estructura curricular con el perfil de 


competencias y con los objetivos del título;  


d) La idoneidad del profesorado previsto en relación a la dedicación y especialidad 


requerida por los estudios La coherencia de las actividades formativas propuestas 


en relación a los resultados de aprendizaje previstos y al nivel MECES 


correspondiente;  


e) La fiabilidad del sistema de evaluación previsto para certificar los resultados de 


aprendizaje.  


En el caso de los procedimientos de consulta externos se ha obtenido información 


relevante de sesiones de trabajo y consultas a instituciones, empresas, 


asociaciones profesionales, sectoriales y profesionales del sector.  


La Comisión de Grado encargada de desarrollar el plan de estudios del Grado en 


Derecho ha sido consciente de la necesidad de mantener una fluida comunicación 
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con agentes externos con la clara intención de adaptarse a las necesidades del 


entramado económico-empresarial en el que deberán insertarse sus titulados. Por 


este motivo, se han mantenido abiertos los canales de comunicación con diferentes 


asociaciones empresariales, instituciones y colegios profesionales. Se han 


desarrollado también contactos informales con empleadores del sector para 


recabar su experiencia profesional y también, en algunos casos, su visión de la 


titulación desde el papel de empleadores. 


Cabe destacar el respaldo mostrado por distintos actores relevantes del mundo de 


la empresa en el archipiélago canario a la iniciativa.  


A continuación se aporta una relación de actores contactados y que configuraron el 


Consejo Asesor Externo: 


 


• Víctor Manuel Sánchez Blázquez, Doctor en Derecho por la Universidad 


Complutense de Madrid. Es Profesor Titular de Derecho financiero y 


tributario de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 


• Julio Antonio Blanco Jesús, Licenciado en Derecho por la Universidad de 


Vigo. Pertenece al Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado. 


Jefe de la Oficina Técnica de la Dependencia Regional de Inspección de 


Canarias en Las Palmas de Gran Canaria. 


• Ignacio Medina Alonso, Licenciado en Derecho por la Fundación San Pablo 


CEU. Master en Asesoría Jurídica de Empresas (MAJ) y Master en Asesoría 


Fiscal de Empresas (MDAF) por el Instituto de Empresa. Master en 


Dirección y Administración de Empresas (MBA) por la Escuela de Negocios 


de Madrid y Master en Auditoria de Cuentas por la Universidad Pontificia de 


Salamanca. Socio de Deloitte.  


• Logaro Abogados y Asesores Tributarios. 


• Julio Méndez Calderín, Director de Ernst & Young Canarias. 


• Ceca Magán Abogados. 


• Montero Aramburu Abogados. 


• Lloréns Abogados. 


De estas consultas externas hemos podido extraer una serie de recomendaciones 


ampliamente compartidas por los profesionales y por las instituciones consultadas 


y que se han incorporado a lo largo del desarrollo, la definición y la planificación 


del plan de estudios del Grado en Derecho. 


C
SV


: 5
16


46
19


84
27


91
31


09
90


86
85


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516461984279131099086852





 


Adjuntamos ejemplos de la carta que se envió a los actores contactados, así como 


de la encuesta que se hizo llegar a los empleadores del sector para que aportaran 


su opinión sobre la formación que ellos creían que debían tener los graduados en 


Derecho. 


CARTA: 


Estimados Señores: 


Tras la aprobación el pasado 25 de marzo de la Ley 5/2015 de la Ley de 


Reconocimiento de la universidad privada “Universidad del Atlántico Medio”, la 


Universidad está diseñando el plan de estudios del Grado en Derecho que tiene 


previsto impartir. 


Por este motivo nos ponemos en contacto con ustedes para contar con sus 


comentarios sobre nuestro plan de estudios basado. Sienta la libertad de hacer todas 


las críticas y recomendaciones que considere necesarias, con el objeto de poder 


ofertar un plan solvente, serio, profesional y que se adecue a las necesidades de los 


futuros profesionales del derecho.  


Agradeciéndoles de antemano su colaboración, nos despedimos atentamente. 


 


ENCUESTA A EMPLEADORES: 


El objeto de este cuestionario es recoger información acerca de la satisfacción de 


los empleadores con los conocimientos, habilidades y competencias que esperan 


que desarrollen los titulados en un Grado en Derecho de la Universidad. Por favor, 


conteste a cada una de las siguientes preguntas. Sus respuestas serán muy valiosas 


para la adecuación y desarrollo del plan de estudios del Grado. 


Agradecemos sinceramente su colaboración. 


Nombre de la empresa: _________________________________________ 


Cargo de la persona que responde: ______________________________ 


Número de empleados de la empresa: ___________________________ 


Número de empleados con un Grado en Derecho o similar: 


_____________________________________________________ 
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Valore las siguientes cuestiones: 


Conocimientos Básicos adquiridos 
Muy en 


desacuerdo 
1 2 3 4 5 


Muy de 


acuerdo 


En general, los conocimientos constatados 


en el titulado se adecuan a las funciones que 
le demanda su puesto de trabajo               


Tiene una equilibrada formación teórico- 


práctica 
              


Habilidades desarrolladas               


Las habilidades desarrolladas se adecuan 


para su integración en equipos 


multidisciplinares 


              


Las habilidades desarrolladas son útiles 


para comunicar de forma efectiva 
              


Las habilidades desarrolladas son útiles 


para la dirección y gestión empresarial 
              


En general, las habilidades desarrolladas se 


adecuan a las funciones que se demandan 
en el mundo laboral 


              


Competencias Importancia 


Nivel de 


desarrollo 


en la 


Universidad 


3.1. Capacidad de comunicación oral 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.2. Capacidad de comunicación escrita 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.3. Habilidades en  el uso y manejo de las 


tecnología requerida 
1 2 3 4 1 2 3 4 


3.4. Conocimientos de lenguas extranjeras 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.5 Capacidad de abstracción, análisis y síntesis 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.6. Capacidad para organizar y planificar  el 
tiempo 


1 2 3 4 1 2 3 4 


3.7. Capacidad crítica y autocrítica 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.8. Capacidad creativa 1 2 3 4 1 2 3 4 
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3.9. Capacidad para identificar, plantear y resolver 


problemas 
1 2 3 4 1 2 3 4 


3.10. Capacidad para tomar decisiones 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.11. Capacidad de trabajo en equipo 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.12. Habilidad para trabajar de forma autónoma 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.13. Capacidad ética 1 2 3 4 1 2 3 4 


3.14. Conocimientos de los sujetos y la estructura 


de la actividad de las empresas 
1 2 3 4 1 2 3 4 


3.15. Capacidad para la realización de 


investigaciones publicitarias o de mercado 
1 2 3 4 1 2 3 4 
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Por favor, a continuación elija las cinco competencias más importantes que debe 


reunir un una persona que estudia un Grado en Derecho para desarrollar 


correctamente su trabajo: 


1ª ________________________ 


2ª ________________________ 


3ª ________________________ 


4ª ________________________ 


5ª ________________________ 


Por favor, emplee este espacio para comentar otros aspectos no recogidos en 


el cuestionario, y quiera destacar como punto fuerte o débil de una titulación 


de este tipo. 


 


 


Muchas gracias por su colaboración. 


 


Finalmente, indicaremos que el resultado de los procedimientos de consulta 


internos y externos coincidieron en lo fundamental con la propuesta inicial de la 


titulación propuesta, ya que la misma caminaba hacia la formación de juristas 


integrales, capaces de elegir y desarrollar su futuro profesional en un contexto 


globalizado, multicultural y heterogéneo, en el que los fenómenos como la 


integración supranacional, el sistema autonómico español, la movilidad de 


alumnos, profesores y gestores universitarios entre universidades se tenían 


presentes, fenómenos todos ellos que los colectivos que participaron en la consulta 


interna y externa son especialmente sensibles y que coincidían en el previsible 


resultado de una rápida integración de los egresados en el mercado laboral del 


mundo del derecho. 
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2.5. Desglose de plazas por modalidad 
 


El desglose de plazas por cada una de las modalidades en las que se impartirá el 
Grado en Derecho, presencial y a distancia, es el siguiente: 


 Plazas por curso y modalidad 


 1º 2º 3º 4º 


 PRE AD PRE AD PRE AD PRE AD 


2018-2019 40 40             


2019-2020 40 40 40 40         


2020-2021 40 40 40 40 40 40     


2021-2022 40 40 40 40 40 40 40 40 


2022-2023 40 40 40 40 40 40 40 40 


 


2.6. Ámbito de Conocimiento 
 


El ámbito de conocimiento del Grado en Derecho, según el Anexo I del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, es: 


Derecho y especialidades jurídicas. 


 


2.7. Resultados del Proceso de Formación y de Aprendizaje 
 


De acuerdo con el punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre, 


“Los resultados del proceso de formación y de aprendizaje que supone un título 


académico, y que se concretan en conocimientos o contenidos, competencias y 


habilidades o destrezas asumidos por el estudiantado, deberán tener en cuenta los 


principios generales de la organización de las enseñanzas universitarias oficiales 


establecidos en este real decreto, en especial aquellos fijados en el artículo 3 y en el 
artículo 4…” 


A continuación se identifican los resultados de aprendizaje del título, atendiendo a 


su clasificación en conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas y 
competencias: 


CONOCIMIENTOS O CONTENIDOS 


 


RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
RESULTADOS VINCULADOS AL NIVEL MECES 2 


Que los estudiantes hayan 
demostrado poseer y comprender 


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
conocimientos en un área de estudio 
que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se 
apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos 
que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su 
campo de estudio.  


y las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 
Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Elementos de Derecho Constitucional 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Régimen jurídico del negocio en la Red 
Habilidades Digitales para el Siglo XXI 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Protección de datos 
Ciberdelincuencia  
Common Law Reasoning and Institutions 
Tort Law  
Criminal Law 
Contracts Law 
Public Law 
Propiedad intelectual e industrial 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS GENERALES 


Desarrollar la capacidad de analizar e 
interpretar normas y textos 
doctrinales relacionados con el 
ordenamiento jurídico vigente, así 
como los propios de la interpretación 
histórica y general del Derecho. 


Elementos de Derecho Constitucional 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Propiedad intelectual e industrial 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS TRANSVERSALES 


Adquisición de conceptos vinculados 
a la sensibilidad hacia la diversidad y 
compromiso étnico. 


Régimen jurídico del negocio en la Red 
Habilidades Digitales para el Siglo XXI 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Protección de datos 
Ciberdelincuencia 


Capacidad de tener conciencia crítica 
sobre las realidades sociales y las 
corrientes de pensamiento. 


Régimen jurídico del negocio en la Red 
Habilidades Digitales para el Siglo XXI 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Protección de datos 
Ciberdelincuencia 


RESULTADOS ESPECÍFICOS 


Conocimiento e interpretación de la 
estructura y funcionamiento de los 
sistemas políticos en sus distintos 
niveles. 


Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 
y las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 


Conocimiento e interpretación de las Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
normas jurídicas. Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 


y las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 
Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho Constitucional 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Propiedad intelectual e industrial 
Régimen jurídico del negocio en la Red 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Tort Law  
Criminal Law 
Contracts Law 
Public Law 


Conocimiento e interpretación de las 
instituciones de Derecho Privado y 
capacidad de pronunciamiento, sobre 
la base de la argumentación jurídica 


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 
y las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
convincente oral y escrita sobre una 
cuestión relativa al Derecho Privado. 


Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Propiedad intelectual e industrial 
Régimen jurídico del negocio en la Red 
Tort Law  
Contracts Law 
Derecho del Transporte y de la Seguridad Vial 
Derecho de la Seguridad 


Conocimiento e interpretación de las 
instituciones del Derecho Público y 
de pronunciamiento, sobre la base de 
la argumentación jurídica 
convincente oral y escrita sobre una 
cuestión relativa al Derecho Público. 


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 
y las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Constitucional 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Tributario 
Derecho del Transporte y de la Seguridad Vial 
Derecho de la Policía 
Derecho Penitenciario 
Derecho de la Seguridad 


Capacidad para entender las 
interrelaciones entre la Economía y 
el Derecho. 


Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Régimen jurídico del negocio en la Red 


Conocimiento de los fundamentos de 
cuestiones no jurídicas pero 
determinantes para la regulación de 


Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Criminología 


C
SV


: 5
16


46
19


84
27


91
31


09
90


86
85


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516461984279131099086852





 


RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
algunas ramas del Derecho. Fundamentos Básicos de Derecho 


Constitucional 
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Régimen jurídico del negocio en la Red 


Conocimiento de las Instituciones y el 
Derecho de la Unión Europea y 
capacidad de pronunciamiento, con 
una argumentación jurídica oral y 
escrita convincente sobre una 
cuestión relativa al Derecho de la 
Unión Europea. 


Elementos de Derecho de la Unión Europea 


Conocimiento de las Instituciones y el 
Derecho Internacional Público y 
capacidad de pronunciamiento, con 
una argumentación jurídica oral y 
escrita convincente sobre una 
cuestión relativa al Derecho 
Internacional Público. 


Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 


Conocimiento de las Instituciones y el 
Derecho Internacional Privado y 
capacidad de pronunciamiento, con 
una argumentación jurídica oral y 
escrita convincente sobre una 
cuestión relativa al Derecho 
Internacional Privado. 


Elementos de Derecho Internacional Privado 


Conocimiento de las Instituciones y 
del Derecho Penal y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica oral y escrita 
convincente sobre una cuestión 
relativa al Derecho Penal. 


Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Penal II 
Ciberdelincuencia  
Criminal Law 


Conocimiento de las Instituciones y 
del Derecho Administrativo y 
capacidad de pronunciamiento, con 
una argumentación jurídica oral y 
escrita convincente sobre una 
cuestión relativa al Derecho 
Administrativo. 


Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Administrativo II 


Conocimiento de las Instituciones y 
del Derecho Procesal y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica convincente 
oral y escrita sobre una cuestión 
relativa al Derecho Procesal. 


Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Procesal II 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
Conocimiento de las Instituciones y 
del Derecho Mercantil y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica oral y escrita 
convincente sobre una cuestión 
relativa al Derecho Procesal. 


Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho Mercantil II 


Conocimiento de las Instituciones y 
del Derecho Eclesiástico y capacidad 
de pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica oral y escrita 
convincente sobre una cuestión 
relativa al Derecho Procesal. 


Elementos de Derecho Eclesiástico  


Conocimiento de las Instituciones y 
del Derecho Procesal y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica, oral y escrita 
convincente sobre una cuestión 
relativa al Derecho Romano. 


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 


Conocimiento de la Historia del 
Derecho y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica oral y escrita 
convincente sobre una cuestión 
relativa a la Historia del Derecho. 


Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 
y las Instituciones 


Conocimiento del Derecho 
Penitenciario y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica convincente 
sobre una cuestión relativa al 
Derecho Penitenciario. 


Derecho Penitenciario 


Conocimiento del Derecho de la 
Seguridad y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica convincente 
sobre una cuestión relativa al 
Derecho de la Seguridad. 


Derecho de la Prevención de Riesgos 
Derecho de la Seguridad 


Buscar, seleccionar y sintetizar 
información jurídica. 


Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


Conocimiento del Derecho de los 
Transportes y capacidad de 


Derecho del Transporte y de la Seguridad Vial 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica convincente 
sobre una cuestión relativa al 
Derecho de los Transportes. 
Conocimiento del Derecho de la 
Policía y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica convincente 
sobre una cuestión relativa al 
Derecho de la Policía. 


Derecho de la Policía 


Conocimiento de la informática 
básica en todos sus aspectos, 
referidos fundamentalmente al 
mundo del derecho. Capacidad de 
manejo de las bases de datos del 
Derecho. 


Habilidades Digitales para el Siglo XXI 


Conocimiento de la Filosofía del 
Derecho y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica convincente 
sobre una cuestión relativa a la 
Filosofía del Derecho. 


Elementos de Filosofía del Derecho 


Conocimiento del Derecho de la 
Propiedad Intelectual y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica convincente 
sobre una cuestión relativa al 
Derecho de la Propiedad Intelectual. 


Propiedad intelectual e industrial 
Régimen jurídico del negocio en la Red 


Conocimiento del Derecho de la 
Protección de Datos y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica convincente 
sobre una cuestión relativa al 
Derecho de la Protección de Datos. 


Régimen jurídico del negocio en la Red 
Protección de datos 


Conocimiento del Derecho del 
Derecho Anglosajón y capacidad de 
pronunciamiento, con una 
argumentación jurídica convincente 
sobre una cuestión relativa al 
Derecho Anglosajón. 


Common Law Reasoning and Institutions 
Tort Law  
Criminal Law 
Contracts Law 
Public Law 
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HABILIDADES O DESTREZAS 


 


RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
RESULTADOS VINCULADOS AL NIVEL MECES 2  


Que los estudiantes tengan la 
capacidad de reunir e interpretar 
datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para 
emitir juicios que incluyan una 
reflexión sobre temas relevantes de 
índole social, científica o ética.  


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 
y las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 
Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Elementos de Derecho Constitucional 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Régimen jurídico del negocio en la Red 
Habilidades Digitales para el Siglo XXI 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Protección de datos 
Ciberdelincuencia  
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
Common Law Reasoning and Institutions 
Tort Law  
Criminal Law 
Contracts Law 
Public Law 
Propiedad intelectual e industrial 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


Que los estudiantes puedan 
transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no 
especializado.  


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 
y las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 
Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Elementos de Derecho Constitucional 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Régimen jurídico del negocio en la Red 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
Habilidades Digitales para el Siglo XXI 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Protección de datos 
Ciberdelincuencia  
Common Law Reasoning and Institutions 
Tort Law  
Criminal Law 
Contracts Law 
Public Law 
Propiedad intelectual e industrial 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


Que los estudiantes hayan 
desarrollado aquellas habilidades de 
aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con 
un alto grado de autonomía.  


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 
y las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 
Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Elementos de Derecho Constitucional 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
Elementos de Derecho Procesal II 


C
SV


: 5
16


46
19


84
27


91
31


09
90


86
85


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516461984279131099086852





 


RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Régimen jurídico del negocio en la Red 
Habilidades Digitales para el Siglo XXI 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Protección de datos 
Ciberdelincuencia  
Common Law Reasoning and Institutions 
Tort Law  
Criminal Law 
Contracts Law 
Public Law 
Propiedad intelectual e industrial 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS GENERALES 


Desarrollar una correcta capacidad 
de expresión, oral y escrita, del 
estudiante por medio de una 
adecuada formación de su habilidad 
para sintetizar y argumentar 
propuestas. 


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 
y las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 
Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


Adquirir la capacidad de trabajar en 
equipo, tanto en cada una de las 
diversas materias, como en el campo 
de las tareas que requieren una 
relación interdisciplinar. 


Elementos de Derecho Constitucional 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Propiedad intelectual e industrial 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


Desarrollar la capacidad de un 
aprendizaje autónomo, sobre la base 
de saber reflexionar sobre el propio 
aprendizaje, tanto en 
la etapa de formación del Grado 
como posteriormente en la 
ampliación de conocimientos y saber 
hacer en el campo del Derecho. 


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho 
y las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 
Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Elementos de Derecho Constitucional 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Propiedad intelectual e industrial 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS TRANSVERSALES 


Capacidad de trabajo en equipo y en 
entornos diversos y multiculturales. 


Régimen jurídico del negocio en la Red 
Habilidades Digitales para el Siglo XXI 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Protección de datos 
Ciberdelincuencia 


Capacidad para dominar las 
competencias digitales. 


Régimen jurídico del negocio en la Red 
Habilidades Digitales para el Siglo XXI 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Protección de datos 
Ciberdelincuencia 


RESULTADOS ESPECÍFICOS 
Capacidad para aplicar las 
herramientas económicas al análisis 
y resolución práctica oral y escrita de 
cuestiones jurídicas. 


Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Régimen jurídico del negocio en la Red 


Exponer oralmente argumentaciones 
jurídicas. 


Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


 
COMPETENCIAS 


RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE 


APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
RESULTADOS VINCULADOS AL NIVEL MECES 2  


Que los estudiantes sepan aplicar 
sus conocimientos a su trabajo o 
vocación de una forma 
profesional y posean las 
competencias que suelen 
demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de 
estudio.  


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y 
las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Derecho Constitucional 
Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Elementos de Derecho Constitucional 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE 


APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional Público 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Régimen jurídico del negocio en la Red 
Habilidades Digitales para el Siglo XXI 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Protección de datos 
Ciberdelincuencia  
Common Law Reasoning and Institutions 
Tort Law  
Criminal Law 
Contracts Law 
Public Law 
Derecho del Transporte y de la Seguridad Vial 
Derecho de la Policía 
Derecho Penitenciario 
Derecho de la Prevención de Riesgos 
Derecho de la Seguridad 
Propiedad intelectual e industrial 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS GENERALES 
Saber, recabar y elaborar 
información sobre los elementos 
necesarios para resolver los 
problemas jurídicos en el 


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y 
las Instituciones 
Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE 


APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
contexto del derecho y la realidad 
social. 


Fundamentos Básicos de Ciencia Política 
Fundamentos Básicos de Derecho Constitucional 
Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Fundamentos Básicos de Economía y Empresa 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional Público 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


Adquirir la capacidad de elaborar 
un razonamiento crítico sobre las 
respuestas y soluciones del 
derecho vigente a las situaciones 
y los problemas planteados en la 
actualidad. 


Elementos de Derecho Constitucional 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Propiedad intelectual e industrial 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 


RESULTADOS TRANSVERSALES 


Capacidad para la resolución de 
problemas y toma de decisiones. 


Régimen jurídico del negocio en la Red 
Habilidades Digitales para el Siglo XXI 
Regulación de las Telecomunicaciones 
Protección de datos 
Ciberdelincuencia 


RESULTADOS ESPECÍFICOS 
Capacidad de resolución de casos 
prácticos conforme al 
ordenamiento jurídico vigente, lo 


Fundamentos Básicos de Derecho Romano 
Fundamentos Básicos de Historia del Derecho y 
las Instituciones 
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RESULTADOS DEL PROCESO DE 
FORMACIÓN Y DE 


APRENDIZAJE 


ASIGNATURAS DONDE EL ESTUDIANTE 
ADQUIERE DICHO RESULTADO DE 


APRENDIZAJE 
que implica la elaboración previa 
de material, la identificación de 
cuestiones problemáticas, la 
selección e interpretación del 
dato del Derecho positivo 
aplicable y la 
exposición argumentada de la 
subsunción. 


Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 
Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional Público 
Fundamentos Básicos de Criminología 
Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 
Fundamentos Básicos de Derecho Civil 
Fundamentos Básicos de Derecho Constitucional 
Elementos de Derecho Penal I 
Elementos de Derecho Administrativo I 
Elementos de Derecho Civil I 
Elementos de Derecho Constitucional 
Elementos de Derecho de la Unión Europea 
Elementos de Derecho Penal II 
Elementos de Derecho Administrativo II 
Elementos de Derecho Civil II 
Elementos de Derecho Eclesiástico  
Elementos de Derecho del Trabajo 
Elementos de Derecho Procesal I 
Elementos de Derecho Procesal II 
Elementos de Derecho Civil III 
Elementos de Derecho Mercantil I 
Elementos de Derecho de la Seguridad Social 
Elementos de Filosofía del Derecho 
Elementos de Derecho Financiero 
Elementos de Derecho Tributario 
Elementos de Derecho Mercantil II 
Elementos de Derecho Internacional Privado 
Propiedad intelectual e industrial 
Tort Law  
Criminal Law 
Contracts Law 
Public Law 
Derecho del Transporte y de la Seguridad Vial 
Derecho de la Policía 
Derecho Penitenciario 
Derecho de la Prevención de Riesgos 
Derecho de la Seguridad 


Redactar documentos jurídicos. 
Prácticas académicas externas 
Trabajo Fin de Grado 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 
 


A. Distribución de los créditos ECTS 


El Plan de Estudios del Grado en Derecho por la Universidad de Atlántico 


Medio presenta una carga académica de 240 créditos ECTS, distribuidos en 


función de su tipología, conforme al Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre 


de 2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas 


Universitarias Oficiales, de la siguiente forma: 


Tipo ECTS 


Créditos de Formación Básica 60 


Créditos Obligatorios 126 


Créditos Optativos 30 


Créditos Prácticas Externas 15 


Créditos Trabajo Fin de Grado 9 


Créditos de Complementos 
Formativos 


0 


Total 240 
 


B. Materias del Plan de Estudios 


El Plan de Estudios del Grado en Derecho por la Universidad del Atlántico 


Medio comprende materias de formación básica, obligatorias, optativas, 


Prácticas externas y Trabajo Fin de Grado. 


Rama - 
Materia 


Materia Ámbito de 
Conocimiento 


Asignatura Créditos Curso Semestre 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas - 
Derecho 


Derecho y especialidades 
jurídicas 


Fundamentos Básicos de Derecho 
Romano 


6 1º 1º 


Fundamentos Básicos de Historia del 
Derecho y las Instituciones 


6 1º 1º 


Fundamentos Básicos de Teoría del 
Derecho 


6 1º 1º 


Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 


6 1º 2º 2º 3º 


Fundamentos Básicos de Criminología 6 1º 2º 


Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 


6 1º 2º 


Fundamentos Básicos de Derecho Civil 6 1º 2º 


Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 


6 1º 2º 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas - 
Ciencia 
Política 


Ciencias sociales, trabajo 
social, relaciones laborales y 
recursos humanos, sociología, 
ciencia política y relaciones 
internacionales. 


Fundamentos Básicos de Ciencia 
Política 


6 1º 1º 
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Rama - 
Materia 


Materia Ámbito de 
Conocimiento 


Asignatura Créditos Curso Semestre 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas - 
Economía 


Economía 
Ciencias económicas, 
administración y dirección de 
empresas, márquetin, 
comercio, contabilidad y 
turismo. 


Fundamentos Básicos de Economía y 
Empresa 


6 1º 2º 


 


Formación Básica 


La materia de Formación Básica comprende 60 créditos ECTS y se articula en 


10 asignaturas, vinculadas todas ellas a la Rama del conocimiento de las 


Ciencias Sociales y Jurídicas, y con una carga académica de 6 créditos ECTS 


cada una. La totalidad de la materia se imparte en el primer curso de los 


estudios, cumpliéndose de esta manera la totalidad de requisitos establecidos 


al respecto por el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007 (carga 


mínima, vinculación a rama y periodificación de su implantación). 


Materia ECTS Asignatura ECTS Tipo 


Fundamentos 
Básicos para 
el estudio del 
Derecho 


54 
 


60 


01.01 Fundamentos Básicos de Derecho 
Romano 


6 Básica 


01.02 Fundamentos Básicos de Historia del 
Derecho y las Instituciones 


6 Básica 


01.03 Fundamentos Básicos de Teoría del 
Derecho 


6 Básica 


01.04 Fundamentos Básicos de Ciencia 
Política 


6 Básica 


01.05 Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional 
Público 


6 Básica 


01.06 Fundamentos Básicos de Criminología 6 Básica 


01.07 Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 


6 Básica 


01.08 Fundamentos Básicos de Derecho Civil 6 Básica 


01.09 Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 


6 Básica 


Economía 
6 


Economía 
01.10 Fundamentos Básicos de Economía y 
Empresa 


6 Básica 


 


Materia Obligatoria  


La materia obligatoria del Plan de Estudios comprende un total de 126 créditos 


ECTS y se articula en 21 asignaturas, todas ellas obligatorias, con una carga 


académica de 6 créditos ECTS cada una. Su impartición ocupa la totalidad del 


segundo y tercer curso de los estudios.  
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Materia ECTS Asignatura ECTS Tipo 


Elementos 
avanzados para el 
estudio del Derecho 


126 


02.01 Elementos de Derecho Penal I 6 Obligatoria 


02.02 Elementos de Derecho 
Administrativo I 


6 Obligatoria 


02.03 Elementos de Derecho Civil I 6 Obligatoria 


02.04 Elementos de Derecho 
Constitucional 


6 Obligatoria 


02.05 Elementos de Derecho de la Unión 
Europea 


6 Obligatoria 


02.06 Elementos de Derecho Penal II 6 Obligatoria 


02.07 Elementos de Derecho 
Administrativo II 


6 Obligatoria 


02.08 Elementos de Derecho Civil II 6 Obligatoria 


02.09 Elementos de Derecho Eclesiástico  6 Obligatoria 


02.10 Elementos de Derecho del Trabajo 6 Obligatoria 


02.11 Elementos de Derecho Procesal I 6 Obligatoria 


02.12 Elementos de Derecho Procesal II 6 Obligatoria 


02.13 Elementos de Derecho Civil III 6 Obligatoria 


02.14 Elementos de Derecho Mercantil I 6 Obligatoria 


02.15 Elementos de Derecho de la 
Seguridad Social 


6 Obligatoria 


02.16 Elementos de Filosofía del Derecho 6 Obligatoria 


02.17 Elementos de Derecho Financiero 6 Obligatoria 


02.18 Elementos de Derecho Tributario 6 Obligatoria 


02.19 Elementos de Derecho Mercantil II 6 Obligatoria 


02.20 Elementos de Derecho 
Internacional Privado 


6 Obligatoria 


02.21 Propiedad intelectual e industrial 6 Obligatoria 
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Materias Optativas  


Las materias optativas del Plan de Estudios son tres. Todas ellas comprenden 


un total de 30 créditos ECTS y se articulan en 5 asignaturas, todas ellas 


optativas, con una carga académica de 6 créditos ECTS cada una. Su 


impartición ocupa la totalidad del primer semestre del cuarto curso de los 


estudios  


Materia 03 ECTS 30 Asignaturas ECTS Tipo 


Elementos de 
intensificación en 
el                                                         
estudio del 
Derecho de las TIC  


30 


03.01 Régimen jurídico del negocio en la 
Red 


6 Optativa 


03.02 Habilidades Digitales para el Siglo 
XXI 


6 Optativa 


03.03 Regulación de las 
Telecomunicaciones 


6 Optativa 


03.04 Protección de datos 6 Optativa 


03.05 Ciberdelincuencia  6 Optativa 


 


Materia 04 ECTS 30 Asignaturas ECTS Tipo 


Elementos de 
intensificación en 
el estudio del 
Common Law 


30 


04.01 Common Law Reasoning and 
Institutions 


6 Optativa 


04.02 Tort Law  6 Optativa 


04.03 Criminal Law 6 Optativa 


04.04 Contracts Law 6 Optativa 


04.05 Public Law 6 Optativa 


 


Materia 05 ECTS 30 Asignaturas ECTS Tipo 


Elementos 
intensificados para 
el Estudio del 
Derecho de la 
Seguridad  


30 


05.01 Derecho del Transporte y de la 
Seguridad Vial 


6 Optativa 


05.02 Derecho de la Policía 6 Optativa 


05.03 Derecho Penitenciario 6 Optativa 


05.04 Derecho de la Prevención de 
Riesgos 


6 Optativa 


05.05 Derecho de la Seguridad 6 Optativa 


 


Prácticas Académicas Externas 


La materia de Prácticas Académicas Externas es de carácter prácticas 


externas obligatorio y tiene una carga académica de 15 créditos ECTS. Su 


implantación se ubica en el último semestre de los estudios. 
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Materia 06 ECTS Asignaturas ECTS Tipo 


Prácticas 
Externas 


15 06.01. Prácticas académicas externas 15 
Prácticas 
externas 


Obligatoria 


 


Trabajo Fin de Grado  


La materia de Trabajo Fin de Grado es de carácter Trabajo Fin de 


Grado/Máster obligatorio y tiene una carga académica de 9 créditos ECTS. Su 


implantación se ubica en el último semestre de los estudios.  


Materia 07 ECTS Asignaturas ECTS Tipo 


Trabajo Fin 
de Grado 


9 07.01. Trabajo Fin de Grado 9 


Trabajo Fin 
de Grado / 


Máster 
Obligatoria 


 


C. Periodificación del Plan de Estudios  


El Plan de Estudios del Grado en Derecho por la Universidad del Atlántico 


Medio presenta una periodificación absolutamente equilibrada de su carga 


docente, distribuyéndose el 25% de los créditos ECTS (60) entre los cuatro 


cursos académicos de conforman su completa implantación, y dentro de cada 


curso se asignan el 50% de dichos créditos ECTS (30) a cada uno de los dos 


semestres del curso. Las prácticas académicas externas se realizan 


obligatoriamente durante el último semestre, al igual que el Trabajo Fin de 


Grado. 


 


CURSO SEM. MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS 


1º 
1er. 


semestre 
Materia 01 30 


01.01 Fundamentos Básicos de Derecho Romano 6 


01.02 Fundamentos Básicos de Historia del 
Derecho y las Instituciones 


6 


01.03 Fundamentos Básicos de Teoría del Derecho 6 


01.04 Fundamentos Básicos de Ciencia Política 6 


01.09 Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 


6 


1º 
2º 


semestre 


Materia 01 
30 
 


24 


01.06 Fundamentos Básicos de Criminología 6 


01.07 Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 


6 


01.08 Fundamentos Básicos de Derecho Civil 6 


01.10 Fundamentos Básicos de Economía y 
Empresa 


6 


01.05 Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional Público 


6 


Materia 02 6 02.04 Elementos de Derecho Constitucional 6 
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CURSO SEM. MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS 


2º 
3er. 


semestre 


Materia 01 6 
01.05 Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional Público 


6 


Materia 02 
30 
 


24 


02.04 Elementos de Derecho Constitucional 6 


02.01 Elementos de Derecho Penal I 6 


02.02 Elementos de Derecho Administrativo I 6 


02.03 Elementos de Derecho Civil I 6 


02.05 Elementos de Derecho de la Unión Europea 6 


2º 
4º 


semestre 
Materia 02 30 


02.06 Elementos de Derecho Penal II 6 


02.07 Elementos de Derecho Administrativo II 6 


02.08 Elementos de Derecho Civil II 6 


02.09 Elementos de Derecho Eclesiástico  6 


02.10 Elementos de Derecho del Trabajo 6 


3º 
5º 


semestre 
Materia 02 30 


02.11 Elementos de Derecho Procesal I 6 


02.17 Elementos de Derecho Financiero 6 


02.13 Elementos de Derecho Civil III 6 


02.14 Elementos de Derecho Mercantil I 6 


02.15 Elementos de Derecho de la Seguridad Social 6 


3º 
6º 


semestre 
Materia 02 30 


02.16 Elementos de Filosofía del Derecho 6 


02.12 Elementos de Derecho Procesal II 6 


02.18 Elementos de Derecho Tributario 6 


02.19 Elementos de Derecho Mercantil II 6 


02.20 Elementos de Derecho Internacional Privado 6 


4º 
7º 


semestre 


Materia 03 
o  
Materia 04  
o 
Materia 05  


30 


Optativa - 03.01 o 04.01 o 05.01 6 


Optativa - 03.02 o 04.02 o 05.02 6 


Optativa - 03.03 o 04.03 o 05.03 6 


Optativa - 03.04 o 04.04 o 05.04 6 


Optativa - 03.05 o 04.05 o 05.05 6 


4º 
8º 


semestre 


Materia 02 6 02.21 Propiedad intelectual e industrial 6 


Materia 06 15 06.01. Prácticas académicas externas 15 


Materia 07 9 07.01. Trabajo Fin de Grado 9 


Reconocimiento Académico de Créditos - De acuerdo con el artículo 10.9.c) del 
R.D. 822/2021, el plan de estudios de este título contempla la posibilidad de 
reconocimiento académico de 6 créditos por la participación en actividades culturales 
universitarias, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, 
siendo la asignatura Habilidades Digitales para el Siglo XXI la que se verá afectada 
por dicho reconocimiento, de ahí su carácter optativo. 
 


D. Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes 


propios y de acogida  


La movilidad de estudiantes dentro del grado universitario se prevé en los 
últimos cursos, bien para realizar el Trabajo Fin de Grado; bien para cursar 
asignaturas de los últimos cursos, o con ambas finalidades. Es indudable el 
gran beneficio que aporta la experiencia en otra universidad en cuanto a la 
formación de profesionales, al suponer una experiencia en la que el alumno se 
encontrará en un contexto diferente, en el que tendrá que aplicar los 
conocimientos previamente adquiridos, integrándolos al nuevo contexto. 


El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad del Atlántico Medio 
promoverá y coordinará las actividades de formación académica en el ámbito 
internacional tratando de favorecer la construcción de un nuevo espacio 
europeo y cumpliendo así uno de los objetivos de la política general de la 
Universidad. Este vicerrectorado facilita información y asesoramiento a la 
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comunidad universitaria sobre las diferentes acciones de formación en el 
ámbito internacional de la educación superior y gestiona y desarrolla los 
programas, tanto internacionales como nacionales, de movilidad de estudiantes 
y profesores. En la página Web de la Universidad, en Relaciones 
Internacionales, se encontrará toda la información referente a la movilidad en el 
ámbito universitario. 


La Universidad del Atlántico Medio participará activamente en los programas de 
movilidad de estudiantes tanto a nivel internacional (SÓCRATES-Erasmus) 
como nacional (SICUE-SÉNECA). 


La Universidad, dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), 
participará en el Programa de Aprendizaje Permanente - Erasmus (Lifelong 
Learning Programme - Erasmus). Dentro de este programa se firmarán 
acuerdos con universidades europeas. El procedimiento de reconocimiento de 
créditos estará regulado por la normativa del programa, y se basará en la firma 
de acuerdos académicos que vincularán a tres partes: las dos instituciones 
implicadas y el alumno. El reconocimiento de créditos es automático, pues 
todas las instituciones participantes en el programa utilizan el sistema ECTS 
como referencia académica. 


Erasmus es la acción destinada a la enseñanza superior del programa 
Sócrates II. Tiene por objeto mejorar la calidad y fortalecer la dimensión 
europea de la enseñanza superior fomentando la cooperación transnacional 
entre universidades, estimulando la movilidad en Europa y mejorando la 
transparencia y el pleno reconocimiento académico de los estudios y 
calificaciones en toda la Unión. Comprende una gran variedad de actividades:  


• Intercambios de Estudiantes y Profesores. 


• Desarrollo Conjunto de Programas de Estudio (Curriculum 
Development). 


• Programas Intensivos Internacionales. 


• Redes Temáticas entre departamentos y facultades de toda Europa. 


• Cursos de Lenguas (EILC). 


• Sistema Europeo de Transferencia de Créditos Académicos (ECTS). 


La Comisión Europea es la responsable global de la aplicación del programa 
SÓCRATES/ERASMUS.  


Finalmente, el programa SICUE-SÉNECA es el programa de movilidad de 
estudiantes entre las Universidades españolas. El intercambio de estudiantes 
puede establecerse mediante un Acuerdo Bilateral por un período mínimo de 3 
meses y máximo de un curso completo.  


Por otra parte, la Universidad del Atlántico Medio, a través del Servicio 
Universitario de Idiomas, fomentará el estudio y la práctica de las lenguas 
extranjeras entre los alumnos, los profesores, y todo el personal de la 
Universidad, así como entre todas aquellas personas mayores de edad 
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interesadas en el aprendizaje de idiomas modernos. Todos los programas de 
los cursos organizados por el Servicio Universitario de Idiomas corresponderán 
a las directrices de los niveles de competencia lingüística recogidos en el 
documento del Consejo de Europa denominado: “El Marco Común de 
Referencia para las Lenguas”. Por lo tanto, estos cursos están orientados a:  


• Una mejor competencia lingüística del alumnado, 


• La preparación de exámenes oficiales, 


• La promoción de la movilidad universitaria internacional. 


El Servicio Universitario de Idiomas ofrecerá cursos de idiomas y de español 
para extranjeros y cursos de preparación para exámenes oficiales en inglés: 
FCE, BEC, TOEFL.  


PLANIFICACIÓN DE LAS ACCIONES DE MOVILIDAD 


Las acciones de movilidad se planificarán con un curso académico de 
antelación. Así, durante el curso actual se planificarán las acciones del curso 
próximo. Esta planificación se rige por el siguiente calendario: 


Septiembre-Diciembre: Se revisan los convenios de intercambio académico de 
todas las acciones de movilidad, y se firman nuevos convenios. La oferta de 
plazas dependerá no sólo del número de convenios firmado, sino también de 
las disponibilidades presupuestarias. 


Alumnos propios: 


Enero-Febrero: Se realizan las convocatorias de plazas de movilidad. En 
concreto se realizan tres convocatorias diferenciadas por zonas geográficas: 
Erasmus (EEES excepto España), SICUE (movilidad nacional). 


Marzo-Abril: Se resuelven las convocatorias y se asignan las plazas a los 
alumnos solicitantes. Por tanto, en el mes de abril se dispone ya de datos muy 
aproximados de movilidad relativa a alumnos propios (modificables únicamente 
por posibles renuncias) para el curso siguiente. 


Alumnos de acogida: 


Octubre: Se organiza un acto de recepción de alumnos de acogida para 
aquellos alumnos que cursarán el primer Semestre o el curso completo de la 
titulación. 


Febrero: Se organiza un acto de recepción de alumnos de acogida para 
aquellos alumnos que cursarán el segundo Semestre de la titulación. 


Abril-Mayo: Las universidades extranjeras comunican al Servicio de Relaciones 
Internacionales los alumnos de acogida que han seleccionado para cubrir las 
plazas acordadas en los convenios. En el mes de mayo se dispone ya de datos 
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muy aproximados de movilidad relativos a alumnos de acogida (modificables 
únicamente por posibles renuncias) para el curso siguiente. 


EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES DE MOVILIDAD 


Las acciones de movilidad poseen mecanismos de evaluación que pueden 
diferir de unas a otras. De manera común a todos los programas, el Servicio de 
Relaciones Internacionales de la Universidad Internacional de Canarias realiza 
un exhaustivo seguimiento del mismo, mediante la realización de encuestas a 
los alumnos tanto de acogida como propios. Además, también desde el 
Servicio de Relaciones Internacionales, se organizan visitas a las universidades 
con las que se tiene convenio con el fin de garantizar y evaluar la calidad de las 
mismas.  


En lo relativo a mecanismos concretos, el Programa Erasmus de la Unión 
Europea posee su propio mecanismo de evaluación, mediante el análisis y 
control de algunos destinatarios del programa elegidos a partir de un muestreo 
aleatorio realizado por el Organismo Autónomo de Programas Europeos 
(externo a la Universidad).  


Además, todos los beneficiarios de acciones de movilidad relacionadas con la 
titulación responden un cuestionario que posteriormente es evaluado por la 
Comisión para la Garantía de la Calidad. De este modo, se valoran 
especialmente las propuestas tanto de los alumnos propios como de los 
alumnos de acogida para la revisión y mejora del desarrollo del plan de 
estudios.  


MECANISMOS DE ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS 


La titulación dispone de dos Gestores Docentes de Intercambio Académico que 
se encargan de garantizar el mecanismo de asignación de créditos. 


En el caso del Programa Erasmus, tal y como ya se ha mencionado, el 
procedimiento de reconocimiento de créditos está regulado por la normativa del 
programa, y se basa en la firma de acuerdos académicos que vinculan a tres 
partes: las dos instituciones implicadas y el alumno. El reconocimiento de 
créditos es automático, pues todas las instituciones participantes en el 
programa utilizan el sistema ECTS como referencia académica. En este caso, 
los Gestores Docentes se encargan de orientar y ayudar a los alumnos a elegir 
correctamente las asignaturas, en coordinación con su contraparte en las 
universidades extranjeras. 


En el caso del programa SICUE, el procedimiento será similar al anterior en el 
caso de instituciones que utilicen el crédito ECTS como sistema de medida 
académica. En el caso de instituciones que aún no se hayan adaptado a este 
sistema, los Gestores Docentes evalúan la carga de trabajo en créditos ECTS 
de los cursos de las instituciones externas y, en base a esta evaluación, 
determinan la asignación correcta de créditos.  
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MECANISMOS DE APOYO A LOS ALUMNOS DE MOVILIDAD 


Toda la información relativa a programas de movilidad se encuentra disponible 
en la página Web de la Universidad. Además, la Universidad Internacional de 
Canarias cuenta con una Oficina de Relaciones Internacionales. Desde esta 
oficina se da soporte administrativo a los alumnos. Este soporte incluye 
información sobre convenios, becas, seguros, etc. El soporte académico lo 
proporcionan los Gestores Docentes de Intercambio, que proporcionan a los 
alumnos información sobre posibles destinos, perfiles de los destinos y 
adecuación de los alumnos a los perfiles. 


AYUDAS A LA MOVILIDAD 


Todos los programas son cofinanciados por la Universidad. El Programa 
Erasmus dispone de organismos o instituciones externas que proporcionan 
ayudas financieras adicionales a los alumnos: Ministerio de Educación, Unión 
Europea, etc... 


El programa SICUE es financiado por el Ministerio de Educación mediante el 
programa de becas Séneca. 


La Universidad del Atlántico Medio, a través de su oficina de Relaciones 
Internacionales, ha iniciado los procesos oportunos para la firma de convenios 
de movilidad con las universidades en las que se imparte el grado de Protocolo 
y Organización de Eventos relacionadas en el punto 2 de esta memoria.  


E. Procedimiento de coordinación docente horizontal y vertical del Plan 


de Estudios  


La coordinación docente es imprescindible para asegurar el desarrollo correcto 
del plan de estudios. Para ello se establecerán equipos docentes para 
asignaturas, materias, módulos y semestres cuyas funciones serán: 


− Compartir materiales docentes 


− Compartir conocimientos y experiencias sobre la evaluación de las 
competencias 


− Coordinar los contenidos y el trabajo exigido a los alumnos durante el 
curso 


Al margen de los procedimientos que contempla el Sistema Interno de Garantía 
de la Calidad del título, se establecen los siguientes mecanismos de 
coordinación:  


Coordinación por módulos, materias y asignaturas. 


Los docentes de un mismo módulo, materia o asignatura mantendrán una 
coordinación constante sobre el desarrollo de las actividades formativas y los 
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objetivos alcanzados bien dentro de una misma asignatura si tuviera más de un 
profesor, así como entre las distintas asignaturas de una materia y para las 
distintas materias de un módulo. Esos equipos docentes de las distintas 
asignaturas deberán proponer la actualización anual de las guías docentes 
según los objetivos establecidos en la memoria y atendiendo a los 
procedimientos contemplados en el Sistema de Garantía de Calidad. 


Esos equipos docentes se reunirán de forma ordinaria una vez al semestre y de 
forma extraordinaria cuando fuera necesario y deberán reportar al director del 
Grado: 


− El sistema de evaluación utilizado 


− Grado de consecución de las competencias y objetivos 


− Contenidos no impartidos 


− Principales dificultades 


− Resultados académicos 


− Otras situaciones especiales detectadas 


El director de grado emitirá un informe anual a la Comisión de Garantía de 
Calidad de la Facultad con las medidas adoptadas para resolver los problemas 
que hayan surgido.   


Coordinación por semestres. 


El director del título se reunirá una vez cada semestre con todos los docentes 
del grado para detectar deficiencias y proponer soluciones. El resultado de 
cada reunión será remitido en un informe a la Comisión de Garantía de Calidad 
del Centro. 


Por otra parte, el director del título mantendrá una reunión por semestre con los 
delegados y los profesores coordinadores de cada curso. Esta comisión de 
coordinación será la responsable de:  


− Atender las propuestas de los alumnos, formuladas mediante sus 
delegados 


− Evaluar las actividades formativas de cada asignatura  


− Proponer el intercambio de experiencias metodológicas utilizadas en las 
distintas asignaturas 


− Adecuar la carga de trabajo del alumno a lo previsto en el plan de 
estudios. 


− Realizar un informe final sobre el trabajo realizado durante el curso con 
propuestas de mejora si fuera oportuno.  


El resultado de cada reunión, con las propuestas de mejora, será remitido en 
un informe a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
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5.2. Actividades formativas  


Los estudios del Grado en Derecho por la Universidad del Atlántico Medio 


asignan a cada crédito ECTS un valor de 25 horas de trabajo del alumnado, por 


lo que un curso completo requiere una dedicación de 1500 horas. La 


programación de las asignaturas integrantes de las materias y su coordinación 


por cursos garantiza que estas horas se distribuyan uniformemente a lo largo 


de las 38-40 semanas (que incluye el periodo de calendario de exámenes) 


siendo el periodo lectivo, al menos, 30 semanas lectivas y quedando reflejando 


el calendario académico.  


A. Actividades formativas de la modalidad presencial  


Los estudios del Grado en Derecho por la Universidad del Atlántico Medio 


implantados en la Facultad de Derecho y Economía se imparten en la 


modalidad docente presencial, que contempla las siguientes actividades 


formativas:  


1. Clases magistrales: Estrategia docente que se basa en la transmisión 


verbal de conocimientos, su exposición y/o explicación oral, por el profesor a 


los alumnos. Cuando esta técnica expositiva ocupa casi la totalidad del tiempo 


de la clase y es la forma fundamental, a menudo exclusiva, a través de la que 


es presentado el contenido de enseñanza, se habla también de método 


didáctico expositivo.  


2. Trabajo en grupo: Actividad formativa presencial ordenada preferentemente 


a la competencia de los estudiantes para integrar conocimientos y enfrentarse 


a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 


incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales 


y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito 


de los estudios; prioriza el aprendizaje cooperativo por parte del alumno.  


3. Resolución de problemas o supuestos prácticos: Actividad formativa 


presencial o presencial ordenada preferentemente a la competencia de los 


estudiantes para tramitar profesionalmente relaciones jurídicas de terceros; 


prioriza la realización por parte del alumno de las actividades prácticas que 


supongan la aplicación de los conocimientos teóricos (laboratorios, trabajos de 


campo, prácticas tuteladas, prácticas regladas, prácticas asistenciales, etc.).  


4. Trabajo autónomo: Actividad formativa presencial ordenada 


preferentemente a la competencia de los estudiantes para integrar 


C
SV


: 5
16


46
05


61
86


68
03


65
00


86
40


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516460561866803650086404





 


conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 


información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 


responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios en el ámbito de los estudios; prioriza el aprendizaje 


autónomo por parte del alumno.  


5. Tutorías: Seguimiento personalizado del alumno en el que se le completa el 


conocimiento, se le resuelven dudas y se pauta las guías básicas que le 


faciliten la adquisición del conocimiento.  


B. Actividades formativas de la modalidad a distancia.  


Los estudios del Grado en Derecho por la Universidad del Atlántico Medio 


implantados en la Facultad de Derecho y Economía se imparten en la 


modalidad docente no presencial, que contempla las siguientes actividades 


formativas:  


1. Clases Magistrales: Actividad formativa on-line, de carácter síncrona, 


ordenada preferentemente a la competencia de los estudiantes para aplicar los 


conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos nuevos o poco 


conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados 


con los estudios; prioriza la transmisión de conocimientos por parte del 


profesor, exigiendo al alumno la preparación previa o el estudio posterior.  


2. Resolución de problemas o supuestos prácticos: Actividad formativa on-


line, de carácter eminentemente asíncrona, dirigida preferentemente a 


potenciar el aprendizaje autodirigido o autónomo, a partir de la aplicación a 


problemas o supuestos prácticos de los contenidos desarrollados en las 


distintas materias.  


3. Trabajo en grupo: Actividad formativa on-line, de carácter mixto 


síncrona/asíncrona, por la necesaria interacción síncrona de los alumnos en el 


desarrollo de los respectivos trabajos combinando con un trabajo asíncrono, 


tanto profesor-alumnos como alumno-alumno. Esta actividad formativa prioriza 


el aprendizaje cooperativo por parte del alumno potenciando sus habilidades 


comunicativas así como de coordinación y planificación de trabajos. Así mismo 


busca el desarrollo de competencias mediante el desarrollo teórico/practico de 


contenidos. 


 


4. Estudio de casos: Actividad formativa on-line, de carácter eminentemente 
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asíncrona, ordenada preferentemente a la competencia de los estudiantes para 


integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de comprender e 


interpretar casos jurídicos, en general, y jurisprudencia en particular.; prioriza el 


aprendizaje autónomo por parte del alumno.  


5. Trabajo autónomo: Actividad formativa asíncrona, ordenada 


preferentemente a la competencia de los estudiantes para asimilar e integrar 


conocimientos, y a partir de ellos alcanzar los resultados de aprendizaje 


propuestos; prioriza el aprendizaje autónomo por parte del alumno.  


6. Tutorías: Seguimiento personalizado del alumno, de carácter 


eminentemente síncrono, en el que se le completa el conocimiento, se le 


resuelven dudas y se pauta las guías básicas que le faciliten la adquisición del 


conocimiento.  


7. Análisis y crítica de textos, sentencias, informes ajenos, etc.: Actividad 


formativa asíncrona ordenada preferentemente a la competencia de los 


estudiantes para adoptar y optimizar estrategias de lectura comprensiva, crítica 


y en general de cualquier herramienta que permita el análisis de argumentos y 


textos jurídicos.  


8. Elaboración de informes y/o dictámenes: Actividad formativa asíncrona 


ordenada preferentemente a la competencia de los estudiantes para la 


estructuración y redacción de textos en su modalidad de informes y/o 


dictámenes jurídicos en cualquier rama o especialidad del Derecho, 


considerando unos antecedentes de hecho concretos sobre los que especificar 


el Derecho aplicable.  


Especialmente destacar para aquellas actividades que no requieren 


presencialidad, que los procesos comunicativos en el entorno virtual son clave 


en la motivación inicial del alumno, su progreso y resultados de aprendizaje. 


Aseguran una comunicación fluida (sincrónica y asincrónica) entre profesorado 


y estudiantes en el marco de una comunidad de aprendizaje; una alta 


interactividad entre profesorado y alumnado; una tutorización y seguimiento 


continuo para facilitar la construcción de conocimiento, así como un feedback 


constructivo y formativo del proceso de aprendizaje que estén siguiendo los 


alumnos.  


5.3. Metodologías docentes  


El modelo educativo contempla una serie de metodologías docentes que se 
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incorporan a cada una de las actividades formativas de acuerdo con su 


ordenación y priorización.  


A. Metodologías docentes para las actividades formativas de la modalidad 


presencial  


Las actividades formativas previstas para la impartición de los estudios en la 


modalidad docente presencial son las siguientes:  


1. Exposición/lección magistral: Metodología de enseñanza activa que se 


basa en la transmisión verbal de conocimientos, su exposición y/o explicación 


oral, por el profesor a los alumnos.  


2. Aprendizaje cooperativo: Metodología de enseñanza activa que consiste 


en el planteamiento, desarrollo y resolución de casos teóricos o prácticos sobre 


las materias del programa dentro de la actividad formativa de las Clases 


Prácticas que han de resolverse de manera cooperativa entre los estudiantes.  


3. Aprendizaje constructivo y práctico: Metodología de enseñanza activa 


que consiste en el desarrollo, personal o compartido, de un rol en un escenario 


vinculado a una materia del programa en el que participan actores diversos, 


que se realiza a través de un aplicativo específico y puede incorporarse a las 


actividades formativas de Trabajos Colectivos.  


4. Aprendizaje autónomo: Metodología de enseñanza que consista en la 


integración de la información que, siendo incompleta o limitada, incluya 


reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de los estudios.  


5. Estudio dirigido: Metodología de enseñanza activa que consiste en el 


seguimiento, asesoramiento e información individual al alumnado de todas las 


actividades formativas por parte de un tutor o tutora, vía virtual o presencial, y 


de manera personal o en grupo.  


6. Estudio de caso: Metodología de enseñanza activa que consiste en el 


planteamiento, desarrollo y resolución de casos prácticos, mediante el análisis 


de la jurisprudencia relacionada con las materias del programa  


B. Metodologías docentes para las actividades formativas de la modalidad 


a distancia  


Las actividades formativas previstas para la impartición de los estudios en la 
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modalidad docente no presencial son las siguientes:  


1. Exposición/lección magistral: Metodología de enseñanza activa que se 


basa en la transmisión verbal de conocimientos, su exposición y/o explicación 


oral, por el profesor a los alumnos.  


2. Aprendizaje cooperativo: Metodología de enseñanza activa que consiste 


en el planteamiento, desarrollo y resolución de casos teóricos o prácticos sobre 


las materias del programa dentro de la actividad formativa de las Clases 


Prácticas que han de resolverse de manera cooperativa entre los estudiantes.  


3. Aprendizaje constructivo y práctico: Metodología de enseñanza activa 


que consiste en la exposición por videoconferencia de los contenidos prácticos 


de la materia por parte del profesor o profesora con la participación activa del 


alumnado dentro de la actividad formativa Práctica.  


4. Aprendizaje autónomo: Metodología de enseñanza que consista en la 


integración de la información que, siendo incompleta o limitada, incluya 


reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de los estudios.  


5. Estudio dirigido: Metodología de enseñanza activa que consiste en el 


seguimiento, asesoramiento e información individual al alumnado de todas las 


actividades formativas por parte de un tutor o tutora, vía virtual o presencial, y 


de manera personal o en grupo.  


6. Estudio de caso: Metodología de enseñanza activa que consiste en el 


planteamiento, desarrollo y resolución de casos prácticos, mediante el análisis 


de la jurisprudencia relacionada con las materias del programa.  


5.4. Sistemas de evaluación  


El modelo educativo contempla unos sistemas de evaluación que se incorporan 


a cada una de las materias en función de sus características. Dichos sistemas 


se vinculan sistemáticamente a cada uno de los resultados previstos de 


aprendizaje determinados en cada materia.  


A. Sistemas de evaluación de la modalidad presencial  


Los sistemas de evaluación previstos para la impartición de los estudios en la 


modalidad docente presencial son los siguientes:  
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Examen (teórico y/o práctico): Valoración de las pruebas test y/o de 


desarrollo teórico incorporadas al examen escrito y presencial de la materia, y/o 


valoración de los casos y ejercicios prácticos incorporadas al examen escrito y 


presencial de la materia.  


Evaluación de trabajos: Valoración de los ejercicios y trabajos individuales o 


colectivos por parte del profesorado, incluyendo, en su caso, las defensas de 


los mismos. 


Memoria del trabajo fin de grado: Valoración del informe tutorial del 


responsable de la dirección del trabajo 


Defensa del trabajo fin de grado: valoración de la defensa pública ante el 


tribunal/comisión de evaluación de los trabajos 


Informe de la memoria de prácticas por escrito: Valoración de la memoria 


informativa de las actividades realizadas. 


Cuestionarios de evaluación (tutor en la empresa) valoración del informe de 


seguimiento tutorial de la empresa. 


B. Sistemas de evaluación de la modalidad a distancia  


Los sistemas de evaluación previstos para la impartición de los estudios en la 


modalidad docente a distancia son los siguientes:  


1. Examen (teórico y/o práctico): Valoración de las pruebas test y/o de 


desarrollo teórico incorporadas al examen escrito y presencial de la materia, y/o 


valoración de las de casos y ejercicios prácticos incorporadas al examen 


escrito y presencial de la materia.  


Las pruebas de evaluación final para la modalidad a distancia serán de carácter 


presencial. El alumno acreditará su identidad con DNI o pasaporte. Asimismo, y 


para asegurar la identidad del estudiantes y exista fiabilidad en los procesos de 


evaluación, el alumno deberá "autenticarse” mediante un sistema seguro de 


Usuario y Contraseña que le facilitará la Universidad del Atlántico Medio. Para 


los casos en los que el examen presencial bis a bis no sea posible, la 


Universidad contempla su realización mediante video conferencia, en la cual se 


verificará fehacientemente que el alumno es quien lo desarrolla, siguiendo un 


mecanismo de control que consiste en identificarle con la fotografía actualizada 


que constará en su expediente, y nos facilitó en el momento de su 


matriculación. Tanto las actividades formativas, como los métodos y los 
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sistemas y criterios de evaluación, estarán descritos en la Guía docente. 


Además, es indispensable para la superación de la materia/asignatura, la 


aprobación de las pruebas finales presenciales correspondientes a cada una de 


ellas.  


Evaluación de trabajos: Valoración de los ejercicios y trabajos individuales o 


colectivos por parte del profesorado, incluyendo, en su caso, las defensas de 


los mismos.  


Memoria del trabajo fin de grado: Valoración del informe tutorial del 


responsable de la dirección del trabajo  


Defensa del trabajo fin de grado: valoración de la defensa pública ante el 


tribunal/comisión de evaluación de los trabajos  


Informe de la memoria de prácticas por escrito: Valoración de la memoria 


informativa de las actividades realizadas.  


Cuestionarios de evaluación (tutor en la empresa) valoración del informe de 


seguimiento tutorial de la empresa.  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1.1 Personal académico disponible 


Para tener una visión más clara sobre el perfil del profesorado que atenderá a 


los alumnos del Grado en Derecho se expone, en este punto, una breve 


descripción de los perfiles (titulación, experiencia docente, investigadora y 


profesional) afines a las materias y asignaturas que se imparten en el Grado en 


Derecho, en las dos modalidades solicitadas: presencial y a distancia.  


Se expondrá, asimismo, el porcentaje de profesorado doctor necesario para la 


titulación, en general, así como la disponibilidad por categorías, teniendo en 


cuenta las figuras contempladas para universidad privada, distinguiendo, en 


este caso, entre: 


• Nivel III o Profesor Agregado (Doctor Acreditado como “Doctor de 


Universidad Privada”),  


• Nivel IV o Profesor Adjunto (Profesor Doctor)  


• Nivel V o Profesor Asociado (Profesor No Doctor). 


A continuación, se expone la distribución de los docentes teniendo en cuenta 


los créditos impartidos por profesores doctores y no doctores. 


Tal y como establece el artículo 7 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, 


de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y 


centros universitarios, así como el título IX de la Ley 6/2001, el 70 el Real 


Decreto 640/2021, el 60% de los profesores deben tener una dedicación a 


tiempo completo; el 50% de los créditos deben ser impartidos por doctores; del 


100% de créditos impartidos por doctores, el 60% deben ser acreditados; la 


ratio profesor alumno en la modalidad presencial debe ser 1/25. 


Debido al carácter privado de la Universidad del Atlántico Medio es 


imprescindible describir las figuras y contratos que aquí se siguen, en base a la 


descripción recogida en la “Resolución de 27 de agosto de 2019, de la 


Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el VIII Convenio 


colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y 


centros de formación de postgraduados.” 


Nivel III o Profesor Agregado. Es el Doctor que desarrolla actividades docentes 


e investigadoras, desarrolla estudios de su especialidad o interdisciplinares y 


colabora con el Profesor Director para la ejecución de las actividades que a 


éste encomiende el centro. Asimismo, se encarga de la dirección de tesis 


doctorales y puede dirigir o coordinar la enseñanza de una o varias asignaturas 


de los planes de estudios que correspondan a su departamento, a 


requerimiento del director de éste, cuando no exista Profesor Director 


encargado de esta tarea. Tiene a su cargo la tutoría de grupos de alumnos. 
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Nivel IV o Profesor Adjunto. Es el Doctor que desarrolla actividades docentes e 


investigadoras, desarrolla estudios de su especialidad o interdisciplinares, se 


encarga de la dirección de tesis doctorales y puede coordinar la enseñanza de 


una o varias asignaturas de los planes de estudios que correspondan a su 


departamento cuando no exista Profesor Director o Profesor Agregado 


encargados de esta tarea. Tiene a su cargo la tutoría de grupos de alumnos. 


Nivel V o Profesor Asociado. Es el titulado universitario de grado superior que 


desarrolla actividades docentes y coordina a varios profesores que imparten la 


misma o distintas asignaturas de los planes de estudio que corresponden a su 


departamento. Pueden tener, además, a su cargo la tutoría de grupos de 


alumnos. 


 
ESTRUCTURA DEL PROFESORADO 
 
Descripción de los parámetros del Personal Docente del Grado 
 
Para el computo de los créditos se ha hecho la siguiente relación: 


• 60 ECTS de asignaturas de Formación Básica por 2 grupos de docencia (1 
grupo de la modalidad Presencial y 1 grupo de la modalidad A Distancia) = 
120 ECTS 


• 126 ECTS de asignaturas Obligatorias por 2 grupos de docencia (1 grupo 
de la modalidad Presencial y 1 grupo de la modalidad A Distancia) = 262 
ECTS 


• 90 ECTS de asignaturas Optativas por 2 grupos de docencia (1 grupo de la 
modalidad Presencial y 1 grupo de la modalidad A Distancia) = 180 ECTS 


• 15 ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas por 2 grupos 
(para atender a todos los estudiantes) = 30 ECTS 


• 9 ECTS de la asignatura de Trabajo Fin de Grado por 4 grupos (para 
atender a todos los estudiantes en función de la temática del TFM) = 36 
ECTS 


 
Total: 120 + 252 + 180 + 30 + 36 = 618 ECTS 
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PLAZA 
ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


NIVEL 
ACADÉMICO 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


TIPO 
JORNADA 


ASIGNATURA ECTS 
Nº 


GRUPOS 


ECTS 
TOTALES 


QUE 
IMPARTE 


EN EL 
GRADO  


EXP. 
DOCENTE 


UNIV. 


EXP. 
INVEST. 


EXP. 
PROF. 


HORAS 
ANUALES 


DE 
DEDICACIÓN 
AL GRADO 


% 
DEDICACIÓN 
AL GRADO 


1 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR 
ACREDITADO 


NIVEL III C 


02.01 Elementos de Derecho Penal I 6 2 


27,75 
≥ 10 años 


y < 15 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


763,125 45,29% 02.06 Elementos de Derecho Penal II 6 2 


06.01. Prácticas académicas externas 15 0,25 


2 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR NIVEL IV C 


01.09 Fundamentos Básicos de Derecho 
Constitucional 


6 2 


27,75 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


763,125 45,29% 02.04 Elementos de Derecho Constitucional 6 2 


06.01. Prácticas académicas externas 15 0,25 


3 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR 
ACREDITADO 


NIVEL III C 


01.01 Fundamentos Básicos de Derecho 
Romano 


6 2 


39,75 
≥ 10 años 


y < 15 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


1093,125 64,87% 01.08 Fundamentos Básicos de Derecho Civil 6 2 


02.03 Elementos de Derecho Civil I 6 2 


06.01. Prácticas académicas externas 15 0,25 


4 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR NIVEL IV C 


02.08 Elementos de Derecho Civil II 6 2 


38,97 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


1071,675 63,60% 


02.13 Elementos de Derecho Civil III 6 2 


02.20 Elementos de Derecho Internacional 
Privado 


6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,33 


5 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR 
ACREDITADO 


NIVEL III C 


02.17 Elementos de Derecho Financiero 6 2 


26,97 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 10 
años y < 
15 años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


741,675 44,02% 02.18 Elementos de Derecho Tributario 6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,33 


6 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


LICENCIADO NIVEL V C 


02.10 Elementos de Derecho del Trabajo 6 2 


26,97 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


741,675 44,02% 
02.15 Elementos de Derecho de la Seguridad 
Social 


6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,33 


7 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR 
ACREDITADO 


NIVEL III C 


02.14 Elementos de Derecho Mercantil I 6 2 


38,97 
≥ 10 años 


y < 15 
años 


≥ 10 
años y < 
15 años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


1071,675 63,60% 02.19 Elementos de Derecho Mercantil II 6 2 


02.21  Propiedad intelectual e industrial 6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,33 


8 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


LICENCIADO NIVEL V C 


02.11 Elementos de Derecho Procesal I 6 2 


26,97 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


741,675 44,02% 02.12 Elementos de Derecho Procesal II 6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,33 
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PLAZA 
ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


NIVEL 
ACADÉMICO 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


TIPO 
JORNADA 


ASIGNATURA ECTS 
Nº 


GRUPOS 


ECTS 
TOTALES 


QUE 
IMPARTE 


EN EL 
GRADO  


EXP. 
DOCENTE 


UNIV. 


EXP. 
INVEST. 


EXP. 
PROF. 


HORAS 
ANUALES 


DE 
DEDICACIÓN 
AL GRADO 


% 
DEDICACIÓN 
AL GRADO 


9 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR NIVEL IV C 


01.05 Fundamentos Básicos de Relaciones 
Internacionales y Derecho Internacional Público 


6 2 


27,75 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


763,125 45,29% 02.05 Elementos de Derecho de la Unión 
Europea 


6 2 


06.01. Prácticas académicas externas 15 0,25 


10 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR 
ACREDITADO 


NIVEL III C 


01.07 Fundamentos Básicos de Ciencia de la 
Administración 


6 2 


38,97 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 10 
años y < 
15 años 


≥ 10 
años y < 
15 años 


1071,675 63,60% 02.02 Elementos de Derecho Administrativo I 6 2 


02.07 Elementos de Derecho Administrativo II 6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,33 


11 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR 
ACREDITADO 


NIVEL III C 


01.02 Fundamentos Básicos de Historia del 
Derecho y las Instituciones 


6 2 


39,75 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 10 
años y < 
15 años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


1093,125 64,87% 
01.03 Fundamentos Básicos de Teoría del 
Derecho 


6 2 


02.16 Elementos de Filosofía del Derecho 6 2 


06.01. Prácticas académicas externas 15 0,25 


12 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


LICENCIADO NIVEL V P 


04.01 Common Law Reasoning and Institutions 6 2 


27,75 
≥ 0 años y 
< 5 años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


763,125 45,29% 04.02 Tort Law  6 2 


06.01. Prácticas académicas externas 15 0,25 


13 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


LICENCIADO NIVEL V C 


04.04 Contracts Law 6 2 


38,97 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


1071,675 63,60% 
04.03 Criminal Law 6 2 


04.05 Public Law 6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,33 


14 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


LICENCIADO NIVEL V C 


01.10 Fundamentos Básicos de Economía y 
Empresa 


6 2 


39,06 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


1074,15 63,75% 
05.04 Derecho de la Prevención de Riesgos 6 2 


05.01 Derecho del Transporte y de la Seguridad 
Vial 


6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,34 


15 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR NIVEL IV C 


05.02 Derecho de la Policía 6 2 


38,97 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


≥ 10 
años y < 
15 años 


1071,675 63,60% 
05.03 Derecho Penitenciario 6 2 


05.05 Derecho de la Seguridad 6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,33 
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PLAZA 
ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


NIVEL 
ACADÉMICO 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


TIPO 
JORNADA 


ASIGNATURA ECTS 
Nº 


GRUPOS 


ECTS 
TOTALES 


QUE 
IMPARTE 


EN EL 
GRADO  


EXP. 
DOCENTE 


UNIV. 


EXP. 
INVEST. 


EXP. 
PROF. 


HORAS 
ANUALES 


DE 
DEDICACIÓN 
AL GRADO 


% 
DEDICACIÓN 
AL GRADO 


16 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


LICENCIADO NIVEL V P 


03.04 Protección de datos 6 2 


27,06 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


744,15 44,16% 03.05 Ciberdelincuencia  6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,34 


17 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


LICENCIADO NIVEL V P 


03.01 Régimen jurídico del negocio en la Red 6 2 


27,06 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


744,15 44,16% 03.03 Regulación de las Telecomunicaciones 6 2 


07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,34 


18 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR NIVEL IV P 
02.09 Elementos de Derecho Eclesiástico  6 2 


15,06 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 10 
años y < 
15 años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


414,15 24,58% 
07.01. Trabajo Fin de Grado 9 0,34 


19 
Ingeniería 
informática y de 
sistemas. 


LICENCIADO NIVEL V P 
03.02 Habilidades Digitales para el Siglo XXI 6 2 


15,75 
≥ 0 años y 
< 5 años 


≥ 0 años 
y < 5 
años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


433,125 25,70% 
06.01. Prácticas académicas externas 15 0,25 


20 
Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


DOCTOR 
ACREDITADO 


NIVEL III P 
01.06 Fundamentos Básicos de Criminología 6 2 


15,75 
≥ 10 años 


y < 15 
años 


≥ 10 
años y < 
15 años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


433,125 25,70% 
06.01. Prácticas académicas externas 15 0,25 


21 


Ciencias 
sociales, 
trabajo social, 
relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
ciencia política 
y relaciones 
internacionales. 


DOCTOR 
ACREDITADO 


NIVEL III P 01.04 Fundamentos Básicos de Ciencia Política 6 2 12 
≥ 5 años y 
< 10 años 


≥ 10 
años y < 
15 años 


≥ 5 años 
y < 10 
años 


330 19,58% 


 


Tabla 1. Porcentaje de profesores doctores 


Profesores Nº 
% sobre el total del 


PDI del título 
ECTS a 
impartir 


% ECTS a impartir sobre el 
total de ECTS del título 


Horas a 
impartir 


% Horas a impartir sobre 
el total de Horas del título 


Doctores 13 61,90% 388,41 62,85% 10681,28 62,85% 


No Doctores 8 38,10% 229,59 37,15% 6313,73 37,15% 


TOTAL 21 100,00% 618,00 100,00% 16995,00 100,00% 
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Tabla 2. Porcentaje de profesores doctores acreditados 


Profesores Nº 
% sobre el total del 
Doctores del título 


ECTS a 
impartir 


% ECTS a impartir sobre los 
ECTS a impartir por los 


Doctores del título 


Horas a 
impartir 


% Horas a impartir sobre 
las Horas a impartir por 
los Doctores del título 


Doctores Acreditados 8 61,54% 239,91 61,77% 6597,53 61,77% 


Doctores sin Acreditar 5 38,46% 148,50 38,23% 4083,75 38,23% 


TOTAL 13 100,00% 388,41 100,00% 10681,28 100,00% 


 


Tabla 3. Actividad de Profesores por niveles 


Profesores Nº 
% sobre el total del 


PDI del título 
ECTS a 
impartir 


% ECTS a impartir sobre el 
total de ECTS del título 


Horas a 
impartir 


% Horas a impartir sobre 
el total de Horas del título 


Nivel III 8 38,10% 239,91 38,82% 6597,53 38,82% 


Nivel IV 5 23,81% 148,50 24,03% 4083,75 24,03% 


Nivel V 8 38,10% 229,59 37,15% 6313,73 37,15% 


Total 21 100,00% 618,00 100,00% 16995,00 100,00% 


 


Tabla 4. Actividad de profesores por tipo de contratación 


Profesores Nº 
% sobre el total del 


PDI del título 
ECTS a 
impartir 


% ECTS a impartir sobre el 
total de ECTS del título 


Horas a 
impartir 


% Horas a impartir sobre 
el total de Horas del título 


Completa 14 66,67% 477,57 77,28% 13133,18 77,28% 


Parcial 7 33,33% 140,43 22,72% 3861,83 22,72% 


TOTAL 21 100,00% 618,00 100,00% 16995,00 100,00% 
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Tabla 5. Experiencia Docente, Investigadora y profesional agrupada en intervalos 


Experiencia Intervalos Nº de profesores  


Docente 


menos de 5 años 2  
≥5 años y <10 años 15  
≥10 años y <15 años 4  


Investigadora 


menos de 5 años 8  
≥5 años y <10 años 6  
≥10 años y <15 años 7  


Profesional 


menos de 5 años 4  
≥5 años y <10 años 15  
≥10 años y <15 años 2  


 


Tabla 6. Ratio Profesor / Alumnos 


Ratio Profesor / 
Alumnos 


Nº Profesores 
Nº de Estudiantes en la 


Título 
Ratio Máximo Legal 


21 320 1 / 15,24 1 / 25 


 


 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 5
16


46
09


44
95


74
07


35
65


60
72


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516460944957407356560725





 


 


Tabla 7. Estructura del Profesorado 


Plantilla de profesorado asignado al título 
Nº 


Profesores 
Nº 


Profesoras 
Nº créditos 


ECTS a impartir 


Nº profesores con 3 
publicaciones en los últimos 


5 años 


Nº profesores 
con sexenio 


vivo 


Nº profesores 
con quinquenio 


vivo 


Nivel III - Doctor 
acreditado 


Profesorado Permanente 3 3 212,16 3 1 0 


Profesorado No permanente 1 1 27,75 1 0 0 


Nivel IV - Doctor no 
acreditado 


Profesorado Permanente 2 2 133,44 1 0 0 


Profesorado No permanente 0 1 15,06 1 0 0 


Nivel V - Titulado 
universitario no 


Doctor 


Profesorado Permanente 2 2 131,97 0 0 1 


Profesorado No permanente 2 2 97,62 0 0 0 


TOTAL 10 11 618 6 1 1 


 
Tabla 8. Especificación del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


Ámbito de Conocimiento 
Nº 


Profesores 
Nº 


Profesoras 


Nivel III - Doctor 
acreditado 


Nivel IV - Doctor no 
acreditado 


Nivel V - Titulado 
universitario no Doctor Nº materias 


/ 
asignaturas 


Nº de 
créditos 


Profesorado 
Permanente 


Profesorado 
No 


permanente 


Profesorado 
Permanente 


Profesorado 
No 


permanente 


Profesorado 
Permanente 


Profesorado 
No 


permanente 


Ciencias sociales, trabajo social, 
relaciones laborales y recursos 
humanos, sociología, ciencia política y 
relaciones internacionales. 


0 1 0 1 0 0 0 0 1 12 


Derecho y especialidades jurídicas. 9 10 6 1 4 1 4 3 63 590,25 


Ingeniería informática y de sistemas. 1 0 0 0 0 0 0 1 2 15,75 


TOTAL 10 11 6 2 4 1 4 4 66 618 


 


 


C
SV


: 5
16


46
09


44
95


74
07


35
65


60
72


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516460944957407356560725





 


Así, se describen a continuación las categorías académicas de los docentes 


que conformarán el claustro del Grado en Derecho. 


Tabla 1. Distribución de docentes en las distintas modalidades 


  


Compartidos 
Modalidad 
Presencial 


Compartidos 
Modalidad a 


Distancia 


TOTAL por 
modalidad/opción 


Modalidad 
Presencial 


21 
 


21 


Modalidad a 
Distancia 


 21 21 


 
 


Tabla 2. Distribución del profesorado por categoría académica 


 Docentes Créditos 
 


Categoría 
Académica 


Número Porcentaje Número Porcentaje 


Nivel III o 
Profesorado 


agregado 
8 38,1% 237,7 45,8% 


Nivel IV o 
Profesorado 


adjunto 
5 23,8% 128,3 24,7% 


Nivel V o 
Profesorado 


asociado 
8 38,1% 153 29,5% 


TOTAL  21 100% 519 100% 


  


Por otro lado, se indica en este punto la distribución del profesorado en función 


de su nivel académico, que no siempre coincide con la categoría académica 


indicada anteriormente:  


Tabla 3 Distribución del profesorado por nivel académico 


 Docentes Créditos 
 


Categoría 
Académica 


Número Porcentaje Número Porcentaje 


Doctor 
Acreditado 


8 38,1% 237,7 45,8% 


Doctor sin 
acreditación 


5 23,8 % 128,3 24,7% 
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No doctor 8 38,1%  153 29,5% 


TOTAL  21 100% 519 100% 


 


A la vista de los datos anteriores, y de acuerdo con lo requerido en el artículo 


7.2 del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, 


autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, más 


concretamente en las necesidades mínimas de profesorado doctor para las 


enseñanzas de grado, al menos el 50% de los créditos del título será impartido 


por profesorado Doctor. Además, del total de créditos impartido por Doctores, 


al menos, el 60% será impartido por docentes que han obtenido la evaluación 


positiva de la ANECA o de la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación Universitaria. 


Independientemente de la categoría académica de los docentes, las 


condiciones contractuales pueden variar, por un lado, con respecto a la 


permanencia, pudiendo encontrar contratos indefinidos o contratos temporales 


y, por otro lado, con respecto a la dedicación exigida, donde los contratos 


varían entre dedicación a tiempo completo y dedicación a tiempo parcial. 


De este modo, la distribución del personal académico en función del tipo de 


dedicación, de este Grado en Derecho, es la siguiente: 


Tabla 4. Dedicación del profesorado adscrito al título 


Tipo de contrato 
Número de 
profesores 


Porcentaje de 
sobre el total 
de profesores 


ECTS 
asignados 


Porcentaje 
sobre el total 


de ECTS 


Tiempo Completo 12 57,1% 382,5 73,7% 


Tiempo Parcial 9 42,8% 136,5 26,3% 


TOTAL 21 100% 519 100% 
 


Como puede observarse, como mínimo, el 60% de los créditos serán 


impartidos por profesorado del título con una dedicación a tiempo completo, en 


línea con lo requerido en el artículo 7.4 del Real Decreto 420/2015, de 29 de 


mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de 


universidades y centros universitarios. Ciertamente, el citado Real Decreto 


establece que el porcentaje de profesorado que deberá ejercer sus funciones 


en régimen de dedicación a tiempo completo se garantizará por centro, y no 


por titulación, sin embargo, en la Universidad del Atlántico Medio existe una 


apuesta por el cumplimiento de las ratios de manera individual en todas las 


titulaciones del centro, de manera que se facilite el cumplimiento total del 


centro. 
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A fin de establecer el porcentaje de dedicación del profesorado a este título se 


incluye el porcentaje de profesorado disponible a tiempo completo que dará 


respuesta a las necesidades de gestión y de atención al alumnado que se 


requieren. Así, se muestra a continuación el porcentaje de dedicación al título 


del profesorado contratado a tiempo completo: 


Tabla 5. Perfil del personal docente disponible 
 


DOCENTE 
PORCENTAJE DE 
DEDICACIÓN AL 


GRADO % 


Profesor Tiempo Completo 1 45,29 


Profesor Tiempo Completo 2 45,29 


Profesor Tiempo Completo 3 64,87 


Profesor Tiempo Completo 4 62,43 


Profesor Tiempo Completo 5 42,84 


Profesor Tiempo Completo 6 42,84 


Profesor Tiempo Completo 7 62,43 


Profesor Tiempo Completo 8 42,84 


Profesor Tiempo Completo 9 45,29 


Profesor Tiempo Completo 10 62,43 


Profesor Tiempo Completo 11 64,87 


Profesor Tiempo Completo 14 42,84 
 


Por otro lado, en lo que respecta a las horas semanales de dedicación al título 


del profesorado contratado a tiempo parcial, según lo establecido en el Plan de 


Ordenación Docente de la Universidad del Atlántico Medio, la dedicación 


semanal, para la modalidad presencial se establece de acuerdo al criterio 3 


ECTS = 2 horas de dedicación semanal (1 hora lectiva + 1 hora de preparación, 


seguimiento y evaluación). Así, por cada 6 ECTS, el docente dedicará 4 horas 


semanales a la impartición de la asignatura. 


En otra línea, se especifican las cifras de experiencia del profesorado adscrito 


al título, de manera que se pueda valorar si la experiencia de nuestros 


docentes es suficiente, se indican a continuación, agrupadas por intervalos, los 


años de experiencia docente e investigadora y/o profesional del profesorado 


que impartirá en el Grado en Derecho: 


Tabla 6. Experiencia Docente, Investigadora y profesional agrupada en 


intervalos 


Experiencia Intervalos 
Nº de 


profesores 


Docente 


<5 años 2 


≥5 años y <10 años 15  


≥10 años  4 


Investigadora <5 años 8 
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≥5 años y <10 años 6 


≥10 años  7 


Profesional 


<5 años 4 


≥5 años y <10 años 15 


≥10 años  2 


 


Por último, y a fin de reflejar la adecuación del perfil del profesorado a las asignaturas 


que se impartirán, se indica a continuación una breve descripción de la experiencia 


docente e investigadora y/o profesional, así como la relación con las asignaturas del 


grado. En todo caso, indicar que las tablas resumen anteriormente descritas, se 


corresponden con los docentes cuyos perfiles se describen más adelante. 


La descripción de los docentes disponibles para la impartición del grado, son los 


siguientes: 


Tabla 9 7. Perfil del personal docente disponible 


PLAZA TÍTULO ASIGNATURAS 


1 


Doctor Acreditado en Derecho, con 
experiencia docente e investigadora en el 
área del Derecho Penal. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


02.01 Elementos de Derecho Penal I 
02.06 Elementos de Derecho Penal II 
06.01. Prácticas académicas externas 


2 


Doctor Certificado en competencias con 
experiencia docente e investigadora en el 
área del Derecho Político. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


01.09 Fundamentos Básicos de 
Derecho Constitucional 
02.04 Elementos de Derecho 
Constitucional 
06.01. Prácticas académicas externas 


3 


Doctor Acreditado en Derecho, con 
experiencia docente e investigadora en el 
campo del Derecho Privado. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


01.01 Fundamentos Básicos de 
Derecho Romano 
01.08 Fundamentos Básicos de 
Derecho Civil 
02.03 Elementos de Derecho Civil I 
06.01. Prácticas académicas externas 


4 


Doctor con experiencia docente e 
investigadora en el área del Derecho Civil. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


02.08 Elementos de Derecho Civil II 
02.13 Elementos de Derecho Civil III 
02.20 Elementos de Derecho 
Internacional Privado 
07.01. Trabajo Fin de Grado 


5 


Doctor Acreditado en Derecho, con 
experiencia docente e investigadora en el 
área del Derecho Financiero y Tributario. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


02.17 Elementos de Derecho Financiero 
02.18 Elementos de Derecho Tributario 
07.01. Trabajo Fin de Grado 


6 


Licenciado en Derecho con experiencia 
docente y profesional en el área del derecho 
laboral. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


02.10 Elementos de Derecho del 
Trabajo 
02.15 Elementos de Derecho de la 
Seguridad Social 
07.01. Trabajo Fin de Grado 


C
SV


: 5
16


46
09


44
95


74
07


35
65


60
72


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516460944957407356560725





 


PLAZA TÍTULO ASIGNATURAS 


7 


Doctor Acreditado en Derecho con 
experiencia docente e investigadora en el 
área del Derecho Mercantil. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


02.14 Elementos de Derecho Mercantil I 
02.19 Elementos de Derecho Mercantil 
II 
02.21 Propiedad intelectual e industrial 
07.01. Trabajo Fin de Grado 


8 


Licenciado en Derecho con experiencia 
docente y profesional en Derecho Procesal. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


02.11 Elementos de Derecho Procesal I 
02.12 Elementos de Derecho Procesal II 
07.01. Trabajo Fin de Grado 


9 


Doctor en Derecho con experiencia docente 
e investigadora en el área del Derecho 
Internacional Público. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


01.05 Fundamentos Básicos de 
Relaciones Internacionales y Derecho 
Internacional Público 
02.05 Elementos de Derecho de la 
Unión Europea 
06.01. Prácticas académicas externas 


10 


Doctor Acreditado en Derecho o Ciencias de 
la Administración con experiencia docente e 
investigadora en Derecho Administrativo. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


01.07 Fundamentos Básicos de Ciencia 
de la Administración 
02.02 Elementos de Derecho 
Administrativo I 
02.07 Elementos de Derecho 
Administrativo II 
07.01. Trabajo Fin de Grado 


11 


Doctor Acreditado en Derecho con 
experiencia docente e investigadora en 
Teoría del Derecho. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


01.02 Fundamentos Básicos de Historia 
del Derecho y las Instituciones 
01.03 Fundamentos Básicos de Teoría 
del Derecho 
02.16 Elementos de Filosofía del 
Derecho 
06.01. Prácticas académicas externas 


12 


Licenciado en Derecho con experiencia 
docente e investigadora en Common Law. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 
Nivel en lengua inglesa C1. 


04.01 Common Law Reasoning and 
Institutions 
04.02 Tort Law  
06.01. Prácticas académicas externas 


13 


Licenciado en Derecho con experiencia 
docente y profesional en Common Law. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 
Nivel en lengua inglesa C1. 
 


04.04 Contracts Law 
04.03 Criminal Law 
04.05 Public Law 
07.01. Trabajo Fin de Grado 


14 


Licenciado en Derecho o Administración y 
Dirección de Empresa con experiencia 
docente y profesional en el ámbito del 
Derecho de la Seguridad. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


01.10 Fundamentos Básicos de 
Economía y Empresa 
05.04 Derecho de la Prevención de 
Riesgos 
05.01 Derecho del Transporte y de la 
Seguridad Vial 
07.01. Trabajo Fin de Grado 


15 


Doctor con experiencia docente y profesional 
en el ámbito del Derecho de la Seguridad. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


05.02 Derecho de la Policía 
05.03 Derecho Penitenciario 
05.05 Derecho de la Seguridad 
07.01. Trabajo Fin de Grado 


16 


Licenciado en Derecho con experiencia 
docente y profesional en el ámbito de las 
TIC. 
Certificado en competencias digitales para la 


03.04 Protección de datos 
03.05 Ciberdelincuencia  
07.01. Trabajo Fin de Grado 
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PLAZA TÍTULO ASIGNATURAS 


enseñanza. 


17 


Licenciado en Derecho con experiencia 
docente y profesional en el ámbito de las 
TIC. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


03.01 Régimen jurídico del negocio en 
la Red 
03.03 Regulación de las 
Telecomunicaciones 
07.01. Trabajo Fin de Grado 


18 


Doctor en Derecho con experiencia docente 
y profesional en el ámbito del derecho 
Eclesiástico. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


02.09 Elementos de Derecho 
Eclesiástico  
07.01. Trabajo Fin de Grado 


19 


Licenciado en Ciencias Físicas, especialista 
en Informática Educativa. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


03.02 Habilidades Digitales para el Siglo 
XXI 
06.01. Prácticas académicas externas 


20 


Doctor Acreditado en Criminología con 
experiencia docente e investigadora en 
criminología. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


01.06 Fundamentos Básicos de 
Criminología 
06.01. Prácticas académicas externas 


21 


Doctor Acreditado en Ciencias Políticas con 
experiencia docente e investigadora en 
Política. 
Certificado en competencias digitales para la 
enseñanza. 


01.04 Fundamentos Básicos de Ciencia 
Política 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN ENSEÑANZAS 


10.1 Cronograma de implantación  
 
Inicio de la actividad académica en el curso académico 2018-2019 y sucesivamente 
los cursos siguientes hasta la total implantación del Grado en el curso 2022-2023. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación  
 


Los canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre la 
oferta de títulos universitarios de la Universidad del Atlántico Medio en general y, 
en concreto, de Grado en Administración y Dirección de Empresas son: publicidad 
gráfica, mailing, envío de notas de prensa, información a través de la página web 
de la Universidad, asistencia a diversas ferias de educación, visitas a centros 
educativos, etc.  
 
El perfil de ingreso propio de la titulación es el alumno interesado por la 
cultura jurídica, con capacidad oral y escrita, con inquietud científica y empeño en 
el desarrollo de su potencial creativo, organizativo, de habilidades sociales, 
resolución de problemas, capacidad crítica y nivel de inglés básico. 
 
La Universidad del Atlántico Medio, a través del Vicerrectorado correspondiente, 
pone a disposición de los futuros alumnos de la Universidad varios sistemas de 
información, acogida y orientación para facilitar su incorporación en la fase previa 
a la matriculación: 
 
1.- Programa de Orientación Preuniversitaria: la Universidad realiza una campaña 
de difusión de su oferta académica en coordinación con centros educativos. Este 
programa incluye diversas actividades de información y orientación dirigido a 
alumnos de secundaria y bachillerato. El Centro de Orientación e Información para 
el Empleo (COIE) coordina las visitas que realiza el profesorado de la Universidad a 
los centros de secundaria y les proporciona la documentación necesaria para 
informar adecuadamente a las demandas de los potenciales alumnos. 
  
2.- Participación en ferias educativas: la Universidad participa en diferentes ferias 
educativas en la que se realizan sesiones de orientación universitaria, tanto para 
alumnos nacionales como extranjeros.  
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3.- Jornadas de puertas abiertas: con especial atención a los municipios cercanos a 
la Universidad, se realizan jornadas de puertas abiertas para colegios e institutos. 
 
4.- Información en la página web: se realiza un esfuerzo constante de 
actualización y mantenimiento de la página web, para ofrecer una información 
completa, eficaz y ordenada de la Universidad, sus titulaciones, su organización y 
sus actividades, mejorando el nivel de accesibilidad a sus informaciones. 
 
En la página web de la Universidad, se encuentra disponible la información sobre 
las vías y requisitos de admisión al título según la legislación vigente, así como la 
documentación que tienen que presentar los alumnos para la matriculación 
dependiendo del grupo de acceso y de los estudios cursados. 
 
  


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


80
67


59
17


05
24


89
28


12
08


90
3





				2017-12-20T16:46:03+0100

		España












 


  


cs
v:


 2
73


57
37


01
61


24
17


93
93


10
51


7







 


cs
v:


 2
73


57
37


01
61


24
17


93
93


10
51


7







 


cs
v:


 2
73


57
37


01
61


24
17


93
93


10
51


7







 


cs
v:


 2
73


57
37


01
61


24
17


93
93


10
51


7





				2017-10-19T10:43:38+0200

		España












 


8.1. Estimación de valores cuantitativos  


Al ser un Grado de nueva implantación, no se cuentan con referentes propios para 
establecer una previsión de tasas de graduación, abandono o eficiencia.  
 
Con la incertidumbre que supone adelantar resultados a priori, las previsiones de 
los resultados a alcanzar, serían los siguientes: 
 
Tasa de graduación: Entendida como el porcentaje de estudiantes que finalizan 
la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico 
más en relación a su cohorte de entrada.  
 
Resultado esperado: dado el perfil de alumnos que suelen optar por estos 
estudios, ligado a la presencia de un alto componente práctico que facilita la 
consecución de este objetivo, se puede esperar razonablemente que entre el 80 y 
el 90% de los estudiantes conseguirá los requisitos mínimos exigidos para superar 
el Grado en el mismo curso de su matriculación. Es previsible que un 5% lo supere 
en el curso siguiente. 
 
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
 
Resultado esperado: si bien se trata de un programa nuevo en una universidad 
nueva y no disponemos de un histórico que permita establecer conclusiones 
basadas en la experiencia, consideramos que por el carácter práctico y la 
compensación adecuada de la carga de trabajo exigida en cada asignatura, no es 
esperable que el porcentaje de alumnos que abandone el Grado supere un 5%. 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Resultados Previstos: la relación entre los créditos necesarios y realmente 
matriculados se espera que esté en torno al 80%.  
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Además, se considera que el reparto adecuado entre materias teóricas y prácticas y 
la compensación en la carga de trabajo exigida por cada una permiten obtener 
este resultado. 
 
 
Tasa graduación:  90% 
Tasa abandono:  5% 
Tasa eficiencia:  80% 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles  
 


El Grado en Derecho se impartirá, junto al resto de titulaciones de la Universidad 


del Atlántico Medio, en la sede ubicada en la Carretera del Fondillo nº 4 (Tafira 


Baja), CP 35017, del municipio de Las Palmas de Gran Canaria. 


Descripción de las edificaciones del inmueble 


Las instalaciones constan de tres edificaciones, cuatro canchas polideportivas, 


plazas y jardines. 


La descripción de los tres edificios que conforman la sede es: 


1. Edificio de Rectorado: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y 


entreplanta.  


− Semisótano tiene 3 laboratorios, 1 espacio multidisciplinar, un almacén, 1 


aseo para alumnos y otro de profesores, 2 comedores, cocina, despacho, 


vestuario, almacén para útiles limpieza, despensa y taller de 


mantenimiento.  


− Planta baja: salón de actos, 1 despacho, aseo, despacho dirección, sala de 


profesores, secretaría, aseo, archivo, biblioteca, tres salas de visita. 


− Entreplanta: vivienda del conserje.  


La superficie construida es de 1.593,42 m2. 


2. Edificio B-C: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y planta primera. 


Tiene 16 aulas, 2 salas para tutorías, 1 despacho, 2 almacenes de material, 4 


núcleos de aseos para alumnos, 2 núcleos de aseos para profesores y 2 cuartos de 


limpieza. La superficie construida es de 2.219,63 m2. 


3. Edificio A: edificio de 2 plantas, dispone de 10 aulas, 2 seminarios, 1 sala de 


tutoría, 1 despacho, 2 núcleos de aseos para alumnos, un almacén de material y 


una habitación para guardar útiles de limpieza. La superficie construida de este 


edificio es de 922,19 m2. 


En el siguiente enlace pueden consultar los planos de la Sede de Tafira Baja: 
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https://www.universidadatlanticomedio.es//Public/Repositorio/Repositorio/Sed


e-Tafira-Baja_planos-y-vista-aerea.pdf 


http://unidam.es/downloads/planos_sede_Tafira_Baja 


La distribución de los espacios de los edificios antes mencionados es la siguiente:  
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Cada Aula admite dos grupos docentes al operar en turnos de mañana y tarde. Por 


tanto la capacidad máxima de la sede asciende a 52 grupos. 


Todas las aulas están equipadas con ordenador, proyector, altavoces y pizarras, así 


como conexiones a Internet para los alumnos y tomas de corriente individuales. 


Existen dos salas multimedia que cuentan con la infraestructura necesaria para 


que el alumno pueda disponer de los recursos telemáticos imprescindibles para 


conseguir una formación de calidad (acceso a bases de datos especializadas, 


redacción de documentos, acceso a revistas electrónicas, realización de actividades 


formativas no presenciales…).  


Toda la facultad dispone de un servicio de WIFI accesible en abierto para los 


alumnos.  


Biblioteca y fondos documentales 


La biblioteca, con espacio para 10.000 volúmenes, dispone de WIFI para los 


alumnos, una zona de préstamo, zona multimedia, información bibliográfica, sala 


de referencia, zona de prensa y hemeroteca con revistas especializadas en el 


ámbito de la empresa. También dispondrá de un fondo de revistas electrónicas 


específicas y acceso a la Web of Knowledge.  


El espacio destinado a biblioteca cumple con los requisitos que exige el Real 


Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y 


acreditación de universidades y centros universitarios, tal y como ha confirmado la 


Dirección General de Infraestructuras y Centros Educativos de la Consejería de 


Educación y Universidades del Gobierno de Canarias. 


Para el Grado en Derecho, la Universidad del Atlántico Medio cuenta en la 
actualidad con una biblioteca con más 2.800 referencias bibliográficas de las 
siguientes materias:  
 


❖ Derecho 
❖ Finanzas 
❖ Contabilidad  
❖ Matemáticas 
❖ Estadística 
❖ Economía 
❖ Tributos 
❖ Comercio Internacional 
❖ Unión Europea 
❖ Management 
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❖ Marketing 
❖ Recursos Humanos 
❖ Idiomas 
❖ Tecnología de la Información 
❖ Islas Canarias 
❖ Proyectos Fin de Carrera 


 
Cuenta además con revistas especializadas tales como Emprendedores, Harvard 
Business Review, Economía Exterior, Revue Française du Marketing, etc. y diversas 
bases de datos como, por ejemplo, Aranzadi, Banco de datos ASEP/JDSurvey, 
SCOPUS, Library of the University of Wales y base de datos de Wolters Kluvers.  
 
Para el Grado en Derecho, la Universidad del Atlántico Medio tiene destinada una 
partida presupuestaria anual destinada a garantizar la existencia del 10% de 
ejemplares de cada referencia bibliográfica a disposición de los estudiantes 
matriculados para su uso y consulta por los estudiantes de la modalidad presencial 
y a distancia.  
 
Así mismo, la biblioteca de la Universidad del Atlántico Medio cuenta con acceso a 
diferentes bases de datos jurídicas y tiene planificada la contratación de la base de 
datos jurídicos "LEFEBVRE, ELDERECHO.COM", con acceso tanto para la 
modalidad presencial como para la modalidad a distancia. 
 
Descripción de las instalaciones deportivas 


Las instalaciones tienen cuatro canchas deportivas polivalentes de 685 m2 de 


superficie cada una (una de ellas con graderío perimetral) lo que supone un total 


de superficie destinada a actividad deportiva exterior de 2.740 m2. 


Dotación material para los estudios  


Los recursos materiales de los que dispone la Universidad del Atlántico Medio 


para todos los estudios que se imparten son los mismos, ya que todos los alumnos, 


pueden acceder a todas las instalaciones comunes y específicas de la Universidad. 


Dotación material para los estudios a distancia  


En la actualidad, los recursos materiales de los que dispone la Universidad del 


Atlántico Medio para todos los estudios en sus modalidades son los mismos, ya que 


todos los alumnos, pueden acceder a todas las instalaciones comunes y específicas 


de la Universidad.  


Como parte fundamental de la formación a distancia es el campus virtual, 


herramienta que usan todos los alumnos para comunicarse con la Universidad, los 
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Profesores, Tutores y el resto de compañeros de estudios, y especialmente los 


alumnos de las modalidades a distancia. En los puntos siguientes se detalla qué es 


un campus virtual, sus funciones, etc. con el fin de ofrecer la mayor claridad sobre 


su uso y configuración.  


1. ¿Qué es un campus virtual?  


La extraordinaria magnitud de la convergencia de fenómenos económicos y 


sociales que se adivinan, está marcando, de alguna manera, el cambio de la 


sociedad industrial y la transición hacia la llamada sociedad de la información y el 


conocimiento, con el consecuente cambio estratégico en el modelo universitario. Y 


fruto, en buena parte, de estas nuevas propuestas pedagógicas y académicas, 


aparece la necesidad de crear espacios –o entornos– virtuales de enseñanza-


aprendizaje.  


Estos entornos permiten, con el uso intensivo de la tecnología, avanzar desde 


modelos de información y comunicación social hacia esquemas descentralizados y 


mucho más distribuidos que traen implícitos, como veremos, cambios 


irreversibles en los paradigmas de la formación/información convencionales y, de 


rebote, en la enseñanza-aprendizaje.  


El campus virtual se caracteriza por: 


• Asincronía: Intercambios de información y conocimiento sin coincidencia física 


en el espacio ni en el tiempo.  


• Protagonismo del estudiante: Modelos pedagógicos basados en las necesidades y 


acciones de los sujetos de los procesos de aprendizaje.  


• Cooperación: Superación de las transferencias de información simples, y 


creación de circuitos de intercambio de información, comunicación no presencial 


y relación personal virtual de todos los agentes del proceso de aprendizaje: 


estudiantes, personal docente, creadores de materiales didácticos, etc.  


2. Las herramientas básicas de un campus virtual  


A partir del conocimiento de las herramientas del campus virtual, es necesario que 


sus potenciales usuarios tengan un planteamiento conceptual general de lo que es 


y representa la utilización de un entorno de estas características. Esto permitirá a 


cada usuario familiarizarse con las dinámicas que generan las herramientas y 
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espacios del campus para diseñar las estrategias que mejor permitan aprovechar 


las potencialidades de la plataforma para sus ingresos, tanto de enseñanza como 


de aprendizaje. El conjunto de herramientas del campus virtual genera, a grandes 


rasgos, los cinco ámbitos funcionales siguientes:  


Herramientas de comunicación: El correo electrónico –junto con otros canales 


de comunicación más específicos- permite construir un espacio general de 


comunicación en el campus, tanto en el ámbito enseñanza-aprendizaje, como en el 


ámbito organizativo. Estudiantes, profesores, tutores, etc., se comunican en este 


ámbito de manera unidireccional (Universidad del Atlántico Medio con el 


estudiante), bidireccional (usuarios entre ellos) y multidireccional, es decir, 


usuarios con otros usuarios en los diversos foros y espacios colectivos de 


comunicación del campus.  


Herramientas de información: Como en el caso de la comunicación, los espacios 


del campus virtual generan flujos de distribución de información unidireccional. 


Por otra parte, desde el campus se puede acceder a la información que está 


organizada como recursos didácticos en el material de las asignaturas, en la 


biblioteca y en Internet, entre otras fuentes.  


Herramientas de colaboración: Muchos de los espacios del campus virtual –y 


muchas de las dinámicas que acogen– tienen como objetivo fundamental facilitar e 


impulsar el intercambio de conocimientos entre estudiantes, y entre estudiantes y 


profesores, en una relación de cooperación compartida. El exponente concreto de 


esta función queda determinado en las iniciativas y las estrategias de trabajo 


cooperativo.  


Herramientas de gestión: Es una de las funciones más evidentes, porque 


distintas herramientas facilitan una prestación de servicios a los usuarios del 


campus: la biblioteca, las tutorías y, en definitiva, todas las gestiones que se hacen 


por medio del campus sin que haga falta hacer desplazamientos presenciales para 


obtener una determinada información personalizada.  


Herramientas de coordinación: El espacio general del campus también permite 


y genera entre sus miembros intercambios de información orientados a aspectos 


de relación por el hecho de ser miembros de una misma comunidad universitaria.  


3. El Campus Virtual de la Universidad del Atlántico Medio 


El Campus Virtual de la Universidad del Atlántico Medio tiene como objetivo 


principal dar soporte presencial y no presencial a toda la comunidad universitaria. 
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Para los estudiantes es un nuevo punto de entrada a muchas de sus acciones y 


estrategias de estudio, información, comunicación y gestión como miembros 


destacados de la comunidad universitaria de la Universidad del Atlántico Medio. 


Esta apuesta de la Universidad se enmarca dentro de la actual adaptación al EEES. 


Desde el punto de vista tecnológico, el Campus Virtual de la Universidad del 


Atlántico Medio tiene como plataforma el aplicativo de Moodle configurado con 


una arquitectura abierta para que en un futuro puedan integrarse, de manera 


modular, a otro programa específico.  


La implantación en la Universidad del Atlántico Medio está plenamente justificada 


por las ventajas y potencialidades relacionadas siempre con la mejora de la 


calidad en la enseñanza y del aprendizaje. En este sentido, el diseño del Campus 


Virtual de la Universidad del Atlántico Medio tiene como filosofía ser una 


herramienta útil y adaptable a la diversidad de modalidades y de estilos docentes 


de una universidad tan grande como la Universidad del Atlántico Medio donde 


converjan materias, asignaturas y contenidos con formatos diversos y con 


objetivos docentes muy variados. Para eso, es conveniente tener presentes 


algunos elementos genéricos respecto al Campus Virtual de la Universidad del 


Atlántico Medio en su perspectiva de valor añadido.  


• El Campus Virtual como portal: El estudiante de la Universidad del Atlántico 


Medio, como miembro de una comunidad pedagógica especializada de uso 


restringido, tiene todas las ventajas de poder acceder a su universidad por medio 


de un punto de alta calidad y especialización. En un momento de competencia 


feroz que intenta atraer a los estudiantes frente a las propuestas formativas, 


conviene apreciar los elementos didácticos de valor añadido y credibilidad que 


ofrecen los puntos de entrada a la Universidad del Atlántico Medio. 


Es este el motivo, precisamente, de ofrecer servicios, informaciones y elementos 


de comunicación restringidos sólo a sus usuarios. Es necesario que tanto docentes 


como los alumnos de la Universidad del Atlántico Medio valoren los servicios y 


opciones de gestión de información que tienen al alcance teniendo en cuenta su 


condición, y que los aproveche y optimice al máximo, tanto en la perspectiva de su 


proceso de enseñanza-aprendizaje concreto, como en la línea de la formación 


continua y general que la sociedad de la información nos impone a todos sus 


agentes y protagonistas.  


• Internet y tecnología: Un ordenador es una herramienta con incomparables 


posibilidades de gestión de información. El tópico reza que un ordenador 
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conectado a Internet es una ventana al mundo. 


Esto es cierto, y es imprescindible que los usuarios del Campus Virtual de la 


Universidad del Atlántico Medio tomen autoconciencia como usuarios cualificados 


de Internet y asuman positivamente la necesidad progresiva de trabajar conectado 


a la red como forma de enseñanza, de aprendizaje, de estudio y de trabajo, que 


trae asociada la máxima eficacia y las mejores opciones de información y 


comunicación.  


• Criterios pedagógicos: La conexión habitual y el uso general del Campus Virtual 


de la Universidad del Atlántico Medio, por sí solos, no son ninguna garantía de 


mejora objetiva en los procesos de gestión y manipulación de la información. Y 


menos aún en las iniciativas de aprendizaje y construcción del conocimiento. Si la 


conexión a la red es imprescindible, es igualmente necesario intentar optimizarla 


con criterios pedagógicos de gestión de información y con estrategias didácticas 


bien construidas. Las variables que hay que considerar son, de entrada, la 


selección adecuada de los elementos que son necesarios en cada momento, las 


actividades para convertirlos en conocimiento, los mismos objetivos, los medios 


disponibles y el tiempo mínimo adecuado.  


4. El sistema de gestión Moodle  


Moodle es un sistema de gestión de cursos de libre distribución (Course 


Management System CMS) que ayuda a los profesores y formadores a crear 


comunidades de aprendizaje en línea. Moodle fue creado por el profesor Martin 


dougiamas de la Universidad Tecnológica de Curtin en Australia, que fue, también, 


administrador de WebCT en la misma universidad, y de ello hizo una tesis 


doctoral. Desde un principio basó su diseño en las ideas del constructivismo y en 


el aprendizaje colaborativo, así, creyó que un docente que opere con estas teorías 


y con la ayuda de herramientas tecnológicas, puede crear un ambiente centrado en 


el estudiante que le permite construir este conocimiento según sus propias 


habilidades y conocimientos, en lugar de, simplemente, publicar y transmitir la 


información que se considera que el estudiante debe conocer.  


La palabra Moodle es un acrónimo de Modular Object-Oriented Dynamic Learning 


Environment (ambiente de aprendizaje dinámico y modular orientado a objetos) 


y, en términos de arquitectura, es una aplicación web que puede funcionar en 


cualquier ordenador en el que se pueda ejecutar PHP y bases de datos SQL como 


por ejemplo MySQL. La licencia que utiliza Moodle es la GPL y es la misma 


comunidad de usuarios quien, hasta ahora, ha procurado el desarrollo constante 
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de la herramienta. de hecho, el éxito del desarrollo de Moodle ha sido gracias a la 


contribución de muchos profesores y/o programadores de código libre que ha 


llevado a que su evolución haya sido mucho más veloz con versiones nuevas cada 


pocos meses y con el hecho de que los errores detectados se reparan muy 


rápidamente. Moodle tiene todas las herramientas que se esperan de una 


plataforma de aprendizaje y su construcción es modular de modo que se pueden 


añadir multitud de nuevos módulos a través de los llamados conectores (plug-in) –


oficiales o escritos por otros– que se pueden conseguir muy fácilmente.  


5. Características generales de Moodle  


Para hacernos una idea de las posibilidades de esta plataforma, citamos a 


continuación de manera esquemática las características principales de Moodle.  


DISEÑO GENERAL  


• Facilidad de uso. Los requisitos de conocimientos técnicos necesarios para 


los usuarios son mínimos y es suficiente un dominio mínimo de navegación 


en el entorno web.  


• Promueve una pedagogía constructivista social (colaboración, actividades, 


reflexión crítica, etc.) centrada siempre en el estudiante.  


• Tiene una interfaz de navegador de tecnología sencilla, intuitiva, amigable, 


ligera, eficiente y compatible. El acceso vía web permite la conexión sin 


límites.  


• La estructura modular del entorno facilita que el profesorado pueda 


profundizar más o menos en las distintas posibilidades que ofrece la 


plataforma en función de sus necesidades.  


• La mayoría de las áreas de introducción de texto (mensajes de los foros, 


etc.) pueden ser editadas usando el editor HTML, tan sencillo como 


cualquier otro editor de texto. 


ADMINISTRACIÓN DEL ESPACIO DOCENTE  


• Los paquetes de idiomas permiten una visualización del entorno completa 


en cualquiera de los 70 idiomas a los cuales ha sido traducido. Estos 


paquetes pueden, además, editarse y personalizarse utilizando un editor 


integrado.  


• Hay un sistema de ayuda al usuario contextualizada y en todas las páginas.  


• Se utiliza en distintos entornos: el entorno abierto (Internet) sin 


restricciones de acceso a la información, y el entorno cerrado o restringido 
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(Intranet) con acceso a la información a través de contraseñas y privilegios 


determinados.  


• El código está escrito bajo la licencia GPL, fácil de modificar para satisfacer 


las necesidades concretas de una institución determinada y con alta 


disminución de costes de gestión por lo que respecta a licencias. Se pueden 


personalizar los colores del sitio, las fuentes, la presentación, etc., para 


ajustarse a una imagen institucional determinada.  


ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS  


• Cada persona necesita sólo una cuenta para todo el espacio de Campus 


Virtual de la Universidad del Atlántico Medio. Aun así, cada cuenta puede 


tener distintos roles y tipos de acceso.  


• Los profesores y estudiantes pueden crear un per l en línea de sí mismos, 


incluyendo fotos, descripción, etc. Si se considera conveniente, pueden 


esconderse los correos electrónicos.  


• Cada usuario puede escoger el idioma que usará en el interfaz de Moodle 


(inglés, francés, alemán, español, portugués, etc.).  


• Como medida de seguridad suplementaria, los profesores pueden añadir 


una «clave de matriculación» para sus cursos, a n de para impedir el acceso 


a los que no sean estudiantes suyos.  


ADMINISTRACIÓN DE CURSOS  


• Herramientas de edición y comunicación fáciles de usar, para facilitar la 


realización de las tareas básicas.  


• Se puede escoger entre distintos formatos de cursos: elemental, por temas 


o el formato social que está basado en debates.  


• Integración con el correo personal. Pueden enviarse por correo electrónico 


copias de los mensajes enviados en un foro, mensajería instantánea, los 


comentarios de los profesores, etc. en formato HtML o de texto. Se puede 


desactivar según necesidades.  


• Todas las calificaciones para los foros, cuestionario y tareas pueden verse 


en una única página (y descargarse como un archivo con formato de hoja 


de cálculo).  


• Escalas de calificación personalizables. Los profesores pueden definir sus 


propias escalas para calificar los foros, tareas y glosarios.  


• Registro y seguimiento completo de los accesos del usuario. Se dispone de 


informes de actividad de cada estudiante, con gráficos y detalles sobre el 
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paso por cada módulo (último acceso, número de veces que lo ha leído, etc.) 


y también de un detallado historial de la participación del estudiante, 


incluyendo mensajes enviados. 


• En la página principal del curso se pueden presentar los cambios 


aparecidos desde la última vez que el usuario entró al curso para crear 


sensación de comunidad.  


• Los cursos se pueden empaquetar en un único archivo zip utilizando la 


función de «copia de seguridad». Estos pueden ser restaurados en 


cualquier servidor Moodle y ser reutilizados –total o parcialmente– en el 


curso siguiente.  


SEGURIDAD  


• Acceso por autenticación, único y personalizado para cada usuario, 


garantizan su autenticidad. Énfasis en una seguridad sólida con protección 


de datos personales.   


• Integridad de la información, que no puede ser modificada por quien no 


esté autorizado.  


• Capacidad de recuperar datos del entorno virtual ante errores, fallo o paro 


del sistema a través de copias de seguridad sistemáticas automatizadas.  


• Desarrollo del aplicativo de acuerdo con normas y estándares de 


aprendizaje electrónico (normas ISO 9126).  


7.2 Convenios con empresas o instituciones que garanticen la 
realización de las prácticas académicas externas por los estudiantes 
 
Como es sabido por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 
la Universidad del Atlántico Medio ha sido promovida por la Fundación Canaria 
Bravo Murillo que, a través de ESCOEX International Business School, lleva más de 
25 años de actividad docente.  
 
Las prácticas académicas externas en empresa han sido y son pilar fundamental de 
la metodología de ESCOEX International Business School. En la actualidad hay 
firmados numerosos convenios para la realización de prácticas académicas 
externas en empresas tanto de Cooperación Educativa, de Colaboración Educativa 
como de Inserción Laboral. Esto garantiza que los alumnos del último año puedan 
realizar las prácticas académicas externas obligatorias. 
 
Cabe destacar que la Fundación Bravo Murillo imparte, a través de ESCOEX 
International Business School, el título propio “Máster en Tributación 
Empresarial”, que este año ha celebrado su XXV edición. Este Máster tiene una 
asignatura obligatoria, “Prácticas académicas externas en empresa”, por la que los 
alumnos realizan un mínimo de 300 horas de prácticas académicas externas en 
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empresas, instituciones y despachos de abogados, para obtener la visión práctica 
de las materias que se imparten en el Máster.  
 
Como consecuencia de esto, a día de hoy la Fundación promotora y, por ende, la 
Universidad, cuenta dentro del ámbito jurídico, con convenios firmados, algunos 
de ellos desde el año 2006, para la realización de prácticas académicas externas en 
empresa con los más importantes despachos de abogados que operan en Canarias, 
y que tienen oficinas en todo el entorno nacional y, en algunos casos, internacional. 
 
La Fundación promotora imparte también el título propio “Curso de Experto en 
Asesoramiento Empresarial”, que incide en materias de ámbito jurídico (laboral, 
mercantil, concursal, compliance…), y por el que se ha ampliado el contacto con 
despachos de abogados tanto para conformar el claustro de profesores, como para 
firmar nuevos convenios para la realización de prácticas académicas externas. 
 
Además, el Centro de Orientación, Información y Empresa de la Universidad 
continúa formalizando nuevos convenios con empresas del sector, despachos de 
abogados y colegios profesionales, para ampliar la oferta y diversidad de las 
opciones para la realización de las prácticas académicas externas, así como para 
garantizar la realización de las prácticas académicas externas de los alumnos que 
se matriculen en la modalidad online. Señalar en este punto que, dado que la 
implantación del Grado se hará de forma progresiva, la Universidad tiene tiempo 
suficiente, más de tres años para identificar la procedencia de los alumnos e instar 
los oportunos acuerdos con instituciones y empresas en las proximidades de los 
domicilios 
 
Cabe destacar que, como consecuencia del Máster Universitario en Acceso a la 
Abogacía, ya verificado, que la Universidad del Atlántico Medio va a impartir, se ha 
firmado un acuerdo de colaboración para la realización de prácticas académicas 
externas con el Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas, y que la Junta de 
Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid ha aprobado la firma de un 
convenio de colaboración con la Universidad para la realización de prácticas 
académicas externas. 
 
A continuación se aporta una relación de convenios en vigor en donde los alumnos 
del Grado en Derecho podrían realizar sus prácticas académicas externas: 
 


EMPRESAS Fecha firma 


A&G ASESORES TRIBUTARIOS Y MERCANTILES, S.C.P. 18/04/2013 


A&G ASESORES LEGALES, FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS, S.L. 16/03/2015 


ABELMAN CONSULTANTS, S.L. 09/08/2011 


AGILITY SPAIN S.A. 25/06/2012 


AGUAS ARGUINEGUÍN S.A. 07/10/2011 


AHUMADOS CANARIOS, S.A.  12/03/2015 


ALGALIMENTO, S.L. 07/05/2015 


ALGECO CNSTRUCCIONES MODULARES, S.A.U. 09/03/2015 
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ALQUIMIA PUBLICIDAD S.L. 29/06/2011 


ALTA DIRECCIÓN CANARIA 01/01/2010 


ASESORÍA ARMANDO SÁNCHEZ DÍAZ, S.L. 23/10/2006 


ASESORÍA FRANCISCO PEÑATE ORTEGA 04/03/2011 


ASESORÍA IMIDAGÜEN, SLU 25/08/2014 
ASOCIACIÓN CLUSTER DE COMUNICACIÓN Y MARKETING DE LAS 
ISLAS CANARIAS 


22/06/2012 


ASOCIACIÓN DE CAMPOS DE GOLF DE GRAN CANARIA 27/06/2011 


ASOCIACIÓN SINDICAL DE ESTIBADORES DE LAS PALMAS  02/01/2013 


ASTILLEROS CANARIOS S.A. 17/07/2011 


ATLANTIC AVIATION SERVICES, S.L. 14/06/2013 


ATRIUM ASESORES TRIBUTARIOS S. L.  17/01/2007 


AUREN ASESORES JURÍDICOS Y TRIBUTARIOS 27/04/2015 


BANCO BANIF 13/01/2010 


BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 18/09/2015 


BANDAMA S.A.  27/05/2014 


BANKINTER 25/05/2015 


BAY HILL SPAIS S.L.  01/12/2010 


BDO, AUDITORES S.L. 10/07/2014 


BERGE MARÍTIMA S.L. 30/03/2012 


MIENTRAS TANTO, SL 21/03/2014 


BINTER CANARIAS, S.A. 04/12/2006 


BOISSIER Y ASOCIADOS S.L. 01/04/2007 


BOLUDA CORPORACIÓN MARITIMA S.L. 04/10/2010 


C&A, MODAS, S.L. 18/12/2013 


CABRERA Y PÉREZ S.L. 08/07/2013 


CAJA RURAL DE CANARIAS 11/06/2009 


CAJASIETE , CAJA RURAL SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO 23/06/2015 


CALNAVA S.L.  14/01/2011 
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE 
FUERTEVENTURA 


02/11/2013 


CAMARA OFICIAL DE COMERCIO INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE 
LANZAROTE 


27/06/2014 


CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE 
GRAN CANARIA 


09/02/2009 


CAMPUS FORMACIÓN GLOBLAL SLU 02/08/2011 


CANARIAS SEA LIMPIEZAS S.L. 28/06/2010 


CANARINVEST SERVICIO INTEGRAL, SLU (CANARINVEST 
PROPERTIES) 


06/02/2015 


CANARY MODAS, SL 17/11/2015 


CÁRNICOS MENCEYES S.L.  30/09/2012 


CENTRO DEL AUTOMOVIL CANARIAS 2003 S.L.  10/04/2015 


CENTRO LOGÍSTICO DE AYUDA HUMANITARIA DE CRUZ ROJA 07/11/2011 
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ESPAÑOLA 


CENTURY MANAGEMENT 01/12/2008 


CLUB BALONCESTO GRAN CANARIA-CLARET S.A.D. 12/01/2009 


CLUB DE CAMPO EL CORTIJO DE GRAN CANARIA, S.A. 08/09/2008 


CLUB YOUR TIME,SL. 31/08/2015 


COLLBAIX CANARIAS, SL. 19/02/2014 


COMPAÑÍA CERVECERA DE CANARIAS, S.A. 18/11/2009 


COMUNIDAD DE EXPLOTACIÓN PUERTO MAR S.A.  30/06/2011 


CONSTANTINO 13,S.L. 20/05/2013 


CONSTRUPLAN CONSTRUCCIONES Y PLANIFICACIONES, S.L.  11/04/2013 


CONSULGEST, S.L. 18/01/2012 


COOPERATIVA FARMACÉUTICA CANARIA (COFARCA) 08/05/2014 


COPROCO S.A. 31/07/2008 


CORAUTO CANARIAS,S.L. 29/05/2014 


CORDIAL CANARIAS HOTEL & RESORT, S.L. 26/06/2015 


CUATROMOCIÓN, S.L. 16/04/2015 


DELOITTE ASESORES TRIBUTARIOS SLU 09/04/2014 


DEPORCAN S.L.U. 30/07/2008 


DESARROLLO AVANZADO LOGÍSTICO S.L. 25/05/2011 


DESTILERÍAS AEHUCAS 08/11/2013 


DG EVENTOS S.L. 26/10/2008 


DIAGEO ESPAÑA S.A. 06/08/2008 


DKV SEGUROS 20/03/2011 


DOCTOR JOB CENTRO RECREATIVO, SL. 27/10/2014 


DOMINGO ALONSO SERVICIOS, S.L.  08/04/2015 


DOMINGO ALONSO, S.L.  20/01/2014 


DR JOB CENTRO CREATIVO, S.L. 08/06/2015 


ECOVEN ECONOMISTAS S.C.P. 14/02/2014 


EL CONEJO BLANCO, S.L. 31/10/2011 


EMICELA S.A. 13/02/2009 


ENFOQUE INTEGRAL DE MARKETING, S.L.  28/01/2010 


ERNST & YOUNG ABOGADOS, SLP 04/03/2016 


ERNST & YOUNG, SL 04/03/2016 


ESTAMOS ON, SL 29/02/2016 


EURORREP JOSÉ LUIS SOSA NAVARRO, S.L. 30/09/2011 


EVENTOS, PROTOCOLO Y ORGANIZACIÓN DE ACTOS 26/11/2008 


EYEE ESTUDIOS EMPRESARIALES A.I.E. 28/06/2010 


FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE 
LAS PALMAS  


22/12/2008 


FERRERA GESTIÓN, S.L. 01/09/2008 
FIDENTIA CANARIAS ASESORAMIENTO JURÍDICO,CONTABLE Y 
TRIBUTARIO,S.L. 


19/03/2009 


FREDICA 15/04/2011 
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FREIREMAR S.A. 29/07/2011 


FRIESLANDCAMPINA CANARIAS S.A.U. 10/06/2011 


FUND GRUBE S.L. 06/04/2010 


FUNDACIÓN CANARIA PUERTOS DE LAS PALMAS 29/08/2008 


FUNDACIÓN GARRIGUES, ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTARIOS 12/11/2015 


FUSOVIAL S.L. 10/01/2012 


GADAP BORDES SLP 18/11/2011 


GALARZA ATLÁNTICO GALACO,S.A. 24/01/2014 


GARRIGUES SLP 01/08/2013 


GENIAL AUTO S.L. 25/07/2011 


GESTIÓN AERONAÚTICA INTEGRAL CANARIA S.L. 26/06/2011 


GESTYCONS CONSULTORES, S.L. 01/12/2015 


GPEDREGAL Y ASOCIADOS,S.L. 03/03/2014 


GRATECSA 24/02/2014 


H10 RUBICON PALACE 30/09/2011 


HARVEN SCHOOL DE GC 27/01/2016 


HL AUDITORES,S.L. 03/05/2010 


HORMUCAN SL. 19/10/2011 


HOTEL BARCELÓ LANZAROTE RESORT  30/06/2009 


HOTELES SUNWING,S.A. 19/03/2015 


ICOT S.L. 25/06/2012 


IKEA 07/07/2014 


IMEFARM, S.L. 15/11/2010 


INCARGO, S.L. 09/01/2011 


INDUSTRIAS LÁCTEAS DE CANARIAS S.A. 22/02/2010 


INICIATIVAS IBAUMA SL 02/01/2014 


INSTITUCIÓN FERIAL DE CANARIAS (INFECAR) 01/09/2008 


INTERNATIONAL TELECOM BUSINESS CANARIAS S.A. 09/01/2009 


INVERTIA SOLUCIONES S.L. 01/01/2010 


JT INTERNATIONAL IBERIA S.L. 16/04/2009 


KIA MOTORS CANARIAS, S.L. 14/10/2011 


KINROSS AFRICA, S.L.  17/06/2013 


KPMG ABOGADOS, S.L.  09/03/2015 


KPMG RECURSOS,S.A. 14/04/2014 


LA ROCHE CONSULTORES 30/08/2010 


LICORES ALCORDER CANARIAS, SL. 24/09/2014 


LIGHT ACTION S.L. 29/02/2012 


LOGISTICA INTEGRAL PEDRÍN S.L. 19/06/2010 


LÓPEZ MARTÍN Y ASOCIADOS, S.C.P. 30/11/2011 


LORO PARQUE S.A. 17/02/2014 


LOSAN CONSULTORES, S.L. 11/1O/2011 


LUJÁN ASESORES 10/02/2014 
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LUPIDOS MANAGEMENT, SL. 02/09/2014 


M. IESS ABOGADOS Y ASESORES TRIBUTÁRIOS 17/04/2012 


MAC GUFFIN S.L. 25/09/2009 
MANTENIMIENTO E  INGENIERÍA AERONAÚTICA DEL ATLÁNTICO 
SUR S.L. 


10/05/2012 


MAPFRE FAMILIAR, S.A. 16/10/2011 


MARINA SUITES TURISTICO,SL. 01/04/2013 


MARISCAL & ANAYA S.L. 30/10/2011 


MARMEDSA CANARIAS S.L. 25/05/2010 


MB PRODUCCIONES S.L. 15/10/2008 


MEDIA CONTACTS, S.A. 11/06/2011 


MESA SOCORRO, S.L. 18/09/2012 


MINTOUT S.L. 16/06/2015 


MOBILE SOLUTIONS CONSULTA GROUP S.L. 12/07/2013 


MOM SAVE OUR SOUL S.L. 06/04/2010 


MONTERO ARAMBURU CANARIAS,S.L.P.U. 14/02/2013 


MOTOR ARI, SA  09/11/2015 


MURLI Y ASOCIADOS 30/03/2006 


P & A  PRISMA Y ASOCIADOS,SL. 13/04/2009 


PELICAN MOTOR, S.A. 06/02/2012 


PINTO STORES,SL. 01/11/2008 


QUATRIUMDGT, S.L. 30/07/2014 


REAL CLUB DE GOLF DE LAS PALMAS  01/10/2008 


RESIDENCIAL TOSTÓN S.L.   21/01/2014 


RL ADVANGE S.L. 15/11/2008 


RSM GASSÓ AUDITORES SLP 29/09/2014 


SABLE ASOCIADOS, S.A. 05/04/2013 


SALOBRE GOLF HOTELES, S.A. 10/10/2013 


SALOBRE VILLA INVESTMENTS 16/04/2014 


SARTON CANARIAS, S.A. 15/01/2014 


SATOCAN,S.A. 07/10/2014 


SCAPA COMUNICACIÓN, SLU 30/12/2014 


SEASIDE HOTELS S.A. 04/07/2011 


SEAT, SA 04/09/2015 


SEDE SOCIAL UNIÓN PEÑA 29/10/2012 


SHERATHON SALOBRE GOLF HOTELES, S.A. 17/09/2014 


SISCOCAN GRUPO COMERCIAL ,S.A. 01/12/2009 


SOCIEDAD CANARIA DE FOMENTO ECONÓMICO, S.A.  22/10/2010 


SOPORTE Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE CANARIAS, S.L. 20/07/2015 


STELLVEST SOCIEDAD LIMMITADA 29/04/2014 


TALLERES SAMPER S.L. 29/07/2012 


TERAPIAS ACUÁTICAS CANARIAS , S.L. 04/02/2014 


THE SINGULAR FACTORY SLU 07/12/2012 
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TIRMA S.A. 09/06/2011 


TOYOTA CANARIAS, SAU 15/02/2016 


TRADETRACKER SPAIN, SL. 24/11/2014 


TRANSVIRGIN, S.L. 29/10/2014 


TRESANEST, S.L.  14/10/2015 


TROPICAL TURÍSTICA CANARIAS, SL 23/07/2014 


UNIÓN DEPORTIVA LAS PALMAS, SAD 19/07/2007 


UVE MELIAN GOLF, S.L. 28/11/2008 


VACORE, S.L.  19/11/2012 


VEGASEL SERVICIOS S.L.  18/06/2008 


VEMOTOR CANARIAS S.L. 11/01/2011 


VERTA TRUST, S.A. 10/02/2015 


VIDAL & VERANO ABOGABOS, S.C PROFESIONAL 09/10/2008 


VIDEO REPORT, S.A. 12/06/2014 


VIDRIERAS CANARIAS S.A. 12/06/2009 


VILLA GRAN CANARIA INVESTMENTS, SL 30/10/2015 


VINTIA CATERING, S.L. 18/02/2013 


WALLSCAN S.L. 30/06/2009 


WÜRTH CANARIAS S.L. 11/08/2014 
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